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I. Introducción 

La Conferencia de los Estados Parte en la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción fue 

establecida de conformidad con el artículo 63 de la Convención para, entre otras cosas, promover y examinar 

su aplicación. 

De conformidad con el artículo 63, párrafo 7, de la Convención, la Conferencia estableció en su tercer período 

de sesiones, celebrado en Doha del 9 al 13 de noviembre de 2009, el Mecanismo de examen de la aplicación de 

la Convención. El Mecanismo fue establecido también de conformidad con el artículo 4, párrafo 1, de la 

Convención, que dispone que los Estados parte cumplirán sus obligaciones con arreglo a la Convención en 

consonancia con los principios de igualdad soberana e integridad territorial de los Estados, así como de no 

intervención en los asuntos internos de otros Estados.  

El Mecanismo de examen es un proceso intergubernamental cuyo objetivo general es ayudar a los Estados 

parte en la aplicación de la Convención. 

El proceso de examen se basa en los términos de referencia del Mecanismo de examen. 

 

II.  Proceso 

El siguiente examen de la aplicación de la Convención por los Estados Unidos Mexicanos (México) se basa en 

las respuestas a la lista amplia de verificación para la autoevaluación recibidas de México, y en toda 

información suplementaria presentada de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 27 de los términos de 

referencia del Mecanismo de examen así como en el resultado del diálogo constructivo entre los expertos 

gubernamentales del Perú, de Azerbaiyán y de México, por medio de conferencias telefónicas, e intercambio 

de correo electrónico.  

Para atender el proceso de evaluación, el Gobierno de México ðcon el apoyo de la Oficina de Enlace y 

Partenariado en México de la Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito (ONUDD)ð tomó la 

decisión de crear un grupo de trabajo con representantes de la sociedad civil especializada en el tema y 

representantes de agrupaciones empresariales para que contribuyeran en todo el proceso de evaluación. 

Con el acuerdo de México, se realizó una visita al país del 20 al 22 de agosto de 2013, con la participación de 

Secilia Hinojosa Cuba (Perú) y Elnur Musayev (Azerbaiyán). Durante dicha visita, los evaluadores tuvieron la 

oportunidad de dialogar tanto con representantes del Gobierno como con representantes de la sociedad civil y 

sector privado. 

 

III.  Resumen 

  1. Introducción ï Sinopsis del marco jurídico e institucional establecido 

por los Estados Unidos Mexicanos (México) en el contexto de la aplicación 

de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción 

 

México firmó la Convención el 9 de diciembre de 2003. La ratificó y 

depositó el instrumento de ratificación el 20 de julio de 2004.  

La Convención tiene rango de ley y se puede aplicar directamente (art. 133 

de la Constitución).  

El ordenamiento jurídico es de tradición romano-continental, con un sistema 

procesal penal acusatorio-mixto. Una reforma constitucional de 2008 inició 

la transición al proceso penal acusatorio.  



 

 

3 

 

México es un Estado federal integrado por 31 Estados y un Distrito Federal. 

Los delitos establecidos con arreglo a la Convención (delitos de corrupción) 

están regulados en el Código Penal Federal (CPF) y en los códigos penales 

de los Estados. Solamente el 10% de las causas por corrupción son causas 

federales. El examen se refiere a la ley federal. En el momento de la visita, 

México no había realizado ningún estudio comparativo de las leyes penales 

de los Estados en materia de corrupción.  

El Código Penal Federal contiene una definición de servidor público (art. 

212 

a 213 bis) a efectos del Título Décimo del Código Penal.  

Entre las autoridades principales en la lucha contra la corrupción destacan la 

Secretaría de la Función Pública, la Procuraduría General de la República 

(PGR), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de la Unidad de 

Inteligencia Financiera (UIF), el Servicio de Administración Tributaria, el 

Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE), y la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores (CNBV)1. 

 

2. Capítulo III ï Penalización y aplicación de la ley 

 2.1. Observaciones sobre la aplicación de los artículos objeto de examen 

  Soborno y tráfico de influencias (arts. 15, 16, 18 y 21) 

El soborno activo de funcionarios públicos nacionales está regulado en el 

artículo 222, II) del CPF. No abarca explícitamente los beneficios para 

terceras personas o entidades, los beneficios inmateriales y la ñpromesaò. 

Se requiere que la ventaja sea ofrecida ñde manera espont§neaò. 

El soborno pasivo de funcionarios públicos está regulado en el artículo 222, 

I) del CPF; tampoco cubre explícitamente los beneficios inmateriales. 

El soborno activo transnacional está regulado en el artículo 222 bis del CPF, 

que se aplica solo al ñdesarrollo o conducci·n de transacciones comerciales 

internacionalesò; no cubre expl²citamente los beneficios inmateriales. 

El soborno pasivo transnacional no está tipificado. 

El artículo 221 del CPF tipifica un delito denominado tráfico de influencia, 

pero no toma en cuenta la estructura triangular del delito descrito en el 

artículo 18. 

Los artículos 386 y 387 del CPF y el artículo 114 de la Ley de Instituciones 

de Crédito abarcan algunos aspectos del soborno pasivo en el sector privado.  

 

                                                 
 

1
 Este informe se refiere a la situación en el momento de la visita in situ. Después, se 

realizaron varias reformas legislativas con respecto a, entre otros, la legislación de soborno 

y legitimación de ganancias ilícitas (blanqueo de dinero). El 27 de mayo de 2015, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, en el cual se establecen disposiciones 

en materia de responsabilidades de los servidores públicos y combate a la corrupción, y 

crea el organismo responsable de combatir la corrupción, el cual estará a cargo de la 

prevención, investigación y sanción de las responsabilidades administrativas.  
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  Blanqueo de dinero, encubrimiento (arts. 23 y 24) 

México penaliza el blanqueo de dinero en el artículo 400 bis del CPF. La 

posesión y utilización de bienes a sabiendas de que son producto del delito 

no se regulan explícitamente.  

Todos los delitos de corrupción cometidos dentro o fuera de la jurisdicción 

mexicana son delitos determinantes. El blanqueo de dinero es un delito 

aut·nomo; el denominado ñautolavadoò est§ tipificado.  

El encubrimiento está regulado (art. 400 del CPF).  

 

  Malversación o peculado, abuso de funciones y enriquecimiento ilícito 

(arts. 17, 19, 20 y 22) 

El peculado está regulado en el artículo 223 del CPF; se refiere a bienes 

pertenecientes al Estado o a un organismo descentralizado.  

El ejercicio abusivo de funciones está tipificado (art. 220 del CPF). No 

contempla la conducta omisiva del funcionario público. Solamente se refiere 

a actos jurídicos, se limita específicamente al beneficio económico e incluye 

terceras personas con ciertos vínculos con el acusado. 

El enriquecimiento ilícito está tipificado en el artículo 224 del CPF, según el 

cual el aumento del patrimonio se da ñcon motivo de su empleo, cargo o 

comisi·n en el servicio p¼blicoò y a quien ñno pudiere acreditar el leg²timo 

aumento de su patrimonio o la legítima procedencia de los bienes a su 

nombre o de aquellos respecto de los cuales se conduzca como due¶oò. En 

su segundo párrafo, tipifica la conducta del llamado testaferro. 

La legislación contempla los delitos de robo (art. 380 del CPF), abuso de 

confianza (art. 382) y fraude (art. 388), que abarcan una parte de las 

conductas conocidas como malversación en el sector privado. 

 

  Obstrucción de la justicia (art. 25)  

Algunas conductas pertinentes de la conducta descrita en el artículo 25 a) 

están penalizadas en los artículos 219, 225 XII) y 247 III) del CPF. El 

artículo 219 no contempla el hecho de inducir con medios de fuerza física, 

amenazas o intimidación a prestar falso testimonio, y solo se aplica a 

servidores públicos. El delito general de amenazas puede abarcar algunos de 

los casos. El soborno de un testigo o un perito se regula con respecto al falso 

testimonio, pero no a la obstaculización de la prestación de testimonio o de 

la aportación de la prueba. 

La conducta descrita en el artículo 25, párrafo b) de la Convención está 

tipificada (arts. 180 y 181 del CPF). 

 

  Responsabilidad de las personas jurídicas (art. 26) 

La responsabilidad penal de las personas jurídicas no está prevista, aunque 

existe una regla general de la responsabilidad penal (art. 11 del CPF). 

México ha establecido puntualmente la responsabilidad civil (art. 32 IV) y 
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V) del CPF) y administrativa de las personas jurídicas (arts. 1, 2, 8 y 27 de 

la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas).  

 

  Participación y tentativa (art. 27) 

México ha tipificado la participación (arts. 13 y 64 bis del CPF), la tentativa 

(arts. 12 y 63 del CPF) y la preparación con miras a cometer un delito (art. 

13 I) del CPF).  

 

  Conocimiento, intención y propósito como elementos de un delito (art. 28) 

México trata el tema en base a los artículos 168, párrafo tercero, y 206 del 

Código Federal de Procedimientos Penales (CFPP). 

 

  Proceso, fallo y sanciones; cooperación con las autoridades encargadas de 

hacer cumplir la ley (arts. 30 y 37) 

El Código Penal Federal establece sanciones que se pueden ajustar a la 

gravedad del delito. 

México ha establecido el fuero absoluto para un círculo amplio de servidores 

públicos, incluido diputados, senadores y altos funcionarios de poderes del 

Estado (arts. 13 y 61 de la Constitución), que puede ser levantado por voto 

de la mayoría de la Cámara de Diputados (art. 111 de la Constitución). 

La acción penal es obligatoria, no obstante, la Constitución reconoce ciertos 

criterios de oportunidad para su ejercicio, pero no existe regulación al 

respecto.  

Los artículos 399 y 399 bis, 411 y 418 del CFPP regulan la libertad 

provisional. No se aplica a delitos graves, y tiene como requisito que 

primero se garantice la reparación del daño. 

Los artículos 84 y 85 del CPF regulan la libertad preparatoria pero no los 

criterios de su aplicación. En cuanto a delitos cometidos por servidores 

públicos, solo se aplica cuando se satisface la reparación del daño, y está 

excluida en los delitos de blanqueo de dinero.  

La Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de Servidores 

Públicos (art. 21 V)) prevé la suspensión de servidores públicos acusados si 

conviene para la conducción de las investigaciones; su destitución o 

reasignación no están reguladas.  

La inhabilitación es pena accesoria (art. 24 13) del CPF) para la mayoría de 

los delitos de corrupción. No se ha establecido para ejercer cargos en una 

empresa pública.  

Los procesos penales y disciplinarios son autónomos (art. 109 de la 

Constitución).  

Los colaboradores con la justicia benefician de una reducción de la pena 

pero no de inmunidad (Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones 

Públicas). Pueden ser considerados testigos y beneficiarse de la protección 

pertinente.  
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  Protección de testigos y denunciantes (arts. 32 y 33) 

La protección de testigos está regulada en el artículo 2 del CFPP y en la Ley 

Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento 

Penal. Esta ley se aplica a la delincuencia organizada y a los delitos graves 

y, por lo tanto, a muchos pero no todos los delitos de corrupción. La ley 

prevé todas las medidas de protección mencionadas en la Convención, y es 

la base para el Programa Federal de Protección a Personas.  

México no ha celebrado acuerdos o arreglos con otros Estados para la 

reubicación de testigos a nivel internacional.  

México dispone de una Ley General de Víctimas que establece medidas de 

protección y regula el papel de las víctimas en las actuaciones penales.  

México no dispone de legislación sobre la protección de los denunciantes, 

fuera de algunos aspectos, por ejemplo, en el Código Federal de 

Procedimientos Penales y la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. No existen medidas de protección en el ámbito laboral. Al momento 

de la visita existía un proyecto de decreto al respecto.  

 

  Embargo preventivo, incautación y decomiso; secreto bancario (arts. 31 y 40) 

México regula tanto el decomiso como sanción penal (art. 24 del CPF) como 

la extinción de dominio (Ley Federal de Extinción de Dominio, LFED), que 

es de naturaleza civil y se aplica solo en casos de delincuencia organizada, 

delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas (art. 

22 II) de la Constitución)2. El decomiso se aplica a los productos e 

instrumentos usados en la comisión del delito, no a los destinados a 

utilizarse.  

El aseguramiento de bienes se puede realizar de conformidad con el artículo 

181 del CFPP y los artículos 12, 13 de la LFED.  

El SAE administra los bienes asegurados y decomisados y los bienes objeto 

de la extinción de dominio.  

El decomiso está basado en el objeto. No se incluye ni el producto del delito 

que se haya transformado o convertido en otros bienes, ni el valor del bien 

que se haya entremezclado con bienes adquiridos de fuentes lícitas, ni los 

ingresos u otros beneficios derivados del producto del delito en el 

aseguramiento, en el decomiso o la extinción de dominio.  

Si bien el secreto bancario no presenta obstáculo en materia de incautación y 

decomiso, pueden presentarse problemas en la incautación de los 

documentos bancarios originales. Sin embargo, las entidades financieras 

pueden proporcionar documentación certificada y poner a disposición de los 

peritos los documentos originales en sus propias instalaciones. 

México no invierte la carga de la prueba en materia de decomiso.  

Pueden asegurarse bienes aunque estén en posesión de terceros de buena fe 

(art. 182-L del CFPP). La protección de terceros con respecto al decomiso se 

garantiza en el artículo 40 del CPF.  

                                                 
 

2
 Desde la reforma de 2015, también al enriquecimiento ilícito. 
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Las autoridades judiciales pueden requerir la información bancaria 

directamente, y las demás autoridades a través de la CNBV. 

 

  Prescripción y antecedentes penales (arts. 29 y 41) 

Los plazos de prescripción se establecen en los artículos 100 a 115 del CPF. 

La mayoría de los delitos de corrupción tienen un plazo de prescripción de 

tres años, algunos de siete u ocho años. Los plazos se duplican respecto de 

las personas que están fuera del territorio mexicano (art. 101 del CPF).  

La reincidencia internacional está regulada (art. 20 del CPF).  

 

  Jurisdicción (art. 42) 

México ha establecido su jurisdicción sobre los delitos cometidos en su 

territorio. Bajo ciertas circunstancias, la jurisdicción sobre los delitos 

cometidos a bordo de buques o aeronaves nacionales, y respecto de delitos 

cometidos contra o por un mexicano, está establecida (art. 4 del CPF). 

México no ha establecido su jurisdicción respecto de delitos cometidos por 

personas apátridas que tienen residencia habitual en México y delitos contra 

el Estado. 

El artículo 2 del CPF establece la jurisdicción cuando hay una obligación de 

ñextraditar o juzgarò en un tratado (art. 42 3)); no establece la jurisdicci·n 

en los casos en que México no extradita a una persona (art. 42 4)).  

 

  Consecuencias de los actos de corrupción; indemnización por daños y 

perjuicios (arts. 34 y 35) 

México cuenta con legislación (por ejemplo, art. 15 Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público) en que se establece que los 

actos, contratos y convenios celebrados en contravención de lo dispuesto en 

la Ley serán nulos. 

La sanción pecuniaria comprende la multa y la reparación del daño (arts. 29 

y 30 del CPF).  

 

  Autoridades especializadas y coordinación entre organismos (arts. 36, 38 y 39) 

La PGR cuenta con una Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

Cometidos por Servidores Públicos y Contra la Administración de Justicia. 

México dispone de mecanismos para el intercambio interinstitucional de 

información, entre ellos, la Comisión Intersecretarial para la Transparencia y 

el Combate a la Corrupción y el Sistema de Atención de Requerimientos de 

Autoridad (SIARA) de la CNBV.  

Las autoridades cooperan con el sector privado, inter alia a través de 

campañas de sensibilización. Se alienta a los ciudadanos a denunciar actos 

de corrupción con la distribución de trípticos informativos y carteles, 

correos electrónicos de sensibilización, así como páginas y líneas telefónicas 

de denuncias. 
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 2.2. Logros y buenas prácticas 

  Parte general: 

Å Si bien México tiene sistemas separados de compilación de estadísticas 

penales en la Federación y en cada Estado, el Sistema Nacional de 

Seguridad Pública recaba toda la información en materia delictiva.  

 

  Penalización y aplicación de la ley: 

Å Se toma nota de los esfuerzos dirigidos a establecer sanciones 

disuasivas en materia penal para las personas jurídicas, como su 

suspensión y disolución (art. 26); 

Å El SAE se ha establecido como entidad especializada dedicada a la 

administración de bienes embargados, incautados o decomisados (art. 

31 3)); 

Å Se ha aprobado una ley específica sobre las víctimas que reúne los 

temas de mayor interés para víctimas (art. 32 5)); 

Å México se ha esforzado por capacitar al personal de las autoridades 

especializadas, sobre todo mediante capacitación continua a través del 

denominado ñCurso Tallerò (art. 36); 

Å Se ha establecido el Sistema SIARA para atender de manera eficiente y 

oportuna requerimientos de información bancaria (arts. 38 y 40). 

 

 2.3. Problemas en la aplicación  

  Parte general: 

Se recomienda a México que: 

Å realice un estudio comparativo entre el derecho federal y estatal sobre 

las materias de los capítulos III y IV de la Convención y, en el caso de 

divergencias, abra un espacio de diálogo entre la Federación y los 

Estados, a fin de asegurar la aplicación de la Convención en todos los 

niveles del Estado;  

Å analice si sería útil armonizar sus diversas definiciones del concepto de 

servidor público y formular una definición basada en la función que 

desempeñe la persona, y que sea de aplicación general para toda 

normativa penal de lucha contra la corrupción.  

 

  Penalización y aplicación de la ley: 

Se recomienda a México que: 

Å modifique su legislación para incluir en el soborno activo los beneficios 

para terceros y eliminar el elemento ñespont§neamenteò (art. 15 a));  

Å asegure que la ñpromesaò, este penalizada bajo el concepto de ñofrecerò 

(art. 15 a)); que los términos usados para terceros beneficiarios en el 

soborno pasivo, soborno activo transnacional, peculado, o que se 

introduzcan en el soborno activo, se apliquen de manera que incluyan 

una persona jurídica o entidad (art. 15 a) y b), art. 16 1), 17); y que 
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ñd§divaò puede interpretarse para cubrir las ventajas inmateriales (art. 

15 a) y b), art. 16 1)). En caso de que en el futuro el órgano judicial no 

interprete la ley en ese sentido, podría ser necesario aclarar la ley 

mediante reforma legislativa; 

Å modifique la legislación sobre el soborno activo transnacional para 

incluir las ventajas indebidas en la realización de cualquier transacción 

comercial internacional (art. 16 1)); 

Å considere la posibilidad de tipificar el soborno pasivo transnacional (art. 

16 2)); 

Å incluya todas categorías de bienes privados en el delito de peculado 

(art. 17); 

Å considere la posibilidad de armonizar el artículo 221 del CPF con el 

artículo 18; 

Å considere la posibilidad de eliminar la lista de actos abusivos en el 

delito de abuso de funciones, la lista limitativa de terceros beneficiarios 

así como el requisito del daño, y de ampliar el delito a acciones y 

omisiones (art. 19); 

Å considere la posibilidad de modificar su legislación sobre 

enriquecimiento il²cito para eliminar el requisito ñcon motivo de su 

empleoò, y vele por que el tipo penal no se pueda usar para evitar la 

sanción más estricta del lavado de dinero por el testaferro. En caso de 

que en el futuro el órgano judicial no interprete la ley en ese sentido, 

podría ser necesario aclarar la ley mediante reforma legislativa (art. 

20); 

Å considere la posibilidad de penalizar el soborno en el sector privado 

(art. 21); 

Å considere la posibilidad de modificar la legislación para incluir todos 

los elementos de la malversación en el sector privado (art. 22); 

Å modifique su legislación para incluir explícitamente la posesión y la 

utilización de bienes a sabiendas de que son producto del delito (art. 23 

1) b) i)); 

Å modifique su legislación para abarcar todos los elementos que 

actualmente no abarca, y aclare el término de prueba (art. 25 a)); 

Å considere la posibilidad de aprobar legislación sobre la responsabilidad 

penal de las personas jur²dicas que suprima los elementos ñcon los 

medios que é las é entidades le proporcionenò; adopte medidas para 

sensibilizar a las autoridades sobre la posibilidad de perseguir a las 

personas jurídicas en base a la ley vigente; amplíe las medidas 

administrativas más allá de las contrataciones públicas y la 

responsabilidad civil más allá del daño causado por el personal que no 

sean los socios o directores gerentes; vele por que todas las medidas 

tomadas cuenten con sanciones eficaces, proporcionadas y disuasivas, y 

que se establezca un seguimiento estadístico al respecto (art. 26), y  

Å analice si el plazo de prescripción de tres años es suficientemente 

amplio; y evalúe el requisito de la duplicación de los plazos cuando la 

persona se encuentre fuera del territorio (art. 29).  
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  Aplicación de la ley 

Se recomienda a México que: 

Å evalúe si el criterio de fuero absoluto y las categorías de funcionarios 

que se benefician del fuero puedan afectar la efectividad de la 

investigación, el enjuiciamiento y el fallo de delitos de corrupción, en 

cuyo caso debería reemplazarse por un fuero funcional; y regule la 

suspensión del plazo de la prescripción para la duración entera del 

cargo de los servidores públicos que gocen de fueros (art. 30 2)); 

Å vele por que se ejerzan los criterios de oportunidad a fin de dar la 

máxima eficacia a las medidas para hacer cumplir la ley, si decide 

regular esos criterios (art. 30 3)); 

Å establezca criterios de decisión al considerar la libertad preparatoria (art. 

30 5)); 

Å considere la posibilidad de establecer procedimientos para destituir o 

reasignar a los servidores públicos acusados de corrupción (art. 30 6)); 

Å considere la posibilidad de establecer la inhabilitación por todos los 

delitos de corrupción, y la inhabilitación para ejercer cargos en 

empresas de propiedad total o parcial del Estado (art. 30 7)); 

Å regule el decomiso de los instrumentos destinados a utilizarse en la 

comisión de delitos de corrupción (art. 31 1)); 

Å regule el aseguramiento y el decomiso del producto del delito que se 

haya transformado o convertido parcialmente o totalmente en otros 

bienes, de los ingresos u otros beneficios derivados de ese producto o 

de los bienes en que se haya transformado o convertido, y el decomiso 

del valor del producto del delito que haya sido entremezclado con 

bienes adquiridos de fuentes lícitas (art. 31 4) y 6)); 

Å aclare su legislación sobre la incautación de documentos bancarios, 

financieros o comerciales (art. 31 7)); 

Å México podrá considerar la posibilidad de exigir a un delincuente que 

demuestre el origen lícito de bienes expuestos a decomiso (art. 31 8));  

Å vele por que la legislación y el programa de protección de testigos sean 

aplicables a todos los testigos, peritos y personas cercanas a la persona 

protegida, y a todos los delitos de corrupción (art. 32 1) y 2)); 

Å considere la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos con otros 

Estados para la reubicación de testigos (art. 32 3)); 

Å considere la posibilidad de ampliar la aplicación de la Ley General de 

Víctimas a todos los delitos de corrupción (art. 32 4)); 

Å considere la posibilidad de tomar medidas para proteger a los 

denunciantes y medidas de restitución de la posición de los 

denunciantes; apruebe el proyecto de decreto pertinente y vele por que 

tenga características amplias (art. 33);  

Å considere la posibilidad de permitir la mitigación de la pena impuesta a 

colaboradores con la justicia por casos de corrupción en general, y la 
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posibilidad de prever la inmunidad judicial para ellos; vele, en el 

contexto de una reforma de la protección de testigos, por que sea 

aplicable a los colaboradores con la justicia; considere la posibilidad de 

celebrar acuerdos o arreglos de conformidad con el artículo 37 5) (art. 

37); 

Å refuerce las medidas de cooperación entre sus organismos de 

investigación y el sector privado (art. 39 1)); 

Å continúe sus esfuerzos por agilizar el requerimiento de información 

financiera (art. 40);  

Å establezca su jurisdicción sobre los delitos cometidos en un buque o 

aeronave nacional cuando se encuentre en territorio o atmósfera 

extranjeros (art. 42 1) b)); 

Å México podrá establecer su jurisdicción cuando el delito lo comete una 

persona apátrida que tiene residencia en su territorio, sobre delitos contra 

el Estado y cuando México no extradita al presunto delincuente (art. 42 

2) b) y d) 

y art. 42 4)); y 

Å vele por que sus canales de comunicación se usen a fin de coordinar sus 

medidas cuando varios Estados ejercen su jurisdicción (art. 42 5)). 

 

 2.4. Necesidades de asistencia técnica para mejorar la aplicación de la 

Convención 

Un resumen de buenas prácticas y la asistencia in situ por parte de un 

experto anti-corrupción ayudarían a mejorar la aplicación de la Convención 

(arts. 15, 17, 18, 19 y 20). 

 

3. Capítulo IV: Cooperación Internacional 

 

 3.1.  Observaciones sobre la aplicación de los artículos objeto de examen 

 

  Extradición; traslado de personas condenadas a cumplir una pena; remisión 

de actuaciones penales (arts. 44, 45 y 47) 

El marco jurídico de extradición está regulado en la Constitución en los 32 

tratados bilaterales y las convenciones multilaterales en que México es parte, 

así como en la Ley de Extradición Internacional (LEI) y el Código Penal 

Federal. 

El procedimiento de extradición es un procedimiento mixto administrativo y 

judicial en el cual la Secretaría de Relaciones Exteriores (procedimiento 

pasivo), y la PGR (procedimiento activo) juegan el papel central. La 

decisión judicial positiva y la decisión administrativa son impugnables en 

juicio de amparo.  

México exige la doble incriminación (art. 6 de la LEI, tratados bilaterales). 

Para que delitos den lugar a la extradición, deben tener una pena de prisión 

cuyo término medio aritmético por lo menos sea de un año. Algunos de los 
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tratados bilaterales no comprenden todos los delitos de corrupción. La 

corrupción no se considera un delito político (art. 144 del CPF).  

México no supedita la extradición a la existencia de un tratado sino que 

puede extraditar en base del principio de reciprocidad. 

La Ley de Extradición Internacional establece plazos a fin de agilizar el 

procedimiento, y en la práctica se cumple con ellos. El procedimiento puede 

abreviarse cuando el requerido consiente con la extradición. La Suprema 

Corte de Justicia de la Nación aclaró, en el marco de un tratado bilateral 

específico, que no es necesario demostrar la existencia de un delito. 

México puede detener a una persona con fines de extradición (art. 119 de la 

Constitución, 17 y 18 de la LEI).  

México no extradita a sus nacionales, salvo en casos excepcionales a criterio 

del Poder Ejecutivo (art. 14 de la LEI). En los últimos años la extradición de 

nacionales ha sido casi la regla. La obligaci·n de ñextraditar o juzgarò est§ 

regulada (art. 32 de la LEI). No existen disposiciones sobre el cumplimiento 

de una sentencia penal extranjera en México. 

Las razones de negativa (arts. 7 a 9 de la LEI) no comprenden la 

discriminación, pero México puede aplicar la Convención directamente. No 

puede denegar la extradición porque el delito entraña cuestiones tributarias. 

Antes de denegar la extradición, México consulta con el Estado requirente.  

México puede proceder al traslado de reos en base a la Convención, sus 16 

tratados bilaterales y el Convenio del Consejo de Europa sobre traslado de 

personas condenadas, y en base al principio de reciprocidad. 

También puede, sin base legal formal o utilizando como base la Convención, 

remitir las actuaciones penales. 

 

  Asistencia judicial recíproca (art. 46) 

La asistencia judicial recíproca se regula en los artículos 58 a 60 del CFPP, 

la Circular C/005/99 del Procurador General y en los 30 tratados bilaterales 

y tres tratados multilaterales en que México es parte, además de la 

Convención. México presta asistencia en base a la reciprocidad y la buena 

fe.  

La prestación de asistencia es posible respecto de delitos cometidos por 

personas jurídicas, en aplicación directa de la Convención.  

México puede proporcionar los tipos de asistencia previstos en la 

Convención. Existen problemas en proporcionar los originales de los 

documentos bancarios, y no hay base jurídica para la cooperación con fines 

de decomiso y recuperación de activos.  

México puede proporcionar información de manera espontánea. Si recibe 

información de manera espontánea, el imputado tendrá acceso al archivo 

pertinente (art. 15 del CFPP).  

El secreto bancario no constituye razón para rechazar una solicitud de 

asistencia.  

La doble incriminación solo es requisito para prestar asistencia en caso de 

medidas coercitivas, salvo que un tratado regule el tema de manera 
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diferente. No existe impedimento para que se traslade a una persona 

detenida para prestar testimonio en territorio extranjero.  

La autoridad central es la PGR, que recibe directamente la gran mayoría de 

solicitudes. Estas deben presentarse por escrito en español o en inglés. En 

casos urgentes las solicitudes pueden presentarse en forma oral o a través de 

la Organización Internacional de Policía Criminal (INTERPOL).  

El derecho procesal penal no regula el uso de videoconferencias. No 

obstante, el artículo 180 1) del CFPP establece que todo se puede admitir 

como prueba, y diversas leyes especiales y tratados mencionan la posibilidad 

de recurrir a las videoconferencias. 

El artículo 180, párrafo 3, del CFPP prevé el principio de especialidad. Las 

solicitudes de asistencia son de carácter confidencial, pero el inculpado y las 

demás personas mencionadas en artículo 16, párrafo 2, del CFPP tienen 

acceso.  

Las razones para denegar la asistencia judicial recíproca prevista en la ley y 

los tratados son conformes con la Convención. Varios tratados contienen 

normas en el sentido de que no se puede denegar la asistencia porque el 

delito también entraña cuestiones tributarias, que toda denegación de la 

asistencia judicial recíproca debe ser fundamentada y que las solicitudes 

deben atenderse a la brevedad y están sujetas a la legislación interna. No 

queda claro si los plazos de cumplimiento de las solicitudes son 

proporcionales y si se aplican cuando la solicitud se basa en la Convención.  

El salvoconducto para la persona que consienta en prestar testimonio puede 

concederse por el tiempo que deba permanecer en el territorio de la parte 

requirente, o por el tiempo que cada tratado establezca para tal fin.  

México asume todos los gastos de la ejecución de las solicitudes, siempre 

que esto sea posible, salvo en las excepciones establecidas en los tratados. 

 

  Cooperación en materia de cumplimiento de la ley, investigaciones 

conjuntas; técnicas especiales de investigación (arts. 48, 49 y 50) 

La PGR tiene facultades para cooperar con autoridades extranjeras (art. 52 

de la Ley Orgánica de la PGR). No existen memorandos interinstitucionales 

a nivel internacional. La Policía Federal mexicana coopera a través de 

INTERPOL, y la UIF es miembro del Grupo Egmont. México participa en la 

Iniciativa Mundial de Puntos de Contacto para la Recuperación de Activos 

establecida por StAR/INTERPOL y puede intercambiar información a través 

de la Red Hemisférica de Intercambio de Información para la Asistencia 

Mutua en Materia Penal y Extradición (OEA) y la Red Iberoamericana de 

Cooperación Jurídica Internacional (IberRed). La PGR forma parte de la 

Asociación Ibero Americana de Ministerios Públicos (AIAMP). México 

puede utilizar la Convención como base legal de su cooperación en materia 

de cumplimiento de la ley.  

Las atribuciones para la investigación y persecución del delito corresponden 

exclusivamente al Ministerio Público y a la policía. México podría participar 

en equipos conjuntos de investigación en base a la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional.  
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El uso de técnicas especiales de investigación no está permitido con respecto 

a los delitos de corrupción. Se utilizan algunas actividades encubiertas en 

investigaciones administrativas y los resultados pueden admitirse en el 

marco de acusaciones penales si la persona es detenida en flagrancia.  

 

 3.2. Logros y buenas prácticas 

Å México dispone de un sistema de información estadística que facilita la 

presentación de información desglosada sobre extradición (art. 44); 

Å La autoridad central de México mantiene una comunicación estrecha 

con otras autoridades centrales y ha establecido una sola cuenta de 

correo electrónico para las solicitudes de asistencia. Además, promueve 

el adelanto de constancias tan pronto se obtengan y envía y recibe en 

adelanto las solicitudes a través de correo electrónico (art. 46 13)); 

Å México recibe solicitudes de asistencia judicial recíproca en español y 

en inglés (art. 46 14)).  

 

 3.3. Problemas en la aplicación 

Se recomienda a México que: 

Å fortalezca la comunicación directa entre las autoridades de extradición 

(art. 44 1));  

Å México podrá conceder la extradición en ausencia de la doble 

incriminación y, cuando la solicitud no se cumpla en base a un tratado 

pertinente, podría concederla cuando la petición incluya varios delitos 

conexos, de los cuales algunos no sean extraditables debido a la pena 

mínima prevista (art. 44 2) y 3)); 

Å considere todos los delitos de corrupción como delitos extraditables en 

todo tratado de extradición (art. 44 4), primera oración); 

Å siga aclarando que la existencia de un delito no necesita ser 

comprobada para fines de extradición con respecto a todos los tratados 

de extradición (art. 44 9)); 

Å considere la posibilidad de hacer cumplir la condena impuesta o el resto 

pendiente de dicha condena con arreglo a su derecho interno, si la 

extradición solicitada con el propósito de que se cumpla la condena es 

denegada sobre la base de la nacionalidad (art. 44 13)); 

Å con respecto al derecho a la segunda instancia y reconociendo que la 

decisión positiva sobre la extradición puede ser impugnada con el 

juicio de amparo en caso de violación de las garantías individuales, 

evalúe la posibilidad de establecer el control judicial global sobre las 

resoluciones pertinentes (art. 44 14)); 

Å regule expresamente la razón de negativa por presunción justificada de 

discriminación (art. 44 15)); 

Å aclare en su legislación que las autoridades competentes puedan pedir 

la incautación de documentos bancarios, y proporcionar asistencia 

relacionada al decomiso y la recuperación de activos (art. 46 3)); 
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Å vele por que se pueda mantener el carácter confidencial de la 

información recibida espontáneamente (art. 46 5)); 

Å aplique la Convención directamente en la ausencia de tratados o cuando 

los tratados bilaterales contienen reglas más estrictas, por ejemplo en 

temas relacionados con la doble incriminación, la obligación de 

fundamentar la negativa de asistencia, el salvoconducto y los costos (art. 

46 9), 23), 27) y 28)); 

Å considere la posibilidad de limitar el acceso del acusado a la 

información pertinente o informe al Estado requirente si tiene que 

levantar la reserva (art. 46 20)); 

Å cumpla con las solicitudes de asistencia judicial recíproca lo antes 

posible y recopile estadísticas sobre los plazos (art. 46 24)); 

Å considere la posibilidad de regular explícitamente la remisión de las 

actuaciones penales (art. 47); 

Å fortalezca la cooperación entre las entidades encargadas de hacer 

cumplir la ley, incluso mediante el intercambio de personal, y utilice la 

Convención como base jurídica en la práctica (art. 48 1)); 

Å considere la posibilidad de firmar convenios sobre equipos conjuntos 

de investigación o concertar acuerdos caso por caso o utilizando la 

Convención como base jurídica (art. 49), y 

Å regule el uso de las técnicas especiales de investigación para los delitos 

de corrupción (art. 50 1)) y celebre arreglos o acuerdos para su uso en 

el marco de la cooperación internacional en la medida en que se hayan 

regulado o adopte decisiones para recurrir a esas técnicas en el plano 

internacional sobre la base de cada caso particular (art. 50 2) a 4)). 

 

 3.4. Necesidades de asistencia técnica para mejorar la aplicación de la 

Convención 

Asistencia técnica que ayudaría a México en la aplicación del capítulo 

objeto de examen: 

Å Artículo 44: asistencia in situ por parte de un experto anti-corrupción, 

programas de capacitación, elaboración de un plan de acción; y 

Å Artículo 50: resumen de buenas prácticas y lecciones aprendidas; 

programas de capacitación para las autoridades encargadas del diseño y 

uso de técnicas especiales y de la cooperación internacional al respecto; 

asesoramiento jurídico y acuerdos y contratos tipo.  

 

 

IV.  Aplicación de la Convención 

A. Ratificación de la Convención 

México suscribió la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción el 9 de diciembre de 2003, 

misma que fue ratificada por el Senado el 20 de julio de 2004 y entró en vigor el 14 de diciembre de 2005. 

México depositó su instrumento de ratificación el 20 de julio de 2004.  

De conformidad con el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), la 
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Convención es ley del Estado y se puede aplicar directamente:  

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los 

Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la 

República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada 

Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que 

pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados. 

 

B. Régimen jurídico de México  

1. Características del ordenamiento jurídico mexicano 

Características generales  

México se encuentra organizado en una ñéRepública representativa, democrática, laica, federal, compuesta de 

Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una federación 

establecida según los principios de esta ley fundamentalò. (Artículo 40 CPEUM) ñEl pueblo ejerce su 

soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los Estados, en 

lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente 

Constitución Federal...ò. (Extracto de los artículos 40 y 41 de la CPEUM). 

El gobierno está basado en un sistema presidencial en el que el presidente de México es tanto el jefe de Estado 

como el jefe de gobierno, en un sistema pluripartidista. El Supremo Poder de la Federación (en adelante, 

ñM®xicoò o ñla Federaci·nò), se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial (artículo 49 de la 

CPEUM). El Legislativo se encuentra depositado en un Congreso de la Unión, que se integra a su vez con una 

Cámara de Diputados y una Cámara de Senadores (artículo 50 CPEUM). El Poder Ejecutivo se deposita en el 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos quien es aconsejado y auxiliado por los Secretarios de Estado, el 

Procurador General de la República, directores y administradores de las entidades paraestatales, entre otros 

(artículo 80 CPEUM). El Poder Judicial se deposita en una Suprema Corte de Justicia de la Nación, en un 

Tribunal Electoral, Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en Juzgados de Distrito (artículo 94 

CPEUM). 

La renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se llevará a cabo mediante elecciones libres, auténticas y 

periódicas (párrafo segundo, artículo 41 de la CPEUM). En el caso de los Diputados, éstos se renuevan cada 

tres años (artículo 51 CPEUM), mientras que los Senadores se renuevan cada 6 años (artículo 56 CPEUM) al 

igual que el titular del Poder Ejecutivo (artículo 83 CPEUM). 

 

Sistema procesal penal  

El sistema jurídico de México es de tradición romana-continental, con un sistema procesal penal acusatorio-

mixto. Una reforma constitucional el 18 de junio de 2008 estableció que el proceso penal sea meramente 

acusatorio, a través de la reforma al artículo 20 de la CPEUM:  

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 

contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

El plazo para la transición hacia el nuevo sistema corre hasta el 18 de junio de 2016. Un proyecto de ley fue 

presentado el 22 de septiembre de 2011 para insertar al nuevo CFPP los cambios de conformidad a la reforma 

del 18 de junio de 2008. En el momento de la visita, el proyecto estaba pendiente de su aprobación por el 

Congreso (http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/61/2011/sep/20110922-II.html#Iniciativa1).
3
  

                                                 
3 Desarrollo posterior de la visita: El  5 de marzo de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Código Nacional de 
Procedimientos Penales (CNPP), mismo que en su art²culo 4Á establece que ñEl proceso penal ser§ acusatorio y oral, en ®l se observarán los principios 

de publicidad, contradicci·n, concentraci·n, continuidad e inmediaci·n y aquellos previstos en la Constituci·n, Tratados y dem§s leyes.ò 

Con base en el Artículo 211 del CNPP, el procedimiento penal comprende las etapas siguientes:  
I.  La de investigación, que comprende las fases siguientes:  

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/61/2011/sep/20110922-II.html#Iniciativa1
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Sistema federal  

El Estado mexicano es un sistema federal que está integrado por 31 Estados y un Distrito Federal. En el ámbito 

federal, la procuración de justicia (investigación y persecución del delito) está a cargo de la Procuraduría 

General de la República. En el ámbito estatal, las procuradurías o fiscalías generales de justicia de los Estados 

investigan y persiguen los delitos previstos y sancionados en los códigos penales vigentes en cada uno de ellos. 

Los juzgados y las salas penales de los tribunales superiores de justicia de los Estados administran justicia en 

materia penal. Los delitos previstos en la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción se 

encuentran tipificados en el ámbito federal en el Código Penal Federal y en el fuero común, en los códigos 

penales de los Estados.  

El artículo 1o del Código Penal Federal establece que el Código se aplicará en toda la República para los 

delitos del orden federal. No obstante que el Código no contiene una definición del delito del orden federal, 

este artículo se relaciona con el numeral 50, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

que lista cuáles son los delitos del orden federal, de la siguiente manera:  

 

Artículo 50. Los jueces federales penales conocerán: 

I.  De los delitos del orden federal. 

Son delitos del orden federal: 

a)  Los previstos en las leyes federales y en los tratados internacionales. En el caso del Código 

Penal Federal, tendrán ese carácter los delitos a que se refieren los incisos b) a l) de esta 

fracción;  

b)  Los señalados en los artículos 2 a 5 del Código Penal;  

c)  Los cometidos en el extranjero por los agentes diplomáticos, personal oficial de las legaciones 

de la República y cónsules mexicanos; 

d)  Los cometidos en las embajadas y legaciones extranjeras; 

e)  Aquellos en que la Federación sea sujeto pasivo; 

f)  Los cometidos por un servidor público o empleado federal, en ejercicio de sus funciones o con 

motivo de ellas; 

g)  Los cometidos en contra de un servidor público o empleado federal, en ejercicio de sus 

funciones o con motivo de ellas, así como los cometidos contra el Presidente de la República, 

los secretarios del despacho, el Procurador General de la República, los diputados y senadores 

al Congreso de la Unión, los ministros, magistrados y jueces del Poder Judicial Federal, los 

miembros de Consejo de la Judicatura Federal, los magistrados del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, los miembros del Consejo General del Instituto Federal 

Electoral, el presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, los directores o 

miembros de las Juntas de Gobierno o sus equivalentes de los organismos descentralizados; 

h)  Los perpetrados con motivo del funcionamiento de un servicio público federal, aunque dicho 

servicio esté descentralizado o concesionado;  

                                                                                                                                                                     
a. Investigación inicial, que comienza con la presentación de la denuncia, querella u otro requisito equivalente y concluye cuando el 

imputado queda a disposición del Juez de control para que se le formule imputación, e 

b. Investigación complementaria, que comprende desde la formulación de la imputación y se agota una vez que se haya cerrado la 
investigación;  

II.  La intermedia o de preparación del juicio, que comprende desde la formulación de la acusación hasta el auto de apertura del juicio, y  

III.  La de juicio, que comprende desde que se recibe el auto de apertura a juicio hasta la sentencia emitida por el Tribunal de enjuiciamiento. 
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i)  Los perpetrados en contra del funcionamiento de un servicio público federal o en menoscabo 

de los bienes afectados a la satisfacción de dicho servicio, aunque éste se encuentre 

descentralizado o concesionado; 

j)   Todos aquéllos que ataquen, dificulten o imposibiliten el ejercicio de alguna atribución o 

facultad reservada a la Federación; 

k)  Los señalados en el artículo 389 del Código Penal cuando se prometa o se proporcione un 

trabajo en dependencia, organismo descentralizado o empresa de participación estatal del 

Gobierno Federal; 

l)  Los cometidos por o en contra de funcionarios electorales federales o de funcionarios 

partidistas en los términos de la fracción II del artículo 401 del Código Penal, y 

m)  Los previstos en los artículos 366, fracción III; 366 ter y 366 quáter del Código Penal Federal, 

cuando el delito sea con el propósito de trasladar o entregar al menor fuera del territorio 

nacional. 

Por otra parte, el párrafo segundo del inciso c) de la fracción XXI del artículo 73, de la CPEUM establece que:  

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

XXI. Para establecer los delitos y las faltas contra la Federación y fijar los castigos que por ellos deban 

imponerse; expedir leyes generales en materias de secuestro, y trata de personas, que establezcan, como 

mínimo, los tipos penales y sus sanciones, la distribución de competencias y las formas de coordinación 

entre la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios; así como legislar en materia de 

delincuencia organizada. 

Las autoridades federales podrán é conocer de los delitos del fuero común, cuando éstos tengan 

conexidad con delitos federales o delitos contra periodistas, personas o instalaciones que afecten, limiten 

o menoscaben el derecho a la información o las libertades de expresión o imprenta.  

En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes federales establecerán los 

supuestos en que las autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales.
4
 

Las autoridades mexicanas mencionaron que de los casos de corrupción, solamente un estimado 10% son casos 

federales. 

La Federación no tiene ningún poder vinculante sobre las leyes de los Estados, aunque existe una tendencia a la 

unificación, comprobada por una propuesta de unificación sobre el Código Procesal Penal de los Estados.
5
 El 

presente informe se refiere con exclusividad a la ley penal y ley procesal penal federal y los examinadores no 

tuvieron a su disposición la información pertinente sobre la aplicación de la Convención en los Estados. Las 

autoridades mexicanas explicaron que en el momento de la visita in situ, México no había realizado ningún 

estudio comparativo de las leyes penales de los Estados en materia de corrupción.  

En materia de estadísticas, México tiene sistemas separados de recolección de estadísticas penales en la 

Federación y en cada Estado. Sin embargo, en el Sistema Nacional de Seguridad Pública existe un sistema 

informativo que recaba toda la información en materia delictiva.  

Tanto en el fuero federal como en común, existen los organismos descentralizados, sobre las cuales la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal señala: 

ñArt²culo 3o.- El Poder Ejecutivo de la Unión se auxiliará en los términos de las disposiciones legales 

correspondientes, de las siguientes entidades de la administración pública paraestatal:  

I.- Organismos descentralizadoséò 

                                                 
4 Desarrollo posterior de la visita: Bajo el Nuevo CNPP, en los casos de concurrencia, la Federación puede ejercer la facultad de perseguir un delito del 

fuero común (i.e. de los Estados), véase art. 20 del CNPP, donde se establecen las reglas de competencia. 
5 Desarrollo posterior a la visita: El  5 de marzo de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Código Nacional de 
Procedimientos Penales (CNPP)., 



 

 

19 

 

ñArt²culo 45.- Son organismos descentralizados las entidades creadas por ley o decreto del Congreso de 

la Unión o por decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, cualquiera 

que sea la estructura legal que adopten.ò 

 

2. Instituciones más relevantes en la lucha contra la corrupción  

Las autoridades más importantes en la lucha contra la corrupción y de la aplicación de la Convención a nivel 

federal son:  

- La Secretaría de la Función Pública (SFP); 

- La Procuraduría General de la República (PGR); 

- La Policía Federal (PF); 

- El Servicio para la Administración Tributaria (SAT); 

- El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE); 

- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV); 

- La Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE); 

- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) a través de la Unidad de Inteligencia Financiera 

(UIF), y 

- El Poder Judicial, con el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) como ente rector. 

 

3. Evaluaciones anteriores 

México ha sido evaluado en cuatro rondas por el Mecanismo de Seguimiento para la Implementación de la 

Convención Interamericana contra la Corrupción (MESICIC) de la Organización de los Estados Americanos 

(OEA) (http://www.oas.org/juridico/spanish/mex.htm). 

Asimismo, México ha sido evaluado en tres fases por el Grupo de Trabajo sobre Cohecho (GTC) en la 

Implementación de la Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros 

Transacciones Comerciales Internacionales de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE) ( 

http://www.oecd.org/daf/anti-bribery/mexico-oecdanti-briberyconvention.htm) 

 

4. Definición del servidor público 

El Código Penal Federal contiene una definición de servidor público en su artículo 212 y contiene 

disposiciones relevantes en sus artículos 213 y 213 bis:   

Artículo 212.- Para los efectos de este Título y el subsecuente, es servidor público toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal 

centralizada o en la del Distrito Federal, organismos descentralizados, empresas de participación estatal 

mayoritaria, organizaciones y sociedades asimiladas a éstas, fideicomisos públicos, en el Congreso de la 

Unión, o en los poderes Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal, o que manejen recursos 

económicos federales. Las disposiciones contenidas en el presente Título, son aplicables a los 

Gobernadores de los Estados, a los Diputados a (sic) las Legislaturas Locales y a los Magistrados de los 

Tribunales de Justicia Locales, por la comisión de los delitos previstos en este título, en materia federal.  

 

Se impondrán las mismas sanciones previstas para el delito de que se trate a cualquier persona que 

participe en la perpetración de alguno de los delitos previstos en este Título o el subsecuente. 

 

Artículo 213.- Para la individualización de las sanciones previstas en este Título, el Juez tomará en 

cuenta, en su caso si el servidor público es trabajador de base o funcionario o empleado de confianza, su 

antigüedad en el empleo, sus antecedentes de servicio, sus percepciones, su grado de instrucción, la 

necesidad de reparar los daños y perjuicios causados por la conducta ilícita y las circunstancias 

http://www.oecd.org/daf/anti-bribery/mexico-oecdanti-briberyconvention.htm
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especiales de los hechos constitutivos del delito. Sin perjuicio de lo anterior, la categoría de funcionario 

o empleado de confianza será una circunstancia que podrá dar lugar a una agravación de la pena.  

 

Artículo 213-Bis.- Cuando los delitos a que se refieren los artículos 215, 219 y 222 del presente Código, 

sean cometidos por servidores públicos miembros de alguna corporación policiaca, aduanera  migratoria, 

las penas previstas serán aumentadas hasta en una mitad y, además, se impondrá destitución e 

inhabilitación de uno a ocho años para desempañar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Esa definición abarca todos los elementos contenidos en el artículo 2 a) de la Convención, sin embargo, su 

aplicación se limita a efectos del Título Décimo, Delitos Cometidos por Servidores Públicos.  

 

El Artículo 108 de la Constitución reza: 

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como 

servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial Federal y 

del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, en la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal o en la Administración Pública Federal o en el Distrito 

Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue 

autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 

respectivas funciones.   

 

5. Proyecto de reforma  

En el momento de la visita se verificó la existencia de una Iniciativa con Proyecto de decreto que reforma y 

adiciona los artículos 22, 73, 79, 105, 107, 109, 113, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que presentaron las senadoras y los senadores integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional y del Partido Verde Ecologista de México de la LXII Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión. En esa propuesta, se plantearon, entre otros, los siguientes cambios para 

combatir los actos de corrupción en México: 

ñ1. Facultar al Congreso de la Uni·n para expedir leyes en materia de combate a la corrupción. Esto 

asegura que tanto los actos de corrupción como las responsabilidades administrativas y penales que se 

deriven serán iguales en todo el país. Además, esta disposición permitirá dar plena vigencia y 

efectividad a la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, de la cual México es parte. La 

aplicación de dicha normativa corresponderá tanto a la Federación como a los estados y al Distrito 

Federal; 

2. Crear la Comisión Nacional Anticorrupción como la instancia encargada de prevenir, investigar y 

sancionar los actos de corrupción en materia administrativa cometidos por los servidores públicos de la 

Federación, así como por cualquier particular, ya sea persona física o moral. Se le dotará en la Ley de la 

facultad de atracción para conocer casos de los Estados y Municipios. Puesto que esta Comisión será la 

responsable de determinar e imponer las responsabilidades administrativas por actos de corrupción, 

resulta necesario reformar la fracción XXIX-H del artículo 73 para eliminar la facultad que tienen los 

tribunales de lo contencioso administrativo en la materia;  

3. Se establece que la Comisión Nacional sea autónoma y cuente con personalidad jurídica y patrimonio 

propios; con esta medida se busca que dicha instancia cuente con todos los elementos para garantizar su 

independencia, y que de esta manera realice su trabajo de forma profesional e imparcialò.  

 

Éxito y buena práctica en la parte general: 

Si bien México tiene sistemas separados de compilación de estadísticas penales en la Federación y en cada 
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Estado, el Sistema Nacional de Seguridad Pública recaba toda la información en materia delictiva.  

 

Observaciones sobre la parte general: 

¶ Teniendo en cuenta que los expertos evaluadores no tuvieron a su disposición la información 

pertinente para evaluar la aplicación de la Convención a nivel de las entidades federativas, se 

recomienda a México que realice un estudio comparativo entre el derecho federal y estatal sobre las 

materias de los capítulos III y IV de la Convención; 

¶ En el caso de divergencias, se recomienda a México que abra un espacio de diálogo entre la 

Federación y los Estados, a fin de asegurar la aplicación de la Convención en todos los niveles del 

Estado, y 

¶ Se recomienda a México que analice si sería útil armonizar sus diversas definiciones del concepto de 

servidor público y formular una definición basada en la función que desempeñe la persona, y que sea 

de aplicación general para toda normativa penal de lucha contra la corrupción.  

 

C. Aplicación de los artículos seleccionados 

III.  Penalización y aplicación de la ley 

Artículo 15. Soborno de funcionarios públicos nacionales 

Apartado a) del artículo 15 

Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para 

tipificar como delito, cuando se comentan intencionalmente: 

a) La promesa, el ofrecimiento o la concesión a un funcionario público, en forma directa o 

indirecta, de un beneficio indebido que redunde en su propio provecho o en el de otra persona o entidad 

con el fin de que dicho funcionario actúe o se abstenga de actuar en el cumplimiento de sus funciones 

oficiales; 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

México tipifica el delito de cohecho (soborno) en el artículo 222, fracción II  del Código Penal Federal. 

Artículo 222.- Código Penal Federal 

Cometen el delito de cohecho: 

I.- El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para 

otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de  hacer algo justo o 

injusto relacionado con sus funciones, y 

II. - El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas 

que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo 

o injusto relacionado con sus funciones. 

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el 

salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea 

valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, de treinta a trescientos días multa y 

destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 

públicos.  
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Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario 

mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos 

a catorce años de prisión, de trescientos a mil días multa y destitución e inhabilitación de dos a catorce 

años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las 

mismas se aplicarán en beneficio del Estado.
6
 

El tipo penal sancionado en el artículo 222 no abarca expl²citamente el beneficio para terceros (ñque redunde 

en su propio provecho o en el de otra persona o entidadò). Las autoridades mexicanas explicaron que la 

descripción contenida en el artículo 222 del Código Penal Federal no obstante permite la posibilidad de que el 

objeto del cohecho finalmente pueda estar destinado para cualquier otra persona. Sin embargo, eso no ha sido 

explícitamente expuesto en el tipo penal.  

Comparando, por su parte, el artículo 220 que tipifica el delito de ejercicio abusivo de funciones, prevé que la 

conducta desplegada por el propio servidor público sea en beneficio de sus parientes cercanos o bien personas 

con quienes tenga un vínculo afectivo, económico o de dependencia administrativa directa, socios o sociedades 

de las que forme parte. Según la explicación de las autoridades mexicanas, la diferencia entre ambas figuras 

delictivas obedece a la propia naturaleza de la conducta realizada. Por lo que con relación al artículo 220 es el 

propio servidor público quien en ejercicio de sus funciones realiza el acto jurídico que produce un beneficio 

económico, y el legislador previó que pudiera ser para él directamente o para cualquier otra persona, buscando 

que en el último caso se trate de personas vinculadas con el servidor público por lazos familiares, afectivos, 

económicos, etc. Las autoridades mexicanas subrayaron que en el delito de cohecho es el actor quien da al 

servidor público dinero o cualquier otra dádiva. También las autoridades mexicanas explicaron que la dádiva 

puede ser para ®l o para otro, considerando como una descripci·n amplia la referencia ñpara otroò, con la 

finalidad de que cualquier persona pueda beneficiarse con ese dinero o dádiva y por ello pueda ser considerada 

dentro de la hipótesis delictiva, sin importar el vínculo que pudiera tener con el servidor público.  

Tambi®n se podr²a argumentar que la expresi·n ñlas personas que se mencionaron en la fracci·n anteriorò 

incluye al servidor público y también a la tercera persona. 

Para apoyar esta interpretación, se proporcionó un ejemplo de caso:  

En el año 2011, se recibió una denuncia anónima consistente en que un funcionario de la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social recibió cantidades de $100,000.00 por el otorgamiento de las tomas de nota, cantidades que 

eran depositadas a través de las cuentas de sus subalternos, para posteriormente ser depositadas en la cuenta de 

la madre del funcionario denunciado (beneficio a tercero). 

Las autoridades mexicanas también explicaron que los t®rminos de ñacto justo o injustoò se interpretan como 

sin·nimos de ñacto legal o ilegalò, o ñacto propio o ajeno del adecuado desempe¶o de la funci·n p¼blicoò. Al 

respecto, el máximo tribunal (la Suprema Corte de Justicia de la Nación de México) en su función de 

interpretación de la norma, emitió el siguiente criterio: 

ñCOHECHO ACTIVO. LA FALTA DE DEFINICIčN DE LOS CONCEPTOS ñJUSTOò E ñINJUSTOò 

                                                 
6 Desarrollo posterior a la visita: Decreto por el que se reforman los artículos 222 y 222 Bis del Código Penal Federal y el artículo 13 de la Ley Federal 

para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal, publicado en el DOF el 12 de marzo de 2015: En ello, el artículo 222 reza:  

ñCometen el delito de cohecho: 
I.- El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o 

acepte una promesa, para hacer o dejar de realizar un acto relacionado con sus funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, y 

II.- El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se mencionan en la fracción anterior, 
para que cualquier servidor público haga u omita un acto relacionado con sus funciones, a su empleo, cargo o comisión. 

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el 
Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, de treinta a 

trescientos días multa y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.  

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos a catorce años de prisión, de trescientos a mil días multa y destitución e 

inhabilitación de dos a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado. 
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CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 222, NO VIOLA EL PRINCIPIIO DE LEGALIDAD EN MATERIA 

PENAL 

Asimismo, en la Sección 222 fracción II del Código Penal Federal tampoco se incluye la ñpromesaò como un 

elemento del delito de soborno activo, mientras que en la fracción I explícitamente se menciona la ñpromesa.ò 

Las autoridades mexicanas consideran que la fracción II del artículo 222, considera dentro del término 

ñofrecerò la expresi·n de la voluntad del sujeto activo del cohecho de dar al servidor p¼blico dinero o cualquier 

otra dádiva, es decir conlleva la promesa. Mencionaron que el diccionario de la Real Academia de la Lengua 

Española define por ofrecer, la acción de ñComprometerse a dar, hacer o decir algoò, por su parte la promesa 

se define como la ñexpresión de la voluntad de dar a alguien o hacer por él algoò, desprendi®ndose de 

interpretación armónica de dichos conceptos, que ambos conllevan la palabra dada de una persona de dar o 

hacer algo por un tercero. Por lo tanto, las autoridades mexicanas explicaron que el tipo penal se consume en la 

oferta pura, y no requiere un acuerdo entre las dos partes. 
7
 

Aunque México solamente proporcionó la jurisprudencia con respecto al soborno pasivo (véase abajo artículo 

15 b) de la Convención) y no al delito aquí pertinente, puede indicar de que el cumplimiento de los elementos 

del soborno son independientes de la aceptación de la dádiva:  

Séptima Época 

Registro: 908906 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tesis Aislada 

Fuente: Apéndice 2000 

Tomo II, Penal, P.R. TCC 

Materia(s): Penal 

Tesis: 3965 

Página: 1913 

Genealogía: 

Informe 1985, Tercera Parte, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis 5, página 11.Semanario Judicial de la 

Federación, Séptima Época, Volúmenes 193-198, Sexta Parte, página 46, Tribunales Colegiados de Circuito. 

 

COHECHO, DELITO DE. SE INTEGRA CON LA SOLICITUD DE UNA DÁDIVA, CON 

INDEPENDENCIA DE QUE LOS SUJETOS PASIVOS HUBIERAN O NO ENTREGADO EN EFECTIVO 

LO SOLICITADO.- Es evidente que el cohecho se integra con la solicitud de una dádiva, con independencia 

de que los sujetos pasivos hubieren o no entregado en efectivo lo solicitado, ya que para la configuración en 

cuestión, basta la solicitud de una dádiva, por constituir aquélla una forma de comisión del injusto, como 

también lo es recibir dinero o dádivas; de lo cual resulta que el ilícito a estudio prevé tres hipótesis, con cada 

una de las cuales el delito de cohecho se configura: la solicitud de una dádiva, la recepción de cualquier bien y 

la aceptación de una promesa; de lo que se concluye que si un servidor público solicita una dádiva, es obvio 

que lo hace porque está dispuesto a recibirla, o en su caso, aceptar una promesa de entrega de la dádiva; en tal 

supuesto, el delito se habrá integrado sólo con la solicitud, sin que pueda decirse que si el servidor público 

recibió lo pedido o aceptó una promesa, incurra nuevamente en el delito comentado, pues tales actos serán 

consecuencia de aquel con el que se agotó el tipo, y no delitos autónomos; de ahí que no pueda decirse que en 

el caso en que se solicite una dádiva, se reciba parte de ella y se acepte una garantía por el resto, se esté ante 

tres hechos diferentes. 

                                                 
7 Desarrollo posterior a la visita: De conformidad con el Decreto publicado en el DOF, el 12 de marzo de 2015, quedaron eliminados del tipo penal de 

cohecho lo relacionado al ñacto justo o injustoò.  
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TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 337/84.-Carlos Deluera Martínez (relacionado con el DP. 338/84).-20 de febrero de 1985.-

Unanimidad de votos.-Ponente: Guillermo Velasco Félix. 

Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 193-198, Sexta Parte, página 46, Tribunales 

Colegiados de Circuito. 

También se notó que el delito de cohecho activo requiere que el actor dé u ofrezca la ventaja ñde manera 

espont§neaò. Las autoridades mexicanas confirmaron que el legislador previó que la acción desplegada por el 

sujeto activo puede surgir sin que medie solicitud o coerción alguna por parte del servidor público; usando la 

definición del diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, define el adjetivo espontáneo, como 

ñvoluntario o de propio impulsoò. Por lo tanto, las dádivas, promesas y ofrecimientos siguiendo una solicitud 

de un funcionario público no están contempladas en el tipo penal.  

El tipo penal requiere que el actor d® u ofrezca ñdinero o cualquier otra d§divaò. Según la explicación de las 

autoridades mexicanas, ñd§divaò puede ser interpretada en un sentido amplio en el que cubra cualquier tipo de 

ventaja, también las que no sean tangibles y por cierto no solamente las ventajas pecuniarias. Explicaron que el 

concepto de dádiva, se debe entender como cualquier cosa que se da, y por cosa el diccionario de la Real 

Academia de la Lengua Española define que es ñTodo lo que tiene entidad, ya sea corporal o espiritual, 

natural o artificial, real o abstractaò, por lo tanto, la dádiva puede incluir no solo cuestiones pecuniarias, sino 

de cualquier otra índole como ventajas, beneficios, etc. Eso es confirmado por el sistema de sanciones que 

incluye la posibilidad que la d§diva ñno sea valuableò.  

Se proporcionó como caso de ejemplo uno ocurrido el año 2010, en que se recibió denuncia de un particular en 

el sentido que realizó un trámite ante la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT)  

para obtener la concesión de una zona marítima federal en la cual se encontraban edificadas diversas casas; y 

que al momento que el trámite salió de las oficinas centrales y fue remitido al Delegado Estatal de la 

SEMARNAT, a efecto de que se le notificara al peticionario que había sido autorizada la concesión solicitada 

y previos los requisitos estipulados en la misma, se realizara la entrega física y jurídica de la zona marítima 

federal objeto de la concesión; el referido Delegado Estatal le pidi· que a cambio de ñayudarle con su tr§miteò, 

le otorgara el uso gratuito (beneficio intangible) de una de las casas ubicadas en la zona marítima motivo de la 

concesión. Sin que hasta el momento en que se presentó la denuncia el Delegado Estatal de SEMARNAT 

hubiera hecho entrega de la concesión de referencia al denunciante, ya que éste no aceptó darle el uso gratuito 

de la casa iniciándose la investigación por la comisión del delito previsto en el artículo 222, fracción I del 

Código Penal Federal, la cual a la fecha se encuentra en curso.  Mientras ese caso fue presentado como prueba 

de un beneficio inmaterial, se puede cuestionar si el uso de las casas ubicadas en la zona marítima, de hecho 

era un beneficio inmaterial.  

El artículo 222 del Código Penal Federal, establece tres tipos de sanciones, la primera consiste en pena 

privativa de la libertad, la segunda es una sanción pecuniaria y la tercera consiste en la destitución e 

inhabilitación para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. Por lo que hace a la sanción 

pecuniaria se establecen sanciones de ñtreinta a trescientos d²as multaò y de ñtrescientos a mil d²as multaò, la 

cuantificación de dichas sanciones no obedece a un periodo de tiempo, sino que se calcula con base en el 

salario mínimo vigente: 

Ejemplo: si el monto establecido como un día de salario mínimo vigente al momento de cometer la conducta 

fuera de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) la sanci·n pecuniaria de ñtrescientos a mil d²as multaò equivaldr²a a 

una cantidad de entre $30,000.00 a $100,000.00 (de treinta mil a cien mil pesos). 

El tipo penal no incluye el elemento ñdirecta o indirectamenteò. Sin embargo, el artículo 13 del Código Penal 

prevé: 

Artículo 13.- Son autores o partícipes del delito: 

IV.- Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro.  

Con esa disposici·n, se cubre el elemento de ñdirecta o indirectamenteò.  
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Ejemplo de aplicación:  

Novena Época Registro: 188281 Instancia: Primera Sala Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XIV, Diciembre de 2001 

Materia(s): Penal Tesis: 1a./J. 99/2001 Página: 7 

COHECHO ACTIVO, ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL TIPO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 222, 

FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 174, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

ESTADO DE MICHOACÁN. 

México también mencionó las medidas tomadas en la legislación de impuestos para asegurar que se deniega la 

deducción tributaria respecto de los gastos que constituyen soborno (art. 12 párrafo 4 de la Convención). Al 

respecto, la legislación fiscal mexicana establece en el artículo 28, fracción III de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta (LISR) que no serán deducibles los obsequios, atenciones y otros gastos de naturaleza análoga, con 

excepción de aquellos referidos en la propia disposición.
8
 Dada la relevancia del tema, el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) elaboró las Estrategias para Detectar el Cohecho Nacional e Internacional 

que se encuentran en las Estrategias de Fiscalización del Auditor, que son parte de la normatividad aplicable, 

de observancia obligatoria durante las revisiones fiscales, y tienen como propósito proporcionar a los auditores 

fiscales la metodología, las herramientas y los indicadores que pueden utilizar para la detección del cohecho. 

 

(b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

Se recomienda a México que modifique su legislación para incluir al delito de soborno activo los beneficios 

para terceros. Las autoridades mexicanas podrían a ese efecto usar una fórmula parecida a la contenida en el 

artículo 222 Bis , ña un terceroò, o 222 párr. 1, ño para otroò.  Adem§s, se recomienda que M®xico asegure que 

el término que se introduzca para los terceros beneficiarios se aplique en la manera que incluya una persona 

jurídica o entidad. En caso de que en el futuro el órgano judicial no interprete la ley en ese sentido, podría ser 

necesario aclarar la ley mediante reforma legislativa. 

Asimismo, se recomienda que M®xico asegure que el concepto de ñpromesaò sea penalizado bajo el concepto 

de la ñofertaò, y que el concepto de ñd§divaò se puede interpretar para cubrir las ventajas inmateriales o 

intangibles. En caso de que en el futuro el órgano judicial no interprete la ley en ese sentido, podría ser 

necesario aclarar la ley mediante reforma legislativa.  

Se recomienda eliminar el elemento ñespont§neamenteò para asegurar que el tipo penal cubra tambi®n los 

casos en que el soborno sea cometido siguiendo una solicitud de un funcionario público.  

 

Apartado b) del artículo 15 

Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para 

tipificar como delito, cuando se comentan intencionalmente: 

[...]  

b) La solicitud o aceptación por un funcionario público, en forma directa o indirecta, de un 

beneficio indebido que redunde en su propio provecho o en el de otra persona o entidad con el fin de que 

dicho funcionario actúe o se abstenga de actuar en el cumplimiento de sus funciones oficiales. 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

                                                 
8
 Desarrollo posterior a la visita: El artículo 28, fracción III fue actualizado en virtud de la reforma fiscal publicada en el 

DOF el 11 de diciembre de 2013.  
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México ha establecido el cohecho pasivo en su artículo 222 fracción I del Código Penal Federal:  

Artículo 222. Código Penal Federal 

Cometen el delito de cohecho: 

I.- El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para 

otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o 

injusto relacionado con sus funciones, y 

IIé 

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el 

salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea 

valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, de treinta a trescientos días multa y 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario 

mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos 

a catorce años de prisión, de trescientos a mil días multa y destitución e inhabilitación de dos a catorce 

años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las 

mismas se aplicarán en beneficio del Estado.
9
 

En el cohecho pasivo se define expl²citamente el beneficio para terceros (ñpara s² o para otroò).  

Las autoridades mexicanas confirmaron que al establecer el t®rmino ñpara s² o para otroò, se crea una 

redacción amplia que incluye la posibilidad que ese otro pueda ser persona física o moral, puesto que no 

establece una calidad determinada o limitada que debe tener ese ñotroò y es dable que el beneficio sea obtenido 

igualmente por cualquier persona física o moral sin importar ni su calidad o vínculo con el servidor público. 

Las personas morales se definen en artículo 25 del Código Civil Federal: 

Artículo 25.- Código Civil Federal 

Son personas morales:  

I. La Nación, los Estados y los Municipios;  

II. Las demás corporaciones de carácter público reconocidas por la ley;  

II I. Las sociedades civiles o mercantiles;  

IV. Los sindicatos, las asociaciones profesionales y las demás a que se refiere la fracción XVI del 

artículo 123 de la Constitución Federal;  

V. Las sociedades cooperativas y mutualistas;  

VI. Las asociaciones distintas de las enumeradas que se propongan fines políticos, científicos, artísticos, 

                                                 
9 Desarrollo posterior a la visita: Decreto publicado en el DOF el 12 de marzo de 2015: ñArt²culo 222. C·digo Penal Federal 

Cometen el delito de cohecho: 

I.- El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o 

acepte una promesa, para hacer o dejar de realizar un acto relacionado con sus funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión , y 
IIé 

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el 
Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, de treinta a 

trescientos días multa y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos a catorce años de prisión, de trescientos a mil días multa y destitución e 

inhabilitación de dos a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado.ò 
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de recreo o cualquiera otro fin lícito, siempre que no fueren desconocidas por la ley.  

VII. Las personas morales extranjeras de naturaleza privada, en los términos del artículo 2736. 

Sobre el t®rmino ñd§divaò v®ase arriba en el art²culo 15 p§rrafo a).  

El delito se consuma con la solicitud, con independencia de que lo solicitado hubiera sido o no entregado 

(véase sentencia abajo).  

 

Ejemplos de casos:  

Séptima Época Registro: 908906 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Apéndice 2000 Tomo II, Penal, P.R. TCC Materia(s): Penal 

Tesis: 3965 Página: 1913 

Genealogía: 

Informe 1985, Tercera Parte, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis 5, página 11. Semanario Judicial de la 

Federación, Séptima Época, Volúmenes 193-198, Sexta Parte, página 46, Tribunales Colegiados de Circuito. 

COHECHO, DELITO DE SE INTEGRA CON LA SOLICITUD DE UNA DÁDIVA, CON 

INDEPENDENCIA DE QUE LOS SUJETOS PASIVOS HUBIERAN O NO ENTREGADO EN EFECTIVO 

LO SOLICITADO. 

 

Información estadística:  

 

Cuadro 1 Información estadística del Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE) 

 

Información recabada por la Dirección General de Estadística Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, la 

cual puede variar de acuerdo a la captura que realiza el personal de los órganos jurisdiccionales.  

Periodo de consulta: 25 de mayo de 2007 al 25 de mayo de 2012.  
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Nota: estos datos corresponden a sentencias dictadas por los juzgados y tribunales del Poder Judicial de la 

Federación, por lo que no incluyen información de asuntos resueltos por el Poder Judicial de los 31 Estados de 

la República mexicana y tampoco del Poder Judicial del Distrito Federal. 

Cuadro 2 Estadísticas sobre la Comisión del Delito de Cohecho por servidores públicos de la 

Procuraduría General de la República (activo y pasivo) de los últimos cinco años 

 

 

 

Cuadro 3 Estadísticas sobre la Comisión del Delito de Cohecho por Funcionarios de la Administración 

Pública Federal (Activo y Pasivo) de los últimos siete años 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS  

DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA  

AVERIGUACIONES PREVIAS INICIADAS Y CONSIGNADAS  

2007 - Julio de 2013 

     Cohecho Art. 222 

 

     

   Averiguaciones  Averiguaciones 
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Procuraduría General de la 

República 

  

 

Previas 

Iniciadas 

 

Previas 

Consignadas 

     
     2009 

 

139 

 

46 

     2010 

 

111 

 

32 

     2011 

 

122 

 

26 

     2012 

 

126 

 

44 

     Enero -Julio 2013 

 

86 

 

35 

     2007 -Julio 2013 

 

767 

 

234 

 

Cifras preliminares.     

Fuente: Sistema Institucional de Información Estadística, SIIE. 

Fecha de consulta: 04/09/2013 con datos del cierre de agosto de 2013. 

     

Nota: Las averiguaciones previas consignadas, no necesariamente corresponden a las averiguaciones 

iniciadas en el periodo. 

     

La modificación de cifras obedece a los cambios realizados por las Unidades responsables de la 

información. 

10
 

                                                 
10 Desarrollo posterior a la visita:  

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y PROYECTOS  ESTRATÉGICOS 

DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA  

AVERIGUACIONES PREVIAS INICIADAS Y CONSIGNADAS  

 2006 ï Marzo 2015 

Cohecho Art. 222 

  

 
Averiguaciones 

 
Averiguaciones 

PGR 

 
 Previas 

 
 Previas 

  

 
Iniciadas 

 
Consignadas 

2006 

 
83 

 
21 

2007 

 
89 

 
23 

2008 

 
95 

 
28 

2009 

 
140 

 
47 

     

2010 

 
114 

 
32 

2011 

 
125 

 
27 
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(b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

El artículo 222, fracción I del CPF regula todos los elementos requeridos por la Convención.  

Adem§s, se recomienda que M®xico asegure que el concepto ño para otroò se aplique en la manera que incluya 

una persona jurídica o entidad. En caso de que en el futuro el órgano judicial no interprete la ley en ese sentido, 

podría ser necesario aclarar la ley mediante reforma legislativa. 

Se recomienda que M®xico asegure que el concepto de ñd§divaò puede interpretarse para cubrir las ventajas 

inmateriales o intangibles. En el caso de que el órgano judicial no interpretara la ley en ese sentido en el futuro, 

esto puede implicar una clarificación mediante una reforma legislativa.  

 

(c) Dificultades, cuando proceda 

México ha identificado las siguientes dificultades y problemas en la aplicación completa de la disposición 

objeto de examen: 

¶ Características específicas en su ordenamiento jurídico. 

¶ Recursos limitados para la aplicación.  

 

(d) Necesidades de asistencia técnica 

México ha indicado que la asistencia in situ por parte de un experto en lucha contra la corrupción, si estuviera 

disponible, asistiría al país para una mejor aplicación del artículo objeto de examen: 

Ninguna asistencia técnica en ese sentido ha sido proporcionada a México hasta la fecha. 

 

Artí culo 16. Soborno de funcionarios públicos extranjeros y de funcionarios de organizaciones 

internacionales públicas 

Párrafo 1 del artículo 16 

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para 

tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente, la promesa, el ofrecimiento o la concesión, en 

forma directa o indirecta, a un funcionario público extranjero o a un funcionario de una organización 

internacional pública, de un beneficio indebido que redunde en su propio provecho o en el de otra persona 

o entidad con el fin de que dicho funcionario actúe o se abstenga de actuar en el ejercicio de sus funciones 

oficiales para obtener o mantener alguna transacción comercial u otro beneficio indebido en relación con 

la realización de actividades comerciales internacionales. 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

México tiene tipificado en el artículo 222 Bis, fracción I del Código Penal Federal el delito de cohecho a 

servidores públicos extranjeros.  

                                                                                                                                                                     

2012 

 

144 

 

48 

2013 

 

164 

 

69 

2014 

 

187 

 

51 

2015 

 

43 

 

15 

2006-Marzo 2015 

 
1184 

 
361 

 

Fuente: Sistema Institucional de Información Estadística, SIIE 
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De la misma manera en que se precisó en el artículo 15, en materia fiscal las gratificaciones o dádivas 

entregadas a servidores públicos extranjeros no se reconocen como conceptos deducibles y además constituyen 

una conducta delictiva conforme lo señalado en el artículo 222 Bis del Código Penal Federal arriba 

mencionado. 

Artículo 222 bis Código Penal Federal 

Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para 

sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales 

internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, 

ya sea en bienes o servicios: 

I.- A un servidor público extranjero o a un tercero que éste determine, para que dicho servidor público 

gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las funciones 

inherentes a su empleo, cargo o comisión; 

II. A un servidor público extranjero, o a un tercero que éste determine, para que dicho servidor público 

lleve a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las 

funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 

III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga 

llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al 

empleo, cargo o comisión de este último. 

Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que desempeñe 

un empleo, cargo o comisión en el poder legislativo, ejecutivo o judicial o en un órgano público 

autónomo en cualquier orden o nivel de gobierno de un Estado extranjero, sea designado o electo; 

cualquier persona en ejercicio de una función para una autoridad, organismo o empresa pública o de 

participación estatal de un país extranjero; y cualquier funcionario o agente de un organismo u 

organización pública internacional. 

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere 

el artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta mil días multa y podrá decretar 

su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de 

administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio 

obtenido por la persona moral.
11

 

México no dio ejemplos de casos y ni antecedentes. 

La definici·n de ñservidor p¼blico extranjeroò, que se establece en el artículo 222 Bis del Código Penal 

Federal, es amplia y comprende tanto el servidor público extranjero como el servidor público internacional.  

                                                 
11 Desarrollar posterior a la visita: Decreto por el que  se reforman los artículos 222 y 222 Bis del Código Penal Federal y el artículo 13 de la Ley Federal 
para la Protección a Persona que  Intervienen en el Procedimiento Penal, publicado en el DOF el 12 de marzo de 2015:  

Artículo 222 Bis Código Penal Federal 

Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otra persona ventajas 

indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, 

dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios: 

I.- A un servidor público extranjero en su beneficio o  el de un tercero , para que dicho servidor público gestione o se abstenga de gestionar la 
tramitación o resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 

II. A un servidor público extranjero en su beneficio ,o el de  un tercero  para que dicho servidor público gestione la tramitación o resolución de 

cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 
III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución 

de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último. 

Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el 
poder legislativo, ejecutivo o judicial o en un órgano público autónomo en cualquier orden o nivel de gobierno de un Estado extranjero, sea 

designado o electo; cualquier persona en ejercicio de una función para una autoridad, organismo o empresa pública o de participación estatal de 

un país extranjero; y cualquier funcionario o agente de un organismo u organización pública internacional. 
Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de este Código, el juez impondrá a 

la persona moral hasta mil días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de 

administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral 
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Sin embargo, el artículo 222 Bis aplica sólo al ñdesarrollo o conducci·n de transacciones comerciales 

internacionalesò, no como requiere la Convenci·n, a la transacci·n comercial ñu otro beneficio indebido en 

relaci·n con la realizaci·n de actividades comerciales internacionalesò. Asimismo, las notas interpretativas de 

los Trabajos Preparativos de las negociaciones para la elaboración de la Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción destacan que es la intenci·n de la frase ñla realizaci·n de una transacci·n comercial 

internacionalò que quede incluida la prestaci·n de asistencia internacional (página 189).  

 

(b)  Observaciones sobre la aplicación del artículo 

Teniendo en cuenta que el artículo 222 Bis  sólo se aplica al desarrollo o conducción de transacciones 

comerciales internacionales y no a las ventajas indebidas en la realización de otras transacciones comerciales 

internacionales, se recomienda que México modifique su legislación para incluir ese elemento.  

Adem§s, se recomienda que M®xico asegure que el t®rmino ñpara otra personaò se aplique en la manera que 

incluya una persona jurídica o entidad. En caso de que en el futuro el órgano judicial no interprete la ley en ese 

sentido, podría ser necesario aclarar la ley mediante reforma legislativa.
12

 

Asimismo, se recomienda que México asegure las ventajas inmateriales o intangibles sean cubiertas por el 

artículo 222 Bis. En caso de que en el futuro el órgano judicial no interprete la ley en ese sentido, podría ser 

necesario aclarar la ley mediante reforma legislativa.  

 

Párrafo 2 del artículo 16 

2. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas legislativas y de otra 

índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente, la solicitud o 

aceptación por un funcionario público extranjero o un funcionario de una organización internacional 

pública, en forma directa o indirecta, de un beneficio indebido que redunde en su propio provecho o en el 

de otra persona o entidad, con el fin de que dicho funcionario actúe o se abstenga de actuar en el 

ejercicio de sus funciones oficiales. 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

México no ha implementado la disposición objeto de examen.  

 

(b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

Se recomienda a México que considere la posibilidad de tipificar como delito el soborno pasivo transnacional.  

 

Artículo 17. Malversación o peculado, apropiación indebida u otras formas de desviación de bienes por 

un funcionario público 

Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para 

tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente, la malversación o el peculado, la apropiación 

indebida u otras formas de desviación por un funcionario público, en beneficio propio o de terceros u 

otras entidades, de bienes, fondos o títulos públicos o privados o cualquier otra cosa de valor que se 

hayan confiado al funcionario en virtud de su cargo. 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

                                                 
12 Desarrollo posterior a la visita: Al incluir el t®rmino ñpara otra personaò, permite que se entiendan incluidas tanto las personas f²sicas como las 
jurídicas, sin distinción alguna. 
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México tiene tipificado en el artículo 223 del Código Penal Federal el delito de Peculado. 

Artículo 223.- Comete el delito de peculado: 

I.-  Todo servidor público que para usos propios o ajenos distraiga de su objeto dinero, valores, 

fincas o cualquier otra cosa perteneciente al Estado, al organismo descentralizado o a un 

particular, si por razón de su cargo los hubiere recibido en administración, en depósito o por otra 

causa. 

II. -  El servidor público que indebidamente utilice fondos públicos u otorgue alguno de los actos a 

que se refiere el artículo de uso indebido de atribuciones y facultades con el objeto de promover 

la imagen política o social de su persona, la de su superior jerárquico o la de un tercero, o a fin 

de denigrar a cualquier persona. 

III. -  Cualquier persona que solicite o acepte realizar las promociones o denigraciones a que se refiere 

la fracción anterior, a cambio de fondos públicos o del disfrute de los beneficios derivados de 

los actos a que se refiere el artículo de uso indebido de atribuciones y facultades, y 

IV.-  Cualquier persona que sin tener el carácter de servidor público federal y estando obligada 

legalmente a la custodia, administración o aplicación de recursos públicos federales, los 

distraiga de su objeto para usos propios o ajenos o les dé una aplicación distinta a la que se les 

destinó. 

Al que cometa el delito de peculado se le impondrán las siguientes sanciones: 

Cuando el monto de lo distraído o de los fondos utilizados indebidamente no exceda del equivalente de 

quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el 

delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas 

veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y 

destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 

públicos. 

Cuando el monto de lo distraído o de los fondos utilizados indebidamente exceda de quinientas veces el 

salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán 

de dos años a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario 

vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos 

años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Cuando los recursos materia del peculado sean aportaciones federales para los fines de seguridad pública 

se aplicará hasta un tercio más de las penas señaladas en los párrafos anteriores. 

El artículo 223 del Código Penal Federal que contempla el delito de Peculado, contiene cuatro fracciones, cada 

una de las cuales prevé hipótesis diversas en que pueda consumarse dicho ilícito.  

En la fracción I se establece que el sujeto activo con calidad de servidor público, distraiga de su objeto para 

usos propios o ajenos bienes pertenecientes al Estado o a un organismo descentralizado; esto es que el tipo no 

se refiere a la intervención de un ñfuncionario de organismo descentralizadoò, sino a la posibilidad de que los 

bienes que el servidor público distraiga de su objeto pudieran pertenecer a un organismo descentralizado. 

El mismo artículo 223 en sus fracciones III y IV, no establece calidad específica del sujeto activo al señalar 

que el delito puede ser cometido por cualquier persona, que aún y cuando no tenga el carácter de servidor 

público federal, esté obligado legalmente a la custodia, administración o aplicación de recursos públicos 

federales. Ello obedece a que el bien que busca salvaguardar el tipo penal en estudio es la correcta aplicación 

de los recursos públicos federales, por lo cual el legislador contempló la posibilidad de que cualquier persona 

que tenga la obligación legal de administrar, aplicar o custodiar dichos recursos y los distraiga de su objeto 

para usos propios o ajenos o bien les dé una aplicación distinta a la que se les destinó, pueda ser sujeto de 

sanción penal por dicha conducta, aún y cuando no tenga la calidad de servidor público. 
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Un ejemplo de ello pudieran ser los directivos o representantes de asociaciones u organismos civiles que 

reciben fondos por parte del Estado para la consecución de diversos fines de bienestar social y en lugar de 

destinarlos al objeto para el cual fueron otorgados por el Estado los distraigan de este para usos propios o 

ajenos, por ello, aun cuando los sujetos activos no tienen la calidad de servidores públicos, pueden ser 

responsables penalmente por la comisión del delito de peculado. 

De lo anterior las autoridades mexicanas explicaron que el término ñdistraerò que se contempla en el art²culo 

223 del C·digo Penal Federal, cubre los conceptos de ñpeculadoò y ñmalversaci·nò. 

Las autoridades mexicanas confirmaron que el t®rmino ñuso propio o ajenoò incluye el uso para una persona 

jurídica o entidad.  

El t®rmino ñEstadoò en la fracci·n I se refiere a la Federaci·n.  

 

Ejemplos de aplicación:  

México dio ejemplos de casos y antecedentes: 

Quinta Época Registro: 390106 Instancia: Primera Sala Jurisprudencia 

Fuente: Apéndice de 1995 Tomo II, Parte SCJN 

Materia(s): Penal Tesis: 237 Página: 135 

Genealogía: 

APÉNDICE AL TOMO XXXVI NO APA PG. APÉNDICE AL TOMO L NO APA PG. APÉNDICE AL 

TOMO LXIV 357 PG. 438 APÉNDICE AL TOMO LXXVI 682 PG. 1090 APÉNDICE AL TOMO XCVII 

756 PG. 1371 APÉNDICE '54: TESIS NO APA PG. APÉNDICE '65: TESIS NO APA PG. APÉNDICE '75: 

TESIS NO APA PG. APÉNDICE '85: TESIS NO APA PG. APÉNDICE '88: TESIS NO APA PG. 

APÉNDICE '95: TESIS 237 PG. 135 

PECULADO. 

 

(b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

Se recomienda que México incluya todas categorías de bienes privados en el delito de malversación o peculado 

u otras formas de desviación de bienes. 

Asimismo, se recomienda que M®xico asegure que el t®rmino ñque para usos propios o ajenosò se aplica en la 

manera que incluya una persona jurídica o entidad. En caso de que en el futuro el órgano judicial no interprete 

la ley en ese sentido, podría ser necesario aclarar la ley mediante reforma legislativa. 

 

(d) Dificultades, cuando proceda 

Aunque México tiene la legislación adoptada para aplicar la disposición bajo examen, ha identificado una 

dificultad en la aplicación completa de la disposición objeto de examen, que son los recursos limitados para su 

aplicación.  

 

(e) Necesidades de asistencia técnica 

México ha indicado que las siguientes formas de asistencia técnica, si estuvieran disponibles, asistirían al país 

para una mejor aplicación del artículo objeto de examen: 

¶ Resumen de buenas prácticas y lecciones aprendidas. 

¶ Asistencia in situ por parte de un experto en lucha contra la corrupción. 
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Ninguna de estas formas de asistencia técnica ha sido proporcionada a México hasta la fecha. 

 

Art ículo 18. Tráfico  de influencias 

Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas legislativas y de otra índole 

que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente: 

a) La promesa, el ofrecimiento o la concesión a un funcionario público o a cualquier otra 

persona, en forma directa o indirecta, de un beneficio indebido con el fin de que el funcionario público o 

la persona abuse de su influencia real o supuesta para obtener de una administración o autoridad del 

Estado Parte un beneficio indebido que redunde en provecho del instigador original del acto o de 

cualquier otra persona; 

b) La solicitud o aceptación por un funcionario público o cualquier otra persona, en forma 

directa o indirecta, de un beneficio indebido que redunde en su provecho o el de otra persona con el fin 

de que el funcionario público o la persona abuse de su influencia real o supuesta para obtener de una 

administración o autoridad del Estado Parte un beneficio indebido. 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

México tiene tipificado en el artículo 221 del Código Penal Federal un delito que lleva la denominación de 

tráfico de influencia. 

Artículo 221.- Comete el delito de tráfico de influencia: 

I.-  El servidor público que por sí o por interpósita persona promueva o gestione la tramitación o 

resolución ilícita de negocios públicos ajenos a las responsabilidades inherentes a su empleo, 

cargo o comisión, y 

II. - Cualquier persona que promueva la conducta ilícita del servidor público o se preste a la 

promoción o gestión a que hace referencia la fracción anterior. 

III. -  El servidor público que por sí, o por interpósita persona indebidamente, solicite o promueva 

cualquier resolución o la realización de cualquier acto materia del empleo, cargo o comisión de 

otro servidor público, que produzca beneficios económicos para sí o para cualquiera de las 

personas a que hace referencia la primera fracción del artículo 220 de este Código. 

Al que cometa el delito de tráfico de influencia, se le impondrán de dos años a seis años de prisión, 

multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento 

de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a seis años para desempeñar otro 

empleo, cargo o comisión públicos. 

Este delito puede cubrir parte de las conductas descritas en el artículo 18 de la Convención. Se puede a ese 

efecto aplicar en conjunto con el artículo 13 párrafo 4 del CPF (definición del actor) y el artículo 142 sobre la 

instigación.  

Sin embargo, el delito no regula todas las conductas descritas en el artículo 18 y no toma en cuenta la 

característica estructura triangular del delito de tráfico de influencias de manera tal como está regulada en la 

Convención, y que incluye la promesa, el ofrecimiento o la concesión o respectivamente, la solicitud o 

aceptación de un beneficio indebido.   

 

(b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

Se recomienda a México que considere la posibilidad de armonizar el artículo 221 CPF con el artículo 18 de la 

Convención.  
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(c) Necesidades de asistencia técnica  

México ha indicado que las siguientes formas de asistencia técnica, si estuvieran disponibles, asistirían al país 

para una mejor aplicación del artículo objeto de examen: 

¶ Resumen de buenas prácticas y lecciones aprendidas. 

¶ Asistencia in situ por parte de un experto en lucha contra la corrupción. 

Ninguna de estas formas de asistencia técnica ha sido proporcionada a México hasta la fecha. 

 

Art ículo 19. Abuso de funciones 

Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas legislativas y de otra índole 

que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometa intencionalmente, el abuso de funciones 

o del cargo, es decir, la realización u omisión de un acto, en violación de la ley, por parte de un 

funcionario público en el ejercicio de sus funciones, con el fin de obtener un beneficio indebido para sí 

mismo o para otra persona o entidad. 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

México tiene tipificado en el artículo 220 del Código Penal Federal el delito de ejercicio abusivo de funciones 

por acción:  

Artículo 220.- Comete el delito de ejercicio abusivo de funciones: 

I.-  El servidor público que en el desempeño, de su empleo, cargo o comisión, indebidamente 

otorgue por sí o por interpósita persona, contratos, concesiones, permisos, licencias, 

autorizaciones, franquicias, exenciones, efectúe compras o ventas o realice cualquier acto 

jurídico que produzca beneficios económicos al propio servidor público, a su cónyuge, 

descendientes o ascendientes, parientes por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, a 

cualquier tercero con el que tenga vínculos afectivos, económicos o de dependencia 

administrativa directa, socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes 

referidas formen parte; 

II. -  El servidor público que valiéndose de la información que posea por razón de su empleo, cargo o 

comisión, sea o no materia de sus funciones, y que no sea del conocimiento público, haga por sí, 

o por interpósita persona, inversiones, enajenaciones o adquisiciones, o cualquier otro acto que 

le produzca algún beneficio económico indebido al servidor público o a alguna de las personas 

mencionadas en la primera fracción. 

Al que cometa el delito de ejercicio abusivo de funciones se le impondrán las siguientes sanciones: 

Cuando la cuantía a que asciendan las operaciones a que hace referencia este artículo no exceda del 

equivalente a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 

cometerse el delito, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas 

veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y 

destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 

públicos. 

Cuando la cuantía a que asciendan las operaciones a que hace referencia este artículo exceda de 

quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el 

delito, se impondrán de dos años a doce años de prisión, multa de trescientas veces a quinientas veces el 

salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e 

inhabilitación de dos años a doce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 
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El abuso de funciones en forma de omisión se regula por varios otros tipos penales, ejemplos de los cuales se 

encuentran en los artículos 214, fracción VI y 225, fracción VII del Código Penal Federal: 

ñArtículo 214.- Comete el delito de ejercicio indebido de servicio público, el servidor público que:  

é 

III. - Teniendo conocimiento por razón de su empleo, cargo o comisión de que pueden resultar 

gravemente afectados el patrimonio o los intereses de alguna dependencia o entidad de la 

administración pública federal centralizada, del Distrito Federal, organismos descentralizados, 

empresa de participación estatal mayoritaria, asociaciones y sociedades asimiladas a éstas y 

fideicomisos públicos, de órganos constitucionales autónomos, del Congreso de la Unión o de 

los poderes Judicial Federal o Judicial del Distrito Federal, por cualquier acto u omisión y no 

informe por escrito a su superior jer§rquico o lo evite si est§ dentro de sus facultades.ò 

 

VI. -  Teniendo obligación por razones de empleo, cargo o comisión, de custodiar, vigilar, proteger o 

dar seguridad a personas, lugares, instalaciones u objetos, incumpliendo su deber, en cualquier 

forma propicie daño a las personas, o a los lugares, instalaciones u objetos, o pérdida o 

sustracci·n de objetos que se encuentren bajo su cuidado.ò 

ñArtículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 

siguientes:  

é 

VII. -  Ejecutar actos o incurrir en omisiones que produzcan un daño o concedan a alguien una ventaja 

indebidos;éò  

El artículo 214 en su fracción VI requiere que se propicie un daño, requerimiento que no conoce la 

Convenci·n, sin embargo, el art²culo 225 tiene una redacci·n alternativa que ño concedan a alguien una 

ventaja indebidosò, que est§ en l²nea con la Convenci·n; sin embargo, se refiere a delitos contra la 

administración de la justicia, no en general la administración pública.  

El tipo penal de ejercicio abusivo de funciones cubre casi todo el ámbito de aplicación descrito en el artículo 

19 de la Convención. Sin embargo, algunos elementos parecen algo más limitados comparados con la 

definición de la Convención, en particular, al no considerar en el artículo 220 la conducta omisa del 

funcionario público contemplada en la Convención. La lista de actos contra la ley termina en ñcualquier acto 

jur²dicoò. La redacción del artículo 220 del Código Penal Federal es alternativa, es decir, prevé varias hipótesis 

que pudieran darse en la comisión del ilícito sin que necesariamente en una misma conducta concurran todas 

ellas; por ello los investigadores deben integrar todos los elementos de prueba necesarios que acrediten la 

realización de cualquiera de las hipótesis previstas. Sin embargo, no parece incluir actos que no tengan 

naturaleza jurídica.   

Los beneficios ñindebidosò en la Convención incluyen beneficios inmateriales, mientras la ley mexicana 

específicamente menciona los beneficios económicos. El artículo 225 en su fracción VII (véase arriba) incluye 

ventajas en general, que también pueden ser inmateriales, sin embargo, solamente se refiere al ámbito judicial. 

En materia electoral existen delitos específicos respecto del fraude electoral, es de resaltarse que el Código 

Penal Federal, en su Título Vig®simo Cuarto, contempla los ñDelitos Electorales y en Materia de Registro 

Nacional de Ciudadanosò, que cubren ventajas inmateriales en materia electoral.  

El delito se refiere también a terceras personas, sin embargo, el elemento ñcon el que tenga v²nculos afectivos, 

econ·micos o de dependencia administrativa directaò puede tener un efecto limitativo. Con respecto a las 

entidades, el texto del artículo 220 contiene las sociedades pero solamente las ñque el servidor p¼blico o las 

personas antes referidas formen parteò.  

Mientras el elemento mental o subjetivo del delito de cohecho pasivo es sólo la intención de solicitar o aceptar 

la ventaja indebida con el fin de alterar la conducta en el desempeño de las funcionas oficiales, aquí, el 
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elemento mental es la intención de obtener una ventaja indebida con el propósito de alterar la conducta en el 

desempeño de las funcionas oficiales, en violación de las leyes. El establecimiento de una vinculación entre 

cualquier violación de las leyes, i.e. una deviación del orden legalmente establecido del trámite de los asuntos, 

y la obtención de una ventaja, debe ser suficiente para la comisión del presente delito. Por ejemplo en el 

artículo 220, el delito descrito en el párrafo 1 trata de la violación de la ley con respecto a la prohibición del 

conflicto de intereses, mientras la disposición del abuso de funciones no debe ser limitada a situaciones 

particulares, incluyendo la de violación de las reglas sobre el conflicto de intereses.  

Ejemplo de caso:  

Novena Época Registro: 179313 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Febrero de 2005 

Materia(s): Penal Tesis: I.3o.P.72 P Página: 1688 

EJERCICIO ABUSIVO DE FUNCIONES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 220, FRACCIÓN II, DEL 

CÓDIGO PENAL FEDERAL. REQUISITOS PARA INTEGRARLO. 

 

(b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

Reconociendo que el artículo 220 CPF cubre un amplio rango de los elementos descritos en el artículo 19 de la 

Convención, se recomienda a  México que considere eliminar la lista de actos abusivos en el delito de abuso de 

funciones y la lista de terceros beneficiarios para llegar a un concepto más amplio de abuso de funciones. 

Dicho concepto debería incluir cualquier acto u omisión, cualquier tercera persona o entidad y cualquier 

beneficio indebido, sin el requerimiento de que se pruebe un daño a otra persona.   

 

(d) Dificultades, cuando proceda 

México ha identificado que los recursos limitados para la aplicación de la legislación han presentado 

dificultades y problemas en la aplicación completa de la disposición objeto de examen.  

 

(e) Necesidades de asistencia técnica 

México ha indicado que las siguientes formas de asistencia técnica, si estuvieran disponibles, asistirían al país 

para una mejor aplicación del artículo objeto de examen: 

¶ Resumen de buenas prácticas y lecciones aprendidas. 

¶ Asistencia in situ por parte de un experto en lucha contra la corrupción. 

Ninguna de estas formas de asistencia técnica ha sido proporcionada a México hasta la fecha. 

 

Art ículo 20. Enriquecimiento ilícito  

Con sujeción a su constitución y a los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, cada 

Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas legislativas y de otra índole que sean 

necesarias para tipificar como delito, cuando se cometa intencionalmente, el enriquecimiento ilícito, es 

decir, el incremento significativo del patrimonio de un funcionario público respecto de sus ingresos 

legítimos que no pueda ser razonablemente justificado por él. 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 
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México tiene tipificado en el artículo 224 del Código Penal Federal el delito de enriquecimiento ilícito. 

Artículo 224.- Se sancionará a quien con motivo de su empleo, cargo o comisión en el servicio público, 

haya incurrido en enriquecimiento ilícito. Existe enriquecimiento ilícito cuando el servidor público no 

pudiere acreditar el legítimo aumento de su patrimonio o la legítima procedencia de los bienes a su 

nombre o de aquellos respecto de los cuales se conduzca como dueño, en los términos de la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Incurre en responsabilidad penal, asimismo, quien haga figurar como suyos bienes que el servidor 

público adquiera o haya adquirido en contravención de lo dispuesto en la misma Ley, a sabiendas de esta 

circunstancia. 

Al que cometa el delito de enriquecimiento ilícito se le impondrán las siguientes sanciones: 

Decomiso en beneficio del Estado de aquellos bienes cuya procedencia no se logre acreditar de acuerdo 

con la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito no exceda del equivalente de cinco mil veces 

el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, 

multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal al momento de 

cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, 

cargo o comisión públicos. 

Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito exceda del equivalente de cinco mil veces el 

salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal, se impondrán de dos años a catorce años de prisión, 

multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal al 

momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para 

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Las autoridades mexicanas explicaron sobre el párrafo segundo del artículo 224 que lo estipulado en éste 

implica que en el delito de enriquecimiento ilícito también estará sujeto a responsabilidad penal cualquier 

persona que auxilie al servidor público a ocultar los bienes adquiridos por este último, respecto de los cuales no 

pudiere probar su legítima procedencia, haciéndolos figurar como si dichos bienes fueran propiedad del tercero 

que presta auxilio al servidor público. Para que dicha conducta sea punible es necesario que el tercero sepa que 

dicho bien fue adquirido por el servidor público con recursos obtenidos de manera ilícita. La hipótesis 

mencionada contempla la figura de los llamados ñpresta nombresò o ñtestaferrosò como la(s) persona(s) que 

presta(n) su nombre en un contrato, negocio o cualquier acto jurídico y cuya propietaria es otra persona. En 

consecuencia, en muchos casos, el testaferro también comete el delito de ñoperaciones con recursos de 

procedencia il²citaò o com¼nmente ñlavado de activosò, sin embargo, hay que tomar en cuenta que para probar 

el lavado de activos se necesita evidencia de que existe una conexión directa entre la conducta ilícita y el bien.  

Las autoridades mexicanas también explicaron que el decomiso aparece aquí como sanción específica porque 

en el enriquecimiento ilícito no se tiene que establecer el vínculo entre el crimen y el producto de la manera 

como normalmente hay que probarlo para solicitar el decomiso.  

Sobre los elementos que el investigador tiene que probar, se explicó que si bien el tipo penal señala que el 

enriquecimiento ilícito se d® ñcon motivo del empleo cargo o comisi·nò, la responsabilidad de acreditar el 

legítimo aumento en su patrimonio, corresponde al servidor público. Por ello es, que todos los bienes que se 

encuentren a nombre del servidor público o respecto de los cuales se conduzca como dueño y que no 

correspondan proporcionalmente a los que pudiera haber adquirido con el producto de su salario como servidor 

público o con cualquier otro ingreso lícito que haya declarado previamente a las autoridades fiscales y/o 

administrativas, se refutarán como objeto de enriquecimiento ilícito.  

Sobre un asunto relacionado, México informó que todos servidores públicos de la Federación tienen obligación 

de presentar declaraciones patrimoniales cada año.  
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Ejemplo de caso: 

Octava Época Registro: 909388 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Apéndice 2000 Tomo II, Penal, P.R. TCC 

Materia(s): Penal Tesis: 4447 Página: 2196 

Genealogía: 

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XV-II, febrero de 1995, página 333, Tribunales 

Colegiados de Circuito, tesis IV.3o.130 P. 

ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO, DELITO DE, PROCESO PARA DETERMINAR EL. 

Novena Época Registro: 921512 Instancia: Pleno Tesis Aislada 

Fuente: Apéndice (actualización 2002) Tomo II, Penal, P.R. SCJN 

Materia(s): Penal Tesis: 23 Página: 119 

Genealogía: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, agosto de 2002, página 13, 

Pleno, tesis P. XXXVII/2002. 

ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO. LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL DE ILICITUD DEL INCREMENTO 

PATRIMONIAL QUE RECONOCE EL ARTÍCULO 224 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL NO ES 

ATENTATORIA DEL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 

 

(b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

México ha tipificado el enriquecimiento ilícito en el artículo 224 de su Código Penal Federal. En su fracción II, 

este artículo tipifica la conducta del llamado testaferro o prestanombres.  

Se recomienda a México que considere modificar su legislación para eliminar el requisito adicional de prueba 

con respecto al origen del enriquecimiento l²cito, incluido actualmente como ñcon motivo de su empleo, cargo 

o comisión en el servicio p¼blicoò.  

Asimismo, se sugiere a México que vele por que el tipo penal no se pueda usar para evitar la sanción más 

estricta del lavado de dinero por el testaferro. En caso de que en el futuro el órgano judicial no interprete la ley 

en ese sentido, podría ser necesario aclarar la ley mediante reforma legislativa.
13

  

 

 (d) Dificultades, cuando proceda 

México ha descrito que los recursos limitados para la aplicación presentan dificultades y problemas en la 

aplicación completa de la disposición objeto de examen. 

 

(e) Necesidades de asistencia técnica 

                                                 
13

 Desarrollo posterior a la visita: Con el nuevo artículo 400 Bis (véase abajo en el artículo 23 de la Convención) se 

fortaleció la posibilidad de sancionar al testaferro en materia de lavado de activos: ñPara efectos de este Capítulo, se 

entenderá que son producto de una actividad ilícita, los recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando 

existan indicios fundados o certeza de que provienen directa o indirectamente, o representan las ganancias derivadas de la 

comisión de algún delito y no pueda acreditarse su legítima procedencia.ò 
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México ha indicado que las siguientes formas de asistencia técnica, si estuvieran disponibles, asistirían al país 

para una mejor aplicación del artículo objeto de examen: 

¶ Resumen de buenas prácticas y lecciones aprendidas. 

¶ Asistencia in situ por parte de un experto en lucha contra la corrupción. 

Ninguna de estas formas de asistencia técnica ha sido proporcionada a México hasta la fecha. 

 

Art ículo 21. Soborno en el sector privado 

1. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas legislativas y de otra 

índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente en el curso de 

actividades económicas, financieras o comerciales: 

a) La promesa, el ofrecimiento o la concesión, en forma directa o indirecta, a una persona que 

dirija una entidad del sector privado o cumpla cualquier función en ella, de un beneficio indebido que 

redunde en su propio provecho o en el de otra persona, con el fin de que, faltando al deber inherente a 

sus funciones, actúe o se abstenga de actuar; 

b) La solicitud o aceptación, en forma directa o indirecta, por una persona que dirija una entidad 

del sector privado o cumpla cualquier función en ella, de un beneficio indebido que redunde en su propio 

provecho o en el de otra persona, con el fin de que, faltando al deber inherente a sus funciones, actúe o se 

abstenga de actuar. 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

México tiene en su sistema penal el delito de fraude (artículo 386 y 387 del Código Penal Federal) y el artículo 

114 de la Ley de Instituciones de Crédito, relativo a la recepción de dádivas por parte de funcionarios 

bancarios, para celebrar cualquier operación. 

Artículo 386.- Comete el delito de fraude el que engañando a uno o aprovechándose del error en que 

éste se halla se hace ilícitamente de alguna cosa o alcanza un lucro indebido. 

El delito de fraude se castigará con las penas siguientes: 

I.-  Con prisión de 3 días a 6 meses o de 30 a 180 días multa, cuando el valor de lo defraudado no 

exceda de diez veces el salario; 

II. -  Con prisión de 6 meses a 3 años y multa de 10 a 100 veces el salario, cuando el valor de lo 

defraudado excediera de 10, pero no de 500 veces el salario; 

III. -  Con prisión de tres a doce años y multa hasta de ciento veinte veces el salario, si el valor de lo 

defraudado fuere mayor de quinientas veces el salario. 

Artículo 387.- Las mismas penas señaladas en el artículo anterior, se impondrán:  

I.-  Al que obtenga dinero, valores o cualquiera otra cosa ofreciendo encargarse de la defensa de un 

procesado o de un reo, o de la dirección o patrocinio en un asunto civil o administrativo, si no 

efectúa aquélla o no realiza ésta, sea porque no se haga cargo legalmente de la misma, o porque 

renuncie o abandone el negocio o la causa sin motivo justificado; 

II. -  Al que por título oneroso enajene alguna cosa con conocimiento de que no tiene derecho para 

disponer de ella, o la arriende, hipoteque, empeñe o grave de cualquier otro modo, si ha recibido 

el precio, el alquiler, la cantidad en que la gravó, parte de ellos o un lucro equivalente;  
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III. -  Al que obtenga de otro una cantidad de dinero o cualquiera otro lucro, otorgándole o 

endosándole a nombre propio o de otro, un documento nominativo, a la orden o al portador 

contra una persona supuesta o que el otorgante sabe que no ha de pagarle;  

IV. -  Al que se haga servir alguna cosa o admita un servicio en cualquier establecimiento comercial y 

no pague el importe;  

V.-  Al que compre una cosa mueble ofreciendo pagar su precio al contado y rehúse después de 

recibirla, hacer el pago o devolver la cosa, si el vendedor le exigiere lo primero dentro de quince 

días de haber recibido la cosa del comprador;  

VI. -  Al que hubiere vendido una cosa mueble y recibido su precio, si no la entrega dentro de los 

quince días del plazo convenido o no devuelve su importe en el mismo término, en el caso de 

que se le exija esto último.  

VII. -  Al que vende a dos personas una misma cosa, sea mueble o raíz y recibe el precio de la primera 

o de la segunda enajenación, de ambas o parte de él, o cualquier otro lucro con perjuicio del 

primero o del segundo comprador.  

VIII. -  Al que valiéndose de la ignorancia o de las malas condiciones económicas de una persona, 

obtenga de ésta ventajas usuarias por medio de contratos o convenios en los cuales se estipulen 

réditos o lucros superiores a los usuales en el mercado.  

IX. -  Al que para obtener un lucro indebido, ponga en circulación fichas, tarjetas, planchuelas u otros 

objetos de cualquier materia como signos convencionales en substitución de la moneda legal;  

X.-  Al que simulare un contrato, un acto o escrito judicial, con perjuicio de otro o para obtener 

cualquier beneficio indebido.  

XI. -  Al que por sorteos, rifas, loterías, promesas de venta o por cualquiera otro medio, se quede en 

todo o en parte con las cantidades recibidas, sin entregar la mercancía u objeto ofrecido.  

XII. -  Al fabricante, empresario, contratista, o constructor de una obra cualquiera, que emplee en la 

construcción de la misma, materiales en cantidad o calidad inferior a la convenida o mano de 

obra inferior a la estipulada, siempre que haya recibido el precio o parte de él;  

XIII. -  Al vendedor de materiales de construcción o cualquiera especie, que habiendo recibido el precio 

de los mismos, no los entregare en su totalidad o calidad convenidos;  

XIV. -  Al que venda o traspase una negociación sin autorización de los acreedores de ella, o sin que el 

nuevo adquirente se comprometa a responder de los créditos, siempre que estos últimos resulten 

insolutos. Cuando la enajenación sea hecha por una persona moral, serán penalmente 

responsables los que autoricen aquella y los dirigentes, administradores o mandatarios que la 

efectúen;  

XV.-  Al que explote las preocupaciones, la superstición o la ignorancia del pueblo, por medio de 

supuesta evocación de espíritus, adivinaciones o curaciones.  

XVI. -  (Se deroga). 

XVII. -  Al que valiéndose de la ignorancia o de las malas condiciones económicas de un trabajador a su 

servicio, le pague cantidades inferiores a las que legalmente le corresponden por las labores que 

ejecuta o le haga otorgar recibos o comprobantes de pago de cualquier clase que amparen sumas 

de dinero superiores a las que efectivamente entrega.  

XVIII. -  Al que habiendo recibido mercancías con subsidio o franquicia para darles un destino 

determinado, las distrajere de este destino o en cualquier forma desvirtúe los fines perseguidos 

con el subsidio o la franquicia.  
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XIX. -  A los intermediarios en operaciones de traslación de dominio de bienes inmuebles o ha de 

gravámenes reales sobre éstos, que obtengan dinero, títulos o valores por el importe de su 

precio, a cuenta de él o para constituir ese gravamen, si no los destinaren, en todo o en parte, al 

objeto de la operación concertada, por su disposición en provecho propio o de otro.  

Para los efectos de este delito se entenderá que un intermediario no ha dado su destino, o ha 

dispuesto, en todo o en parte, del dinero, títulos o valores obtenidos por el importe del precio o a 

cuenta del inmueble objeto de la traslación de dominio o del gravamen real, si no realiza un 

depósito en Nacional Financiera, S. A. o en cualquier Institución de Depósito, dentro de los 

treinta días siguientes a su recepción a favor de su propietario o poseedor, a menos que lo 

hubiese entregado, dentro de ese término, al vendedor o al deudor del gravamen real, o devuelto 

al comprador o al acreedor del mismo gravamen.  

Las mismas sanciones se impondrán a los gerentes, directivos, mandatarios con facultades de 

dominio o de administración, administradores de las personas morales que no cumplan o hagan 

cumplir la obligación a que se refiere el párrafo anterior.  

El depósito se entregará por Nacional Financiera, S. A. o la Institución de Depósito de que se 

trate, a su propietario o al comprador.  

Cuando el sujeto activo del delito devuelva a los interesados las cantidades de dinero obtenidas 

con su actuación, antes de que se formulen conclusiones en el proceso respectivo, la pena que se 

le aplicará será la de tres días a seis meses de prisión.  

XX.- A los constructores o vendedores de edificios en condominio que obtengan dinero, títulos o 

valores por el importe de su precio o a cuenta de él, si no los destinaren, en todo o en parte, al 

objeto de la operación concertada por su disposición en provecho propio o de otro.  

Es aplicable a lo dispuesto en esta fracción, lo determinado en los párrafos segundo a quinto en 

la fracción anterior.  

XXI. -  Al que libre un cheque contra una cuenta bancaria, que sea rechazado por la institución o 

sociedad nacional de crédito correspondiente, en los términos de la legislación aplicable, por no 

tener el librador cuenta en la institución o sociedad respectiva o por carecer éste de fondos 

suficientes para el pago. La certificación relativa a la inexistencia de la cuenta o a la falta de 

fondos suficientes para el pago, deberá realizarse exclusivamente por personal específicamente 

autorizado para tal efecto por la institución o sociedad nacional de crédito de que se trate.  

No se procederá contra el agente cuando el libramiento no hubiese tenido como fin el procurarse 

ilícitamente una cosa u obtener un lucro indebido.  

Las Instituciones, sociedades nacionales y Organizaciones Auxiliares de Crédito, las de Fianzas 

y las de Seguros, así como los organismos Oficiales y Descentralizados, autorizados legalmente 

para operar con inmuebles, quedan exceptuados de la obligación de constituir el depósito a que 

se refiere la fracción XIX. 

 

La Ley de Instituciones de Crédito prevé en su artículo 114: 

Artículo 114. 

Los consejeros, funcionarios o empleados de las instituciones de crédito que, con independencia de los 

cargos e intereses fijados por la institución, por sí o por interpósita persona, reciban indebidamente de 

los clientes algún beneficio para celebrar cualquier operación, serán sancionados con prisión de tres 

meses a tres años y con multa de treinta a quinientos días de salario cuando no sea valuable o el monto 

del beneficio no exceda de quinientos días de salario, en el momento de cometerse el delito; cuando 

exceda de dicho monto serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa de quinientos a 

cincuenta mil días de salario.  
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Aunque los artículos precitados cubren varios aspectos, en particular de la conducta de soborno pasivo en el 

sector privado, aplican a situaciones específicas, por ejemplo, a recibir ventajas para encargarse de la defensa 

de un procesado o de un reo, o de la dirección o patrocinio en un asunto civil o administrativo, y no efectuar 

aquélla o no realizar ésta, o a los consejeros, funcionarios o empleados de las instituciones de crédito que 

reciben beneficios de los clientes.  

Es también importante señalar que el artículo 21 de la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Corrupci·n regula ñla promesa, el ofrecimiento o la concesi·n, as² como la solicitud o aceptaci·nò del 

beneficio indebido, mientras que todos los preceptos de la legislación mexicana anteriormente citados 

solamente regulan la consumación del beneficio indebido. Es decir, mientras que la Convención las regula 

como conductas de mera acción, la legislación mexicana las regula como conductas de resultado, situación que 

deberá evaluarse en lo particular. 

Asimismo, debe señalarse que las conductas tipificadas en la legislación mexicana están dirigidas a penalizar 

directamente a la persona que recibe el beneficio indebido, y no así a quien ofrece otorgar el beneficio 

indebido, tal y como se contempla en la Convención, en la cual se sancionan ambas conductas. Sin embargo, es 

posible sancionar en cierta medida a ambas personas a través de los distintos modos de participación que 

contemplan los artículos 13 y 14 del Código Penal Federal (participación). 

 

(b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

Aunque algunos aspectos del soborno en el sector privado se encuentran regulados, se recomienda a México 

que considere penalizar las conductas de soborno activo y pasivo descritas en los incisos a) y b) de la 

disposición objeto de examen.  

 

Art ículo 22. Malversación o peculado de bienes en el sector privado 

Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas legislativas y de otra índole 

que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente en el curso de 

actividades económicas, financieras o comerciales, la malversación o el peculado, por una persona que 

dirija una entidad del sector privado o cumpla cualquier función en ella, de cualesquiera bienes, fondos o 

títulos privados o de cualquier otra cosa de valor que se hayan confiado a esa persona por razón de su 

cargo. 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

México contempla en su legislación mexicana los delitos de robo (artículo 380 del Código Penal Federal), 

abuso de confianza (artículo 382 del Código Penal Federal) y fraude (artículo 388 del Código Penal Federal).  

Artículo 380.- Al que se le imputare el hecho de haber tomado una cosa ajena sin consentimiento del 

dueño o legítimo poseedor y acredite haberla tomado con carácter temporal y no para apropiársela o 

venderla, se le aplicarán de uno a seis meses de prisión o de 30 a 90 días multa, siempre que justifique 

no haberse negado a devolverla, si se le requirió a ello. Además, pagará al ofendido, como reparación 

del daño, el doble del alquiler, arrendamiento o intereses de la cosa usada. 

é 

Artículo 382.- Al que, con perjuicio de alguien, disponga para sí o para otro, de cualquier cosa ajena 

mueble, de la que se le haya transmitido la tenencia y no el dominio, se le sancionará con prisión hasta 

de 1 año y multa hasta de 100 veces el salario, cuando el monto del abuso no exceda de 200 veces el 

salario. 

Si excede de esta cantidad, pero no de 2000, la prisión será de 1 a 6 años y la multa de 100 hasta 180 

veces el salario. 
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Si el monto es mayor de 2,000 veces el salario la prisión será de 6 a 12 años y la multa de 120 veces el 

salario. 

é 

Artículo 388.- Al que por cualquier motivo teniendo a su cargo la administración o el cuidado de bienes 

ajenos, con ánimo de lucro perjudique al titular de éstos, alterando las cuentas o condiciones de los 

contratos, haciendo aparecer operaciones o gastos inexistentes o exagerando los reales, ocultando o 

reteniendo valores o empleándolos indebidamente, o a sabiendas realice operaciones perjudiciales al 

patrimonio del titular en beneficio propio o de un tercero, se le impondrán las penas previstas para el 

delito de fraude. 

El artículo 388 presenta un requisito oneroso de demostrar el perjuicio al propietario o una conducta perjudicial 

a los bienes del propietario. Además, se requiere la participación en una conducta activa de un determinado 

tipo que no exclusivamente o completamente cae bajo el título de peculado.  Dichos requisitos no están 

incluidos en la disposición pertinente de la Convención y pueden limitar el ámbito de su aplicación. El delito 

arriba descrito no cubre los casos de mera utilización de la propiedad sin alterar las cuentas o hacer aparecer 

operaciones inexistentes. En adición, como es indicado por el título del delito, se trata de un delito de fraude.  

 

 (b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

Mientras que los artículos mencionados arriba cubren una cierta gama de conductas penales que caerían bajo la 

malversación de bienes en el sector privado, se recomienda que México modifique su legislación para incluir 

todos los elementos  de la malversación en el sector privado descritos en la disposición bajo examen.  

 

Art ículo 23. Blanqueo del producto del delito 

Inciso i) del apartado a) del párrafo  1 del artículo 23 

1. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios fundamentales de su derecho 

interno, las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando 

se cometan intencionalmente: 

a) i) La conversión o la transferencia de bienes, a sabiendas de que esos bienes son producto del 

delito, con el propósito de ocultar o disimular el origen ilícito de los bienes o ayudar a cualquier persona 

involucrada en la comisión del delito determinante a eludir las consecuencias jurídicas de sus actos; 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

México penaliza el lavado de activos en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal.  

Artículo 400 Bis del Código Penal Federal 

Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de mil a cinco mil días multa al que por sí o por 

interpósita persona realice cualquiera de las siguientes conductas: adquiera, enajene, administre, 

custodie, cambie, deposite, dé en garantía, invierta, transporte o transfiera, dentro del territorio nacional, 

de éste hacia el extranjero o a la inversa, recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, con 

conocimiento de que proceden o representan el producto de una actividad ilícita, con alguno de los 

siguientes propósitos: ocultar o pretender ocultar, encubrir o impedir conocer el origen, localización, 

destino o propiedad de dichos recursos, derechos o bienes, o alentar alguna actividad ilícita. 

La misma pena se aplicará a los empleados y funcionarios de las instituciones que integran el sistema 

financiero, que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para la comisión de las conductas previstas 

en el párrafo anterior, sin perjuicio de los procedimientos y sanciones que correspondan conforme a la 

legislación financiera vigente. 
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La pena prevista en el primer párrafo será aumentada en una mitad, cuando la conducta ilícita se cometa 

por servidores públicos encargados de prevenir, denunciar, investigar o juzgar la comisión de delitos. En 

este caso, se impondrá a dichos servidores públicos, además, inhabilitación para desempeñar empleo, 

cargo o comisión públicos hasta por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta. 

En caso de conductas previstas en este artículo, en las que se utilicen servicios de instituciones que 

integran el sistema financiero, para proceder penalmente se requerirá la denuncia previa de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. 

Cuando dicha Secretaría, en ejercicio de sus facultades de fiscalización, encuentre elementos que 

permitan presumir la comisión de los delitos referidos en el párrafo anterior, deberá ejercer respecto de 

los mismos las facultades de comprobación que le confieren las leyes y, en su caso, denunciar hechos 

que probablemente puedan constituir dicho ilícito.
14

 

Para efectos de este artículo se entiende que son producto de una actividad ilícita, los recursos, derechos o 

bienes de cualquier naturaleza, cuando existan indicios fundados o certeza de que provienen directa o 

indirectamente, o representan las ganancias derivadas de la comisión de algún delito y no pueda acreditarse su 

legítima procedencia. 

Para los mismos efectos, el sistema financiero se encuentra integrado por las instituciones de crédito, de 

seguros y de fianzas, almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, sociedades de ahorro y 

préstamo, sociedades financieras de objeto limitado, uniones de crédito, empresas de factoraje financiero, casas 

de bolsa y otros intermediarios bursátiles, casas de cambio, administradoras de fondos de retiro y cualquier 

otro intermediario financiero o cambiario. 

                                                 
14 Desarrollo posterior a la visita: Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal; del Código Federal de 
Procedimientos Penales; de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de Extinción de 

Dominio, Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 14 de marzo de 2014:  

Art. 400 Bis: Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de mil a cinco mil días multa al que por sí o por interpósita persona realice 
cualquiera de las siguientes conductas:  

I. Adquiera, enajene, administre, custodie, posea, cambie, convierta, deposite, retire, dé o reciba por cualquier motivo, invierta, 

traspase, transporte o transfiera, dentro del territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a la inversa, recursos, derechos o bienes 
de cualquier naturaleza, cuando tenga conocimiento de que proceden o representan el producto de una actividad ilícita 

II.  Oculte, encubra o pretenda ocultar o encubrir la naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento, propiedad o titularidad de 

recursos, derechos o bienes, cuando tenga conocimiento de que proceden o representan el producto de una actividad ilícita. 
Para efectos de este Capítulo, se entenderá que son producto de una actividad ilícita, los recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, 

cuando existan indicios fundados o certeza de que provienen directa o indirectamente, o representan las ganancias derivadas de la comisión de 

algún delito y no pueda acreditarse su legítima procedencia. 
En caso de conductas previstas en este Capítulo, en las que se utilicen servicios de instituciones que integran el sistema financiero, para 

proceder penalmente se requerirá la denuncia previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en ejercicio de sus facultades de fiscalización, encuentre elementos que permitan presumir 
la comisión de alguno de los delitos referidos en este Capítulo, deberá ejercer respecto de los mismos las facultades de comprobación que le 

confieren las leyes y denunciar los hechos que probablemente puedan constituir dichos ilícitos. 
Artículo 400 Bis 1 . 

Las penas previstas en este Capítulo se aumentarán desde un tercio hasta en una mitad, cuando el que realice cualquiera de las conductas 

previstas en el artículo 400 Bis de este Código tiene el carácter de consejero, administrador, funcionario, empleado, apoderado o prestador de 
servicios de cualquier persona sujeta al régimen de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita, o las realice dentro de los dos 

años siguientes de haberse separado de alguno de dichos cargos. 

Además, se les impondrá inhabilitación para desempeñar empleo, cargo o comisión en personas morales sujetas al régimen de prevención hasta 

por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta. La inhabilitación comenzará a correr a partir de que se haya cumplido la pena de prisión. 

Las penas previstas en este Capítulo se duplicarán, si la conducta es cometida por servidores públicos encargados de prevenir, detectar, 

denunciar, investigar o juzgar la comisión de delitos o ejecutar las sanciones penales, así como a los ex servidores públicos encargados de tales 
funciones que cometan dicha conducta en los dos años posteriores a su terminación. Además, se les impondrá inhabilitación para desempeñar 

empleo, cargo o comisión hasta por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta. La inhabilitación comenzará a correr a partir de que se 

haya cumplido la pena de prisión. 
Asimismo, las penas previstas en este Capítulo se aumentarán hasta en una mitad si quien realice cualquiera de las conductas previstas en el 

artículo 400 Bis, fracciones I y II, utiliza a personas menores de dieciocho años de edad o personas que no tienen capacidad para comprender el 

significado del hecho o que no tiene capacidad para resistirlo. 
En cuanto a la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, esta fue publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 17 de octubre de 2012 y su objetivo es proteger el sistema financiero y la economía nacional, estableciendo 

medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos u operaciones que involucren recursos de procedencia ilícita, a través de una 
coordinación interinstitucional, que tenga como fines recabar elementos útiles para investigar y perseguir los delitos de operaciones con 

recursos de procedencia ilícita, los relacionados con estos últimos, las estructuras financieras de las organizaciones delictivas y evitar el uso de 

los recursos para su financiamiento. 
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Los verbos rectores de ñconversi·nò y ñtransferenciaò est§n regulados en el art²culo 440 Bis bajo los conceptos 

de ñcambiarò y ñtransferirò.
15

  

México ha tipificado el delito activos como delito autónomo, en el cual no es requisito ser condenado de la 

comisión o preparación del delito determinante.  

Sobre el concepto de transferencia, las autoridades mexicanas aclararon que una transferencia puede ser 

cualquier transferencia en que uno de los dos participantes sea parte del sistema financiero mexicano. Sin 

embargo, la transferencia de fondos pertenecientes a un nacional mexicano, de una jurisdicción extranjera a 

otra jurisdicción extranjera puede ser considerado un delito de lavado de activos, siempre y cuando, éstos sean 

recursos de procedencia ilícita, bajo los presupuestos del artículo 4º del Código Penal Federal:  

Los delitos cometidos en territorio extranjero por un mexicano contra mexicanos o contra extranjeros, o 

por un extranjero contra mexicanos, serán penados en la República, con arreglo a las leyes federales, si 

concurren los requisitos siguientes: 

I.-  Que el acusado se encuentre en la República; 

II. -  Que el reo no haya sido definitivamente juzgado en el país en que delinquió, y  

III. -  Que la infracción de que se le acuse tenga el carácter de delito en el país en que se ejecutó y en 

la República.  

Conforme a la legislación penal mexicana el delito de lavado de activos puede ser cometido por cualquier 

persona, es decir, no se requiere una calidad específica en el sujeto activo, en tanto que, el artículo 400 Bis del 

CPF no excluye a ninguna persona.
16

 

Sobre la fracción II  del artículo 400 Bis del Código Penal Federal, México explicó que solamente se refiere a 

empleados y funcionarios de las instituciones que integran el sistema financiero; no se mencionanlas 

Actividades y Profesiones No-Financieras Designadas (APNFD). Sin embargo, para los empleados de las 

APNFD aplica la fracción I. 
17

 

Además, tanto en el caso de entidades financieras como en el de APNFD, se puede aplicar el artículo 62, 

fracción II de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 

Ilícita, publicada el 17 de octubre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación:  

Artículo 62. Se sancionará con prisión de dos a ocho años y con quinientos a dos mil días multa 

conforme al Código Penal Federal, a quien: 

I.  Proporcione de manera dolosa a quienes deban dar Avisos, información, documentación, datos o 

imágenes que sean falsos, o sean completamente ilegibles, para ser incorporados en aquellos que 

deban presentarse; 

II.   De manera dolosa, modifique o altere información, documentación, datos o imágenes destinados 

a ser incorporados a los Avisos, o incorporados en avisos presentados. 

Adicionalmente, México reportó de varias medidas tomadas para controlar las Actividades y Profesiones No 

                                                 
15 Desarrollar posterior a la visita: Como se pudo apreciar en la nota de pie anterior, a partir de la reformas al Código Penal Federal publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación 14 de marzo de 2014, los verbos rectores son: Adquiera, enajene, administre, custodie, posea, cambie, convierta, 

deposite, retire, dé o reciba por cualquier motivo, invierta, traspase, transporte o transfiera. 

 
16 

Desarrollo posterior a la visita: El nuevo artículo 400 Bis 1 señala que las penas previstas en el artículo 400 Bis, aumentarán desde un tercio hasta en 

una mitad, cuando el que realice cualquiera de las conductas previstas en el artículo 400 Bis de este Código tiene el carácter de consejero, administrador, 

funcionario, empleado, apoderado o prestador de servicios de cualquier persona sujeta al régimen de prevención de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, o las realice dentro de los dos años siguientes de haberse separado de alguno de dichos cargos. 

 
17 Desarrollo posterior a la visita: No obstante, lo anterior cambió a partir del 14 de marzo de 2014, fecha en la que se publicaron en el Diario Oficial de 
la Federación diversas modificaciones al Código Penal Federal. De conformidad con el nuevo artículo 400 Bis 1, primer párrafo, se considera agravante 

del delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita ser consejero, administrador, funcionario, empleado, apoderado o prestador de servicios de 

cualquier persona sujeta al régimen de prevención, lo cual incluye tanto a entidades financieras como a APNFD. 
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Financieras Designadas (APNFD) en nivel de prevención y detección de lavado de activos. Los fideicomisos 

solo pueden crearse en instituciones expresamente autorizadas por la ley, y requieren de la autorización de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, además esas instituciones tienen que reportar operaciones inusuales, 

relevantes y preocupantes ya que actúan como fiduciaria quien recibe la propiedad o titularidad de los bienes 

aportados al fideicomiso. Las APNFD (casinos, agentes de bienes raíces, comerciantes de metales preciosos y 

comerciantes de piedras preciosas, abogados, notarios, otros profesionales jurídicos, contadores 

independientes, entre otros) deben hacer una debida diligencia del cliente y mantener registros. Además, la Ley 

Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, publicada el 

17 de octubre de 2012 define las actividades vulnerables (las vinculadas a la práctica de juegos con apuesta, 

concursos o sorteos, la  emisión o comercialización, habitual o profesional, de tarjetas de servicios, de crédito, 

de tarjetas pre-pagadas y de todas aquellas que constituyan instrumentos de almacenamiento de valor 

monetario, la emisión y comercialización habitual o profesional de cheques de viajero, el ofrecimiento habitual 

o profesional de operaciones de mutuo o de garantía o de otorgamiento de préstamos o créditos, por parte de 

sujetos distintos a las Entidades Financieras, la prestación habitual o profesional de servicio de construcción o 

desarrollo de bienes inmuebles o de intermediación en la transmisión de la propiedad o constitución de 

derechos sobre dichos bienes, etc.) (Art. 17 de la citada Ley).  

 

Caso de ejemplo:  

9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXX, 

Julio de 2009; Pág. 1999 

OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. PARA QUE SE CONFIGURE ESTE 

DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 400 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, BASTA QUE SE 

DEMUESTRE UNA O MÁS DE LAS MODALIDADES DESCRITAS EN ÉL, POR CONSTITUIR CADA 

UNA FIGURAS TÍPICAS AUTÓNOMAS. 

De acuerdo con el artículo 400 bis del Código Penal Federal, el delito de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita se configura mediante la realización de cualquiera de las conductas siguientes: adquirir, 

enajenar, administrar, custodiar, cambiar, depositar, dar en garantía, invertir, transportar o transferir recursos, 

derechos o bienes de cualquier naturaleza, con conocimiento de que proceden o representan el producto de una 

actividad ilícita; en consecuencia, para que se acredite ese delito basta que se demuestre una o más de las 

modalidades descritas, por constituir cada una figuras típicas autónomas. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 

REGION 

Amparo en revisión 333/2006. 18 de marzo de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián Martínez 

García. Secretarios: Jesús Garza Villarreal, Ismael Martínez Reyes y José Vega Luna. 

 

Información estadística:  

Las autoridades mexicanas mencionaron que hubo casos en que delitos de corrupción fueron indicados como 

delitos determinantes de lavado de activos, uno incluso en nivel de un gobernador estatal. En particular, se 

reportaron delitos de enriquecimiento ilícito. Sin embargo, la incidencia de delitos del crimen organizado como 

delito determinante pareció ser más alta.  

De acuerdo a las bases de datos con las que cuenta México, las mismas no están desglosadas por delito 

determinante, toda vez que en México el delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita, al ser un 

delito autónomo, no requiere de una estadística por delito determinante. Para que se acredite la corporeidad del 

delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 bis, párrafo primero, del 

Código Penal Federal, no es imprescindible que se demuestre la existencia de un tipo penal diverso, porque de 

conformidad con el párrafo sexto del mismo artículo, es suficiente que no se demuestre la legal procedencia de 
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los recursos y que existan indicios fundados de la dudosa procedencia de los mismos para colegir la ilicitud de 

su origen.  

 

Cuadro 4 Estadísticas referentes al delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita de los 

últimos cinco años 

Averiguaciones Previas 2009 2010 2011 2012 2013
18

 Total 

          

Iniciadas   245 305 351 283 181 1,365 

Reingresos   12 18 18 20 20 88 

Determinadas   253 254 245 238 123 1,113 

        

 

(b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

México cumple con lo establecido en la disposición bajo examen.  

 

Inciso ii)  del apartado a) del párraf o 1 del artículo 23 

1. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios fundamentales de su derecho 

interno, las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando 

se cometan intencionalmente: 

ii) La ocultación o disimulación de la verdadera naturaleza, el origen, la ubicación, la disposición, 

el movimiento o la propiedad de bienes o del legítimo derecho a estos, a sabiendas de que dichos bienes 

son producto del delito; 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

México penaliza el lavado de activos en la primera fracción del artículo 400 Bis del Código Penal Federal:  

Artículo 400 Bis del Código Penal Federal 

Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de mil a cinco mil días multa al que por sí o por 

interpósita persona realice cualquiera de las siguientes conductas: adquiera, enajene, administre, 

custodie, cambie, deposite, dé en garantía, invierta, transporte o transfiera, dentro del territorio nacional, 

de éste hacia el extranjero o a la inversa, recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, con 

conocimiento de que proceden o representan el producto de una actividad ilícita, con alguno de los 

siguientes propósitos: ocultar o pretender ocultar, encubrir o impedir conocer el origen, localización, 

destino o propiedad de dichos recursos, derechos o bienes, o alentar alguna actividad ilícita.
19

 

 

(b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

                                                 
18 Desarrollo posterior a la visita: 2014: 293 iniciadas, 24 reingresos, 224 determinadas.  
19 Desarrollo posterior al a visita: Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal; del Código Federal de 
Procedimientos Penales; de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de Extinción de 

Dominio, Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 14 de marzo de 2014. 

Reforma al artículo 400 Bis (véase arriba) 
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La redacción del tipo penal en México contiene varios de los elementos de la conducta descrita en la 

disposición bajo examen, no contiene los elementos de naturaleza y del movimiento de los bienes,
20

 y regula 

los elementos mencionados bajo el propósito y no bajo los elementos objetivos del tipo penal. Sin embargo, se 

considera que México ha aplicado la disposición bajo examen porque la fracción I del artículo 440 Bis del CPF 

contiene un amplio abanico de diferentes conductas que en su combinación pueden cubrir los elementos 

requeridos. Además, la ocultación o disimulación de la naturaleza y del movimiento de los bienes pueden ser 

cubiertos por el prop·sito de ñalentar alguna actividad il²citaò.
21

  

 

Inciso i) del apartado b) del párrafo  1 del artículo 23 

1. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios fundamentales de su derecho 

interno, las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando 

se cometan intencionalmente: 

b) Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico: 

i) La adquisición, posesión o utilización de bienes, a sabiendas, en el momento de su 

recepción, de que son producto del delito; 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

México ha penalizado el lavado de activos en el artículo 400 Bis del CPF:  

Artículo 400 Bis, del Código Penal Federal 

I. Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de mil a cinco mil días multa al que por sí o por 

interpósita persona realice cualquiera de las siguientes conductas: adquiera, enajene, administre, 

custodie, cambie, deposite, dé en garantía, invierta, transporte o transfiera, dentro del territorio nacional, 

de éste hacia el extranjero o a la inversa, recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, con 

conocimiento de que proceden o representan el producto de una actividad ilícita, con alguno de los 

siguientes propósitos: ocultar o pretender ocultar, encubrir o impedir conocer el origen, localización, 

destino o propiedad de dichos recursos, derechos o bienes, o alentar alguna actividad ilícita.
22

 

Esta disposición regula explícitamente el elemento de adquisición, pero no los elementos de posesión o 

utilización de bienes.
23

  

                                                 
20 Desarrollo posterior a la visita: Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal; del Código Federal de 
Procedimientos Penales; de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de Extinción de 

Dominio, Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 14 de marzo de 2014. 
Reforma al artículo 400 Bis (véase arriba). Art. 400 Bis II: é Oculte, encubra o pretenda ocultar o encubrir la naturaleza, origen, ubicación, destino, 

movimiento, propiedad o titularidad de recursos, derechos o bienes, cuando tenga conocimiento de que proceden o representan el producto de una 

actividad ilícita. 
21 Desarrollo posterior a la visita: A partir de la precitada reforma al Código Penal Federal publicada en marzo de 2014, está en vigor la versión antes 

citada.  
22 Desarrollo posterior a la visita: por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal; del Código Federal de 
Procedimientos Penales; de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de Extinción de 

Dominio, Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 14 de marzo de 2014. 

Reforma al artículo 400 Bis (véase arriba).  
 
23

 Desarrollo posterior a la visita: El día 14 de marzo de 2014, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones del Código Penal Federal; del Código Federal de Procedimientos Penales; de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; del 

Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicano (véase arriba):  

Art. 400 Bis: Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de mil a cinco mil días multa al que por sí o por interpósita persona realice 

cualquiera de las siguientes conductas:  
I. Adquiera, enajene, administre, custodie, posea, cambie, convierta, deposite, retire, dé o reciba por cualquier motivo, invierta, 

traspase, transporte o transfiera, dentro del territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a la inversa, recursos, derechos o 

bienes de cualquier naturaleza, cuando tenga conocimiento de que proceden o representan el producto de una actividad ilícita 
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México ha argumentado ante el GAFI que la posesión es prerrequisito para la comisión de las conductas típicas 

del lavado de activos, conforme a los términos de la Convención.
24

  

 

(b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

La adquisición se encuentra prevista como una de las conductas típicas del delito de operaciones con recursos 

de procedencia ilícita, sin embargo, la posesión y utilización de los bienes no se regulan explícitamente y se 

alienta a México que modifique la legislación al respecto. 

 

Inciso ii)  del apartado b) del párrafo  1 del artículo 23 

1. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios fundamentales de su derecho 

interno, las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando 

se cometan intencionalmente: 

b) Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico: ... 

ii) La participación en la comisión de cualesquiera de los delitos tipificados con arreglo al 

presente artículo, así como la asociación y la confabulación para cometerlos, la tentativa de cometerlos y 

la ayuda, la incitación, la facilitación y el asesoramiento en aras de su comisión. 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

México regula la tentativa y la participación en la comisión del delito en diversas disposiciones del Código 

Penal Federal y de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

Código Penal Federal 

Artículo 12.- Existe tentativa punible, cuando la resolución de cometer un delito se exterioriza 

realizando en parte o totalmente los actos ejecutivos que deberían producir el resultado, u omitiendo los 

que deberían evitarlo, si aquél no se consuma por causas ajenas a la voluntad del agente. 

Para imponer la pena de la tentativa el juez tomará en cuenta, además de lo previsto en el artículo 52, el 

mayor o menor grado de aproximación al momento consumativo del delito. 

Si el sujeto desiste espontáneamente de la ejecución o impide la consumación del delito, no se impondrá 

pena o medida de seguridad alguna por lo que a éste se refiere, sin perjuicio de aplicar la que 

corresponda a actos ejecutados u omitidos que constituyan por sí mismos delitos. 

Artícul o 13.- Son autores o partícipes del delito: 

I.-  Los que acuerden o preparen su realización. 

II. -  Los que los realicen por sí; 

III. -  Los que lo realicen conjuntamente; 

IV. -  Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro; 

V.-  Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo; 

VI. -  Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para su comisión; 

VII. -  Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, en cumplimiento de una 

                                                 
24 Desarrollo posterior a la visita: El día 14 de marzo de 2014, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones del Código Penal Federal; del Código Federal de Procedimientos Penales; de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; del 

Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 
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promesa anterior al delito y 

VIII. -  Los que sin acuerdo previo, intervengan con otros en su comisión, cuando no se pueda precisar 

el resultado que cada quien produjo. 

Los autores o partícipes a que se refiere el presente artículo responderán cada uno en la medida de su 

propia culpabilidad. 

Para los sujetos a que se refieren las fracciones VI, VII y VIII, se aplicará la punibilidad dispuesta por el 

artículo 64 bis de este Código. 

La Ley contra la Delincuencia Organizada tipifica en su artículo 2 fracción I el hecho de que tres o más 

personas se organicen de hecho para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a 

otras, tienen como fin o resultado cometer ciertos delitos, 

 

(b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

México ha aplicado la disposición bajo examen.  

 

Apartados a) y b) del párrafo  2 del artículo 23 

2. Para los fines de la aplicación o puesta en práctica del párrafo 1 del presente artículo: 

a) Cada Estado Parte velará por aplicar el párrafo 1 del presente artículo a la gama más amplia 

posible de delitos determinantes; 

b) Cada Estado Parte incluirá como delitos determinantes, como mínimo, una amplia gama de 

delitos tipificados con arreglo a la presente Convención; 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

México considera toda ñactividad il²citaò como acto determinante (subyacente) de lavado de activos. El 

concepto de ñactividad il²citaò en el contexto del derecho penal es sin·nimo con el de ñdelitoò.  Todos los 

delitos de corrupción según tipificados con arreglo a la Convención por lo tanto son considerados como delitos 

determinantes.  

Artículos 7° y 400 Bis del Código Penal Federal 

Artículo 7o.- Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales. 

En los delitos de resultado material también será atribuible el resultado típico producido al que omita 

impedirlo, si éste tenía el deber jurídico de evitarlo. En estos casos se considerará que el resultado es 

consecuencia de una conducta omisa, cuando se determine que el que omite impedirlo tenía el deber de 

actuar para ello, derivado de una ley, de un contrato o de su propio actuar precedente. 

El delito es: 

I.- Instantáneo, cuando la consumación se agota en el mismo momento en que se han realizado todos sus 

elementos constitutivos; 

II. - Permanente o continuo, cuando la consumación se prolonga en el tiempo, y 

III. - Continuado, cuando con unidad de propósito delictivo, pluralidad de conductas y unidad de sujeto, 

pasivo, se viola el mismo precepto legal. 

Artículo 400 Bis.- Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de mil a cinco mil días multa al que 

por sí o por interpósita persona realice cualquiera de las siguientes conductas: adquiera, enajene, 

administre, custodie, cambie, deposite, dé en garantía, invierta, transporte o transfiera, dentro del 
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territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a la inversa, recursos, derechos o bienes de cualquier 

naturaleza, con conocimiento de que proceden o representan el producto de una actividad ilícita, con 

alguno de los siguientes propósitos: ocultar o pretender ocultar, encubrir o impedir conocer el origen, 

localización, destino o propiedad de dichos recursos, derechos o bienes, o alentar alguna actividad 

ilícita.
25

 

 

(b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

México ha aplicado la disposición bajo examen.  

 

Apartado c) del párrafo  2 del artículo 23 

2. Para los fines de la aplicación o puesta en práctica del párrafo 1 del presente artículo:  

c) A los efectos del apartado b) supra, entre los delitos determinantes se incluirán los delitos 

cometidos tanto dentro como fuera de la jurisdicción del Estado Parte interesado. No obstante, los delitos 

cometidos fuera de la jurisdicción de un Estado Parte constituirán delito determinante siempre y cuando 

el acto correspondiente sea delito con arreglo al derecho interno del Estado en que se haya cometido y 

constituyese asimismo delito con arreglo al derecho interno del Estado Parte que aplique o ponga en 

práctica el presente artículo si el delito se hubiese cometido allí; 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

El artículo 400 Bis en su fracción I regula que cualquier actividad delictiva es delito determinante del delito de 

lavado de activos. Las autoridades mexicanas aclararon que eso incluye los delitos fuera de la jurisdicción 

mexicana, y que se han acusado muchos casos pertinentes.  

Artículo 400 Bis.- Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de mil a cinco mil días multa al que 

por sí o por interpósita persona realice cualquiera de las siguientes conductas: adquiera, enajene, 

administre, custodie, cambie, deposite, dé en garantía, invierta, transporte o transfiera, dentro del 

territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a la inversa, recursos, derechos o bienes de cualquier 

naturaleza, con conocimiento de que proceden o representan el producto de una actividad ilícita, con 

alguno de los siguientes propósitos: ocultar o pretender ocultar, encubrir o impedir conocer el origen, 

localización, destino o propiedad de dichos recursos, derechos o bienes, o alentar alguna actividad ilícita. 

 

(b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

México ha aplicado la disposición de la Convención.  

 

Apartado d) del párrafo  2 del artículo 23 

2. Para los fines de la aplicación o puesta en práctica del párrafo 1 del presente artículo: [...] 

d) Cada Estado Parte proporcionará al Secretario General de las Naciones Unidas una copia de 

sus leyes destinadas a dar aplicación al presente artículo y de cualquier enmienda ulterior que se haga a 

tales leyes o una descripción de esta; 

                                                 
25 Desarrollo posterior a la visita: Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal; del Código Federal de 
Procedimientos Penales; de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de Extinción de 

Dominio, Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el DOF el 14 de marzo de 2014 

(véase arriba).  
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(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

México ha proporcionado al Secretario General de las Naciones Unidas una copia de sus leyes, tal como se 

establece en la disposición objeto de examen. 

 

(b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

No corresponden observaciones.  

 

Apartado e) del párrafo  2 del artículo 23 

2. Para los fines de la aplicación o puesta en práctica del párrafo 1 del presente artículo: [...] 

e) Si así lo requieren los principios fundamentales del derecho interno de un Estado Parte, podrá 

disponerse que los delitos enunciados en el párrafo 1 del presente artículo no se aplican a las personas 

que hayan cometido el delito determinante. 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

El sistema nacional de México no contiene principios fundamentales contemplados en la disposición arriba 

escrita. 

 

(b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

No corresponden observaciones.  

 

Art ículo 24. Encubrimiento 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23 de la presente Convención, cada Estado Parte 

considerará la posibilidad de adoptar las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para 

tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente tras la comisión de cualesquiera de los delitos 

tipificados con arreglo a la presente Convención pero sin haber participado en ellos, el encubrimiento o 

la retención continua de bienes a sabiendas de que dichos bienes son producto de cualesquiera de los 

delitos tipificados con arreglo a la presente Convención. 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

México ha penalizado el delito lavado de activos como delito autónomo en el artículo 400 Bis del Código 

Penal Federal, en el cual no es requisito haber participado en o ser condenado de la comisión o preparación del 

delito determinante para que éste sea sancionado.
26

 

 

Artículo 400.- Se aplicará prisión de tres meses a tres años y de quince a sesenta días multa, al que: 

I.-  Con ánimo de lucro, después de la ejecución del delito y sin haber participado en éste, adquiera, 

                                                 
26 Desarrollo posterior a la visita: El día 14 de marzo de 2014, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código Penal Federal; del Código Federal de Procedimientos Penales; de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; del 

Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  
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reciba u oculte el producto de aquél a sabiendas de esta circunstancia. 

Si el que recibió la cosa en venta, prenda o bajo cualquier concepto, no tuvo conocimiento de la 

procedencia ilícita de aquélla, por no haber tomado las precauciones indispensables para asegurarse de 

que la persona de quien la recibió tenía derecho para disponer de ella, la pena se disminuirá hasta en una 

mitad; 

II. -  Preste auxilio o cooperación de cualquier especie al autor de un delito, con conocimiento de esta 

circunstancia, por acuerdo posterior a la ejecución del citado delito; 

III. -  Oculte o favorezca el ocultamiento del responsable de un delito, los efectos, objetos o 

instrumentos del mismo o impida que se averigüe; 

IV.   Requerido por las autoridades, no dé auxilio para la investigación de los delitos o para la 

persecución de los delincuentes; 

V.  No procure, por los medios lícitos que tenga a su alcance y sin riesgo para su persona, impedir la 

consumación de los delitos que sabe van a cometerse o se están cometiendo, salvo que tenga 

obligación de afrontar el riesgo, en cuyo caso se estará a lo previsto en este artículo o en otras 

normas aplicables; 

VI.   Altere, modifique o perturbe ilícitamente el lugar, huellas o vestigios del hecho delictivo, y 

VII.   Desvíe u obstaculice la investigación del hecho delictivo de que se trate o favorezca que el 

inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. 

No se aplicará la pena prevista en este artículo en los casos de las fracciones III, en lo referente al 

ocultamiento del infractor, y IV, cuando se trate de: 

a) Los ascendientes y descendientes consanguíneos o afines; 

b) El cónyuge, la concubina, el concubinario y parientes colaterales por consanguinidad hasta el cuarto 

grado, y por afinidad hasta el segundo; y 

c) Los que estén ligados con el delincuente por amor, respeto, gratitud o estrecha amistad derivados de 

motivos nobles. 

El juez, teniendo en cuenta la naturaleza de la acción, las circunstancias personales del acusado y las 

demás que señala el artículo 52, podrá imponer en los casos de encubrimiento a que se refieren las 

fracciones I, párrafo primero y II a IV de este artículo, en lugar de las sanciones señaladas, hasta las dos 

terceras partes de las que correspondería al autor del delito; debiendo hacer constar en la sentencia las 

razones en que se funda para aplicar la sanci·n que autoriza este p§rrafoò. 

México explicó que la excepción de la penúltima fracción no excluyó la penalización sobre la ocultación de los 

bienes, sino solamente se refirió a la ocultación de la persona. También fue resaltado que dicha circunstancia 

no opera cuando se investiga el delito de lavado de activos, previsto y sancionado por el artículo 400 bis del 

Código Penal Federal (véase arriba).  

 

(b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

México ha penalizado el encubrimiento en lo que se refiere al ocultamiento. Las autoridades mexicanas 

confirmaron que este elemento cubre el de la ñretenci·n continuaò.   

 

Art ículo 25. Obstrucción de la justicia 

Apartado a) del artículo 25 

Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para 

tipificar como delito, cuando se comentan intencionalmente: 
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a) El uso de fuerza física, amenazas o intimidación, o la promesa, el ofrecimiento o la concesión de 

un beneficio indebido para inducir a una persona a prestar falso testimonio o a obstaculizar la prestación 

de testimonio o la aportación de pruebas en procesos en relación con la comisión de los delitos 

tipificados con arreglo a la presente Convención; 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

México ha penalizado relevantes conductas en los artículos 219 y 247, fracción III del Código Penal Federal:  

Artículo 219.- Comete el delito de intimidación: 

I.-  El servidor público que por sí, o por interpósita persona, utilizando la violencia física o moral, 

inhiba o intimide a cualquier persona para evitar que ésta o un tercero denuncie, formule 

querella o aporte información relativa a la presunta comisión de una conducta sancionada por la 

Legislación Penal o por la Ley Federal de Responsabilidad de los Servidores Públicos, y 

II. -  El servidor público que con motivo de la querella, denuncia o información a que hace referencia 

la fracción anterior realice una conducta ilícita u omita una lícita debida que lesione los intereses 

de las personas que las presenten o aporten, o de algún tercero con quien dichas personas 

guarden algún vínculo familiar, de negocios o afectivo. 

Al que cometa el delito de intimidación se le impondrá de dos años a nueve años de prisión, multa por 

un monto de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 

momento de cometerse el delito, destitución e inhabilitación de dos años a nueve años para desempeñar 

otro empleo, cargo o comisión públicos. 

é 

Artículo 247.- Se impondrán de cuatro a ocho años de prisión y de cien a trescientos días multa: 

I.-  Al que interrogado por alguna autoridad pública distinta de la judicial en ejercicio de sus 

funciones o con motivo de ellas, faltare a la verdad. 

II.   Se deroga. 

III. -  Al que soborne a un testigo, a un perito o a un intérprete, para que se produzca con falsedad en 

juicio o los obligue o comprometa a ello intimándolos o de otro modo; 

IV. -  Al que, con arreglo a derecho, con cualquier carácter excepto el de testigo, sea examinado y 

faltare a la verdad en perjuicio de otro, negando ser suya la firma con que hubiere suscrito el 

documento o afirmando un hecho falso o alternando o negando uno verdadero, o sus 

circunstancias sustanciales.  

Lo prevenido en esta fracción no comprende los casos en que la parte sea examinada sobre la cantidad 

en que estime una cosa o cuando tenga el carácter de acusado; 

V.-  Al que en juicio de amparo rinda informes como autoridad responsable, en los que afirmare una 

falsedad o negare la verdad en todo o en parte. 

También contiene una disposición relevante el artículo 225 fracción XII del CPF: 

Artículo 215.- Cometen el delito de abuso de autoridad los servidores públicos que incurran en alguna 

de las conductas siguientes: 

é 

XIII.   Obligar al inculpado a declarar, usando la incomunicación, la intimidación o la tortura; 

é 

Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
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siguientes:  

é 

XII .-  Obligar al inculpado a declarar, usando la incomunicación, intimidación o tortura; 

é 

XXXII.   Desviar u obstaculizar la investigación del hecho delictuoso de que se trate o favorecer que el 

inculpado se sustraiga a la acción de la justicia; 

Con respecto al artículo 219, las autoridades mexicanas aclararon que en relación a la presunta comisión de 

una conducta sancionada por la legislaci·n penal, el t®rmino ñinformaci·nò incluye la evidencia que pueda 

aportarse. Además se confirmó que la intimidación puede producirse en cualquier fase de la investigación o en 

el curso de un proceso penal, como lo prevé la fracción II del artículo 219 del Código Penal Federal, ya que el 

sujeto activo puede ejercer esa intimidación por sí o por interpósita persona, para evitar que alguien aporte 

información relativa a la presunta comisión de una conducta sancionada por la Ley penal, como aquella que se 

ejerce en contra de un testigo para que no deponga a favor o en contra de alguien. 

Cabe aclarar que respecto de estos delitos, es factible que haya participación de un particular en complicidad 

con el servidor público, y en este caso se inicia la indagatoria en contra del particular por los hechos 

relacionados con esas conductas. 

En el artículo 282 se prevé el delito general de amenazas:  

Se aplicará sanción de tres días a un año de prisión o de 180 a 360 días de multa  

I.- Al que de cualquier modo amenace a otro con causarle un mal en su persona, en sus bienes, en su 

honor o en sus derechos, o en la persona, honor, bienes o derechos de alguien con quien esté ligado con 

algún vínculo, y  

II. - Al que por medio de amenazas de cualquier género trate de impedir que otro ejecute lo que tiene 

derecho a hacer... 

éSi el ofendido por la amenaza fuere v²ctima u ofendido o testigo en un procedimiento penal, la pena 

será de cuatro a ocho años de prisión y de cien a trescientos días multa. 

 

(b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

El art²culo 219 penaliza el concepto de ñuso de fuerza f²sica, amenazas o intimidaci·nò bajo la terminología de 

ñviolencia f²sica o moralò. Del prop·sito de ñinducir a una persona a prestar falso testimonio o a obstaculizar la 

prestaci·n de testimonio o la aportaci·n de pruebasò, cubre el hecho de ñevitar que ®sta o un tercero denuncie, 

formule querella o aporte informaci·nò, lo que cubre el obstaculizar de la prestaci·n de testimonio o la 

aportación de pruebas, pero no el inducir con medios de fuerza física, amenazas o intimidación a prestar falso 

testimonio. Además, dicho artículo solamente aplica a servidores públicos. Aunque el delito general de 

amenazas puede cubrir algunos de los casos, dada la gravedad de la conducta se considera más apropiado 

penalizar la conducta en un delito específico.  

El soborno, i.e., la promesa, el ofrecimiento o la concesión de un beneficio indebido a un testigo o perito, se 

penaliza con el prop·sito ñpara que se produzca con falsedad en juicio o los obligue o comprometa a ello 

intim§ndolos o de otro modoò; lo mismo puede ser aplicado a todas personas en general, sin embargo, se 

refiere a la prestación de falso testimonio pero no a la obstaculización de la prestación de testimonio o de la 

aportación de la prueba.  

Se recomienda a México que modifique su legislación de manera que cubra los elementos que en la actualidad 

no se cubren. En ese contexto se recomienda que se clarifique también el término de prueba, con miras a 

clarificar que toda obstaculización de aportación de prueba queda incluida en el tipo penal.  
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Apartado b) del artículo 25 

Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para 

tipificar como delito, cuando se comentan intencionalmente: 

b) El uso de fuerza física, amenazas o intimidación para obstaculizar el cumplimiento de las 

funciones oficiales de un funcionario de la justicia o de los servicios encargados de hacer 

cumplir la ley en relación con la comisión de los delitos tipificados con arreglo a la presente 

Convención. Nada de lo previsto en el presente artículo menoscabará el derecho de los 

Estados Parte a disponer de legislación que proteja a otras categorías de funcionarios 

públicos. 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

México ha penalizado la intimidación como delito para impedir que la autoridad pública o sus agentes 

cumplan con sus funciones, se sanciona por la legislación penal mexicana conforme a lo dispuesto por los 

artículos 180 y 181 del Código Penal Federal. 

Código Penal Federal 

Artículo  180.- Se aplicarán de uno a dos años de prisión y multa de diez a mil pesos: al que, 

empleando la fuerza, el amago o la amenaza, se oponga a que la autoridad pública o sus agentes ejerzan 

alguna de sus funciones o resista al cumplimiento de un mandato legítimo ejecutado en forma legal. 

Artículo  181.- Se equiparará a la resistencia y se sancionará con la misma pena que ésta, la 

coacción hecha a la autoridad pública por medio de la violencia física o de la moral, para 

obligarla a que ejecute un acto oficial, sin los requisitos legales u otro que no esté en sus 

atribuciones. 

México confirmó que el concepto de ñautoridad p¼blica o sus agentesò cubre todos funcionarios de la justicia y 

los servicios encargados de hacer cumplir la ley.  

 

(b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

México ha aplicado la disposición objeto de examen.  

 

Art ículo 26. Responsabilidad de las personas jurídicas 

Párrafos 1 y 2 del artículo 26 

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias, en consonancia con sus 

principios jurídicos, a fin de establecer la responsabilidad de personas jurídicas por su participación en 

delitos tipificados con arreglo a la presente Convención. 

2. Con sujeción a los principios jurídicos del Estado Parte, la responsabilidad de las personas 

jurídicas podrá ser de índole penal, civil o administrativa. 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

Conforme al sistema jurídico mexicano, únicamente las personas físicas pueden ser responsables penalmente 

por la comisión de un delito. Sin embargo, establece también sanciones penales accesorias para personas 

morales, así como la responsabilidad civil de las personas morales por el daño causado por sus socios o 

directores gerentes con motivo de los delitos que éstos cometan. Asimismo, existen medidas para establecer la 

responsabilidad administrativa.  
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Con relación a la responsabilidad penal, el Código Penal Federal establece la posibilidad de aplicar medidas de 

seguridad o medidas definitivas a las personas morales (con excepción de las instituciones del Estado), cuando 

alguno de sus miembros o representantes cometan delitos para beneficio de las mismas y con los medios 

proporcionados por dichas entidades, tales como la suspensión o la disolución de la persona moral (artículo 11 

del Código Penal Federal). El juez las decretará en los casos exclusivamente especificados por la ley, ñcuando 

lo estime necesario para la seguridad públicaò (art. 11 CPF).. 

Por otra parte, el sistema jurídico mexicano contempla la responsabilidad administrativa de las personas 

jurídicas por las infracciones previstas en la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas (LFACP). 

Esta ley establece las sanciones a las que pueden hacerse acreedoras las personas morales extranjeras o de 

nacionalidad mexicana que participen en contrataciones públicas de carácter federal así como las personas 

morales de nacionalidad mexicana que intervengan en transacciones comerciales internacionales, para el caso 

de que incurran en las infracciones establecidas en dicha ley, a saber: 

Código Penal Federal 

Artículo 11.- Cuando algún miembro o representante de una persona jurídica, o de una sociedad, 

corporación o empresa de cualquiera clase, con excepción de las instituciones del Estado, cometa un 

delito con los medios que para tal objeto las mismas entidades le proporcionen, de modo que resulte 

cometido a nombre o bajo el amparo de la representación social o en beneficio de ella, el juez podrá, en 

los casos exclusivamente especificados por la ley, decretar en la sentencia la suspensión de la agrupación 

o su disolución, cuando lo estime necesario para la seguridad pública. 

Se nota que esa disposición requiere una autorización separada por la ley, además que contiene un requisito 

que concierne la ñseguridad p¼blicaò. Las autoridades mexicanas explicaron que todos los delitos de 

corrupción son considerados como posiblemente peligrosos contra la seguridad pública. Además, requiere un 

requisito limitativo de que el delito se cometi· ñcon los medios que para tal objeto las mismas entidades le 

proporcionenò.  

Además, existe una sanción accesoria para personas jurídicas por los delitos cometidos por sus representantes 

en artículo 24 no. 16 del CPF: 

Artículo 24.- Las penas y medidas de seguridad son: 

16.- Suspensión o disolución de sociedades. 

México informó que la suspensión o disolución se aplica con frecuencia y que tanto en el 2012 como en el 

2013 hubo casos pertinentes, aunque no existen datos estadísticos explícitamente de ese tema.
27

  

Con respecto a sanciones administrativas, la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas prevé:  

Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas. 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de interés general y tiene por objeto: 

I. Establecer las responsabilidades y sanciones que deban imponerse a las personas físicas y morales, de 

nacionalidad mexicana y extranjeras, por las infracciones en que incurran con motivo de su participación 

en las contrataciones públicas de carácter federal previstas en esta Ley, así como aquéllas que deban 

imponerse a las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana, por las infracciones en que 

incurran en las transacciones comerciales internacionales previstas en esta Ley, y 

                                                 
27 Desarrollo posterior a la visita: Bajo este orden de ideas, cabe reiterar que el 5 de marzo de 2014, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se expide 

el C·digo Nacional de Procedimientos Penales, el cual contempla un Cap²tulo, denominado  ñProcedimiento para Personas Jur²dicasò, en el cual se prev® 
el ejercicio de la acción penal, cuando algún miembro o representante de una persona jurídica, con excepción de las instituciones estatales, cometa un 

hecho delictivo con los medios que para tal objeto le proporcione dicha persona jurídica, de modo que resulte cometido a nombre, bajo el 

amparo o en beneficio de aquélla, el Ministerio Público ejercerá acción penal en contra de ésta sólo si también ha ejercido acción penal en contra de 

la persona física que deba responder por el delito cometido. Así también, se desarrolla como se deberá llevar a cabo la investigación, como deberá 

ser la formulación de la imputación y vinculación a proceso, las formas de terminación anticipada y correspondiente a las sentencias que se dicten al 

respecto. 
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II. Regular el procedimiento para determinar las responsabilidades y aplicar sanciones, y  

III. Establecer las autoridades federales competentes para interpretar y aplicar esta Ley. 

Artículo 2. Son sujetos de la presente Ley: 

I. Las personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana o extranjeras, que participen en las 

contrataciones públicas de carácter federal, en su calidad de interesados, licitantes, invitados, 

proveedores, adjudicados, contratistas, permisionarios, concesionarios o análogos; 

II. Las personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana o extranjeras, que en su calidad de 

accionistas, socios, asociados, representantes, mandantes o mandatarios, apoderados, comisionistas, 

agentes, gestores, asesores, consultores, subcontratistas, empleados o que con cualquier otro carácter 

intervengan en las contrataciones públicas materia de la presente Ley a nombre, por cuenta o en interés 

de las personas a que se refiere la fracción anterior; 

III. Las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana que participen, de manera directa o 

indirecta, en el desarrollo de transacciones comerciales internacionales en los términos previstos en la 

presente Ley, y 

IV. Los servidores públicos que participen, directa o indirectamente, en las contrataciones públicas de 

carácter federal, quienes estarán sujetos a responsabilidad en términos del Título Cuarto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 8. Cualquiera de los sujetos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 2 de esta Ley, 

incurrirá en responsabilidad cuando en las contrataciones públicas de carácter federal, directa o 

indirectamente, realice alguna o algunas de las infracciones siguientes: 

I. Prometa, ofrezca o entregue dinero o cualquier otra dádiva a un servidor público o a un tercero, a 

cambio de que dicho servidor público realice o se abstenga de realizar un acto relacionado con sus 

funciones o con las de otro servidor público, con el propósito de obtener o mantener un beneficio o 

ventaja, con independencia de la aceptación o recepción del dinero o de la dádiva o del resultado 

obtenido. 

Se incurrirá asimismo en responsabilidad, cuando la promesa u ofrecimiento de dinero o cualquier 

dádiva se haga a un tercero, que de cualquier forma intervenga en el diseño o elaboración de la 

convocatoria de licitación pública o de cualquier otro acto relacionado con el procedimiento de 

contratación pública de carácter federal; 

II. Ejecute con uno o más sujetos a que se refiere el artículo 2 de esta Ley, acciones que impliquen o 

tengan por objeto o efecto obtener un beneficio o ventaja indebida en las contrataciones públicas de 

carácter federal; 

III. Realice actos u omisiones que tengan por objeto o efecto participar en contrataciones públicas de 

carácter federal, no obstante que por disposición de ley o resolución administrativa se encuentre 

impedido para ello; 

IV. Realice actos u omisiones que tengan por objeto o efecto evadir los requisitos o reglas establecidos 

en las contrataciones públicas de carácter federal o simule el cumplimiento de éstos; 

V. Intervenga en nombre propio pero en interés de otra u otras personas que se encuentren impedidas 

para participar en contrataciones públicas de carácter federal, con la finalidad de que ésta o éstas últimas 

obtengan, total o parcialmente, los beneficios derivados de la contratación; 

VI. Obligue sin tener derecho a ello, a un servidor público a dar, suscribir, otorgar, destruir o entregar un 

documento o algún bien, con el fin de obtener para sí o un tercero una ventaja o beneficio; 

VII. Promueva o use su influencia, poder económico o político, reales o ficticios, sobre cualquier 

servidor público, con el propósito de obtener para sí o un tercero un beneficio o ventaja, con 

independencia de la aceptación del servidor o de los servidores públicos o del resultado obtenido, y 
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VIII. Presente documentación o información falsa o alterada con el propósito de lograr un beneficio o 

ventaja. 

Cuando la infracción se hubiere realizado a través de algún intermediario con el propósito de que la 

persona física o moral a que se refiere la fracción I del artículo 2 de esta Ley obtenga algún beneficio o 

ventaja en la contratación pública de que se trate, ambos serán sancionados previo procedimiento 

administrativo sancionador que se sustancie en términos de esta Ley. 

Artículo 9. Incurrirán en responsabilidad los sujetos señalados en la fracción III del artículo 2 de esta 

Ley, cuando en alguna transacción comercial internacional, por sí o a través de un tercero, prometan, 

ofrezcan o entreguen dinero o cualquier otra dádiva indebida, a un servidor público extranjero o a un 

tercero, a cambio de que dicho servidor público realice o se abstenga de realizar un acto relacionado con 

sus funciones o con las de otro servidor público extranjero, con la finalidad de obtener o mantener un 

beneficio o ventaja, con independencia de la aceptación o del resultado obtenido. 

Cuando además del Estado mexicano otro o más Estados extranjeros tengan jurisdicción sobre la 

infracción a que hace referencia el presente artículo, las autoridades competentes de dichos Estados, a 

solicitud de una de ellas, deberán realizar consultas para coordinar las acciones y medidas para 

perseguirla y sancionarla. 

Artículo 27. Las sanciones administrativas que deban imponerse por la comisión de las infracciones a 

que se refieren los artículos 8 y 9 de la presente Ley, consistirán en:  

II. Cuando se trate de personas morales: 

a) Multa equivalente a la cantidad de diez mil hasta dos millones de veces el salario mínimo diario 

general vigente para el Distrito Federal. 

Tratándose de permisos, concesiones, autorizaciones o trámites relacionados con contrataciones públicas 

federales o transacciones comerciales internacionales, la multa máxima prevista en el párrafo anterior 

podrá incrementarse hasta en un cincuenta por ciento, cuando existan elementos objetivos para 

determinar por parte de la autoridad competente que el beneficio obtenido por el infractor fue superior a 

la multa máxima. 

Para el caso de contrataciones públicas federales realizadas, en términos de los ordenamientos legales en 

materia de contrataciones públicas, si la multa máxima prevista en el primer párrafo de este inciso 

resulta menor al treinta por ciento del monto del contrato, se impondrá una multa de entre el treinta y 

hasta el treinta y cinco por ciento del monto del contrato si este último le fue adjudicado al infractor, y  

b) Inhabilitación para participar en contrataciones públicas de carácter federal por un periodo que no será 

menor de 3 meses ni mayor de 10 años.  

Las multas que se determinen en términos de esta Ley, tendrán el carácter de créditos fiscales y se 

fijarán en cantidad líquida, sujetándose al procedimiento administrativo de ejecución que establece la 

legislación aplicable.  

Tratándose de la infracción prevista en la fracción II del artículo 8 de esta Ley, sólo resultará aplicable la 

sanción de inhabilitación, sin perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones aplicables.  

El plazo de la sanción de inhabilitación se computará a partir del día siguiente a aquél en que la 

autoridad competente publique la resolución respectiva en el Diario Oficial de la Federación, salvo que 

la inhabilitación derive de la participación del infractor en contrataciones públicas de carácter federal 

cuyos actos deben difundirse en CompraNet en términos de las disposiciones aplicables, en cuyo caso 

dicho plazo se contará a partir de la fecha de su difusión en ese sistema. 

Cuando en términos de lo previsto por esta Ley, se impongan a una misma persona dos o más 

inhabilitaciones en diversas contrataciones públicas de carácter federal, dichas inhabilitaciones se 

aplicarán en forma sucesiva, de manera tal que una vez que se agote el plazo de la primera, comenzará la 

aplicación de la segunda inhabilitación y así sucesivamente. La misma regla se aplicará tratándose de 
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transacciones comerciales internacionales. 

En ningún caso podrá decretarse la suspensión de la inhabilitación, aun cuando el infractor opte por el 

juicio contencioso administrativo contra el acto de autoridad que la ordene o ejecute. 

Con relación a la responsabilidad civil, el artículo 32 fracciones IV y V del Código Penal Federal (CPF) 

establece los supuestos en los que se consideran como responsables a las personas jurídicas para efectos de 

reparación del daño, consistente en: a) la restitución del bien obtenido por el delito, y en caso de no ser posible, 

deberá pagarse el precio del mismo; b) la indemnización del daño material y moral causado; y c) pago de los 

ingresos que la víctima o sujeto pasivo del delito haya dejado de percibir. 

De esta forma, las empresas, encargados de negociaciones o establecimientos mercantiles de cualquier especie, 

son responsables del daño causado por los delitos que cometan sus obreros, jornaleros, empleados, con motivo 

y en el desempeño de sus servicios. De igual forma pueden ser consideradas responsables del pago de la 

reparación del daño las sociedades o agrupaciones por los delitos que cometan sus socios o gerentes directores. 

Artículo 32.- Están obligados a reparar el daño en los términos del artículo 29: 

IV.- Los dueños, empresas o encargados de negociaciones o establecimientos mercantiles de cualquier 

especie, por los delitos que cometan sus obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos, con 

motivo y en el desempeño de su servicio; 

V.- Las sociedades o agrupaciones, por los delitos de sus socios o gerentes directores, en los mismos 

términos en que, conforme a las leyes, sean responsables por las demás obligaciones que los segundos 

contraigan 

Caso de ejemplo:  

En abril de 2012, se inicia la investigación debido a que notas periodísticas referían la posible entrega de 

sobornos de directivos, empleados y/o representantes de Wal-Mart de México a servidores públicos cuya 

identidad, cargo y orden de gobierno se ignora, con el fin de facilitar la operación y expansión de la empresa 

Wal-Mart en el país y recibir licencias de construcción y operación en diversas partes de México.  Durante la 

investigación se detectaron 4 tiendas en que supuestamente pudieron haberse otorgado sobornos para agilizar 

su apertura, solicitándose a las autoridades competentes remitieran los expedientes de los trámites respectivos; 

desprendiéndose de la documentación analizada hasta el momento que se cumplió con la normatividad vigente. 

Asimismo, se identificó a los particulares (gestores y ex empleado de Wal-Mart) que presumiblemente 

participaron en el otorgamiento de sobornos a funcionarios públicos mexicanos y se está investigando su 

ubicación a efecto de recabar su declaración. Aunado a lo anterior, se recabó la declaración de un ex 

funcionario de Wal-Mart, quien presuntamente al ser entrevistado por un periodista, le reveló información 

respecto de los supuestos sobornos entregados por la empresa Wal-Mart, misma persona que no reconoció 

haber proporcionado la información publicada por dicho periodista en un medio de comunicación escrito. 

Actualmente la investigación se encuentra en curso, una de las cuestiones a determinar es si los gestores 

utilizaron los medios de la empresa (art. 11 CFP).  

No existen estadísticas sobre la aplicación de las medidas mencionadas.  

 

(b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

El sistema jurídico mexicano no prevé la responsabilidad penal de personas jurídicas, aunque existe una regla 

general de la responsabilidad penal en el artículo 11 CFP, y también la pena accesoria de suspensión o 

disolución de una sociedad por los delitos cometidos por sus representantes. Sin embargo, se mencionó que no 

existe una costumbre o cultura de la persecución de las personas jurídicas. Existe un proyecto de ley para 

establecer la responsabilidad penal de personas jurídicas.  

Se recomienda a México que considere la posibilidad de aprobar legislación sobre la responsabilidad penal de 

las personas jurídicas en casos de corrupción. Dicha legislación debería suprimir los elementos limitativos de 

ñcon los medios que para tal objeto las mismas entidades le proporcionenò.  
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En base de la ley en vigencia, se recomienda a México que tome medidas para sensibilizar las autoridades por 

la posibilidad de perseguir a las personas jurídicas, en particular, de asegurar que tengan conocimiento de la 

interpretaci·n de que la corrupci·n es asunto de ñseguridad p¼blicaò. 

Con relación a las medidas administrativas, se recomienda a México que amplíe el ámbito de las medidas 

contenidas en la Ley Anticorrupción en contrataciones públicas a todos los delitos de corrupción, más allá del 

área de las contrataciones públicas.  

Teniendo en cuenta las medidas ya tomadas por México en cuanto a la responsabilidad civil, se recomienda a 

México que amplíe las medidas administrativas más allá de las contrataciones públicas y la responsabilidad 

civil más allá del daño causado por el personal que no sean los socios o directores gerentes;. 

 

Párrafo 3 del artículo 26 

3. Dicha responsabilidad existirá sin perjuicio de la responsabilidad penal que incumba a las 

personas naturales que hayan cometido los delitos. 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

Tal como se ha mencionado arriba, el Código Penal Federal establece ciertos elementos de la responsabilidad 

penal, así como la responsabilidad civil y administrativa de las personas jurídicas. No existe ninguna 

indicación de que no sean independientes con la responsabilidad de las personas naturales.  

Respecto a la relación entre la responsabilidad de las personas morales en relación con la reparación del daño 

producido por los delitos cometidos por sus miembros o representantes legales, y la responsabilidad penal, 

cabe destacar una tesis aislada de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre este tema: 

Tesis Aislada; 5a. Época; 1a. Sala; S.J.F.; Tomo LXXVII; Pág. 3941 REPARACION DEL DAÑO POR 

LAS PERSONAS MORALES. 

La condenación al pago de daños y perjuicios, es independiente de la responsabilidad penal, pues para 

estatuir sobre la responsabilidad civil, sólo debe acreditarse la existencia de los daños causados en el 

patrimonio del demandante, por hechos ajenos, y las personas morales no se hallan exentas de 

responsabilidad civil en los casos y con los requisitos establecidos por la ley. 

PRIMERA SALA 

Amparo penal directo 9612/42. Romero Flores Andrés. 12 de agosto de 1943. Unanimidad de cuatro 

votos. Ausente: José M. Ortiz Tirado. La publicación no menciona el nombre del ponente. 

Código Penal Federal 

Artículo 32.- Están obligados a reparar el daño en los términos del artículo 29: 

é 

IV. -  Los dueños, empresas o encargados de negociaciones o establecimientos mercantiles de 

cualquier especie, por los delitos que cometan sus obreros, jornaleros, empleados, domésticos y 

artesanos, con motivo y en el desempeño de su servicio; 

V.-  Las sociedades o agrupaciones, por los delitos de sus socios o gerentes directores, en los mismos 

términos en que, conforme a las leyes, sean responsables por las demás obligaciones que los 

segundos contraigan. 

Artículo 34.-é 

é 

Cuando dicha reparación deba exigirse a tercero, tendrá el carácter de responsabilidad civil y se 
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tramitará en forma de incidente, en los términos que fije el propio Código de Procedimientos Penales. 

Quien se considere con derecho a la reparación del daño, que no pueda obtener ante el juez penal, en 

virtud de no ejercicio de la acción por parte del Ministerio Público, sobreseimiento o sentencia 

absolutoria, podrá recurrir a la vía civil en los términos de la legislación correspondiente. 

 

(b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

La responsabilidad de las personas jurídicas es independiente de la responsabilidad penal que incumba a las 

personas naturales.  

 

Párrafo 4 del artículo 26 

4. Cada Estado Parte velará en particular por que se impongan sanciones penales o no penales 

eficaces, proporcionadas y disuasivas, incluidas sanciones monetarias, a las personas jurídicas 

consideradas responsables con arreglo al presente artículo. 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

El sistema jurídico mexicano prevé la reparación pecuniaria en el proceso penal para las personas morales por 

el daño causado por sus empleados o representantes con motivo de los delitos que éstos cometan. El artículo 32 

fracciones IV y V del Código Penal Federal establece la obligación de las personas jurídicas a reparar el daño 

causado por delitos cometidos por sus socios o directores gerentes. Esta reparación del daño consiste en: a) la 

restitución del bien obtenido por el delito, y en caso de no ser posible, deberá pagarse el precio del mismo; b) 

la indemnización del daño material y moral causado; y c) pago de los ingresos que la víctima o sujeto pasivo 

del delito haya dejado de percibir. No obstante, en cuanto a las sociedades o agrupaciones, no se cubren delitos 

cometidos por personal que no sea socios o directores gerentes de la sociedad o agrupación (véase arriba).   

El Código Penal Federal establece la posibilidad de aplicar medidas de seguridad a las personas morales (con 

excepción de las instituciones del Estado), cuando alguno de sus miembros o representantes cometan delitos 

para beneficio de las mismas y con los medios proporcionados por dichas entidades, tales como la suspensión o 

la disolución de la persona moral (artículo 11 del CPF). El juez las decretará en los casos exclusivamente 

especificados por la ley, cuando lo estime necesario para la seguridad pública. 

Por otra parte, el sistema jurídico mexicano establece sanciones no penales, de naturaleza administrativa a las 

que pueden hacerse acreedores las personas morales extranjeras o de nacionalidad mexicana que participen en 

contrataciones públicas de carácter federal así como las personas morales de nacionalidad mexicana que 

intervengan en transacciones comerciales internacionales, para el caso de que incurran en las infracciones 

establecidas en la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas (véase arriba). México no 

proporcionó estadísticas con respecto a las sanciones impuestas a las personas jurídicas.  

 

(b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

Se recomienda a México que vele por que todas las medidas tomadas cuenten con sanciones eficaces, 

proporcionadas y disuasivas.  

Además, se recomienda que México se establezca un seguimiento estadístico a las sanciones impuestas a las 

personas jurídicas con el fin de determinar sus efectos eficaces, proporcionadas y disuasivas. 

 

(c) Éxitos y buenas prácticas 

Se toma nota de los esfuerzos de México dirigidos a establecer sanciones disuasivas en materia penal para 
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personas jurídicas, incluidas la suspensión o la disolución de la persona jurídica.  

 

Art ículo 27. Participación y tentativa 

Párrafo  1 del artículo 27 

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para 

tipificar como delito, de conformidad con su derecho interno, cualquier forma de participación, ya sea 

como cómplice, colaborador o instigador, en un delito tipificado con arreglo a la presente Convención. 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

México tipificó la participación en un delito en los artículos 13 y 64 Bis del Código Penal Federal:  

Artículos 13 y 64 Bis del Código Penal Federal 

Artículo 13.- Son autores o partícipes del delito: 

I.- Los que acuerden o preparen su realización. 

II. - Los que los realicen por sí; 

III. - Los que lo realicen conjuntamente; 

IV. - Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro; 

V.- Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo; 

VI. - Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para su comisión; 

VII. - Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, en cumplimiento de una promesa 

anterior al delito y 

VIII. - los que sin acuerdo previo, intervengan con otros en su comisión, cuando no se pueda precisar el 

resultado que cada quien produjo. 

Los autores o partícipes a que se refiere el presente artículo responderán cada uno en la medida de su 

propia culpabilidad. 

Para los sujetos a que se refieren las fracciones VI, VII y VIII, se aplicará la punibilidad dispuesta por el 

artículo 64 bis de este Código. 

Artículo 64 Bis.- En los casos previstos por las fracciones VI, VII y VIII del artículo 13, se impondrá 

como pena hasta las tres cuartas partes de la correspondiente al delito de que se trate y, en su caso, de 

acuerdo con la modalidad respectiva. 

 

México tipificó la participación de manera amplia, incluyendo los cómplices, colaboradores o instigadores.  

México proporcionó los siguientes ejemplos de casos y antecedentes: 

Novena Época Registro: 164352 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXXII, Julio de 2010 

Materia(s): Penal Tesis: I.4o.P.57 P Página: 1933 

DELITOS COMETIDOS POR CULPA CON REPRESENTACIÓN. EN SU ACREDITACIÓN NO SE 

ADMITE LA COAUTORÍA. 
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Novena Época Registro: 197915 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta VI, Agosto de 1997 

Materia(s): Penal Tesis: I.1o.P. J/5 Página: 487 

COAUTORÍA MATERIAL. SE GENERA CUANDO EXISTE ENTRE LOS AGENTES CODOMINIO 

FUNCIONAL DEL HECHO. 

Novena Época Registro: 169743 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXVII, Mayo de 2008 

Materia(s): Penal Tesis: XX.2o.82 P Página: 1014 

AUTORÍA MEDIATA. NO SE CONFIGURA ESTA FORMA DE PARTICIPACIÓN DELICTIVA 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, CUANDO EL O 

LOS TERCEROS DE QUE SE VALE EL ACTIVO PARA EJECUTAR LA CONDUCTA TÍPICA SON 

IMPUTABLES. 

Novena Época Registro: 191883 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XI, Mayo de 2000 

Materia(s): Penal Tesis: XII.1o.17 P Página: 945 

INSTIGADOR, PRUEBA DEL DOLO DEL. 

 

(b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

México cumple con la disposición objeto de examen.  

 

Párrafo 2 del artículo 27 

2. Cada Estado Parte podrá adoptar las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias 

para tipificar como delito, de conformidad con su derecho interno, toda tentativa de cometer un delito 

tipificado con arreglo a la presente Convención. 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

México cumple con el párrafo 2 del artículo 27 de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción 

(UNCAC) toda vez que sanciona toda conducta desplegada por el o los sujeto(s) responsables de la comisión 

de cualquier delito, incluyendo alguno de los delitos previstos por la UNCAC, independientemente de que se 

hubiera consumado o no el delito. 

Artículos 12 y 63 del Código Penal Federal 

Artículo 12.- Existe tentativa punible, cuando la resolución de cometer un delito se exterioriza 

realizando en parte o totalmente los actos ejecutivos que deberían producir el resultado, u omitiendo los 

que deberían evitarlo, si aquél no se consuma por causas ajenas a la voluntad del agente. 

Para imponer la pena de la tentativa el juez tomará en cuenta, además de lo previsto en el artículo 52, el 

mayor o menor grado de aproximación al momento consumativo del delito. 
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Si el sujeto desiste espontáneamente de la ejecución o impide la consumación del delito, no se impondrá 

pena o medida de seguridad alguna por lo que a éste se refiere, sin perjuicio de aplicar la que 

corresponda a actos ejecutados u omitidos que constituyan por sí mismos delitos. 

é 

Artículo 63.- Al responsable de tentativa punible se le aplicará a juicio del juez y teniendo en 

consideración las prevenciones de los artículos 12 y 52, hasta las dos terceras partes de la sanción que se 

le debiera imponer de haberse consumado el delito que quiso realizar, salvo disposición en contrario. 

En los casos de tentativa en que no fuere posible determinar el daño que se pretendió causar, cuando éste 

fuera determinante para la correcta adecuación típica, se aplicará hasta la mitad de la sanción señalada en 

el párrafo anterior. 

En los casos de tentativa punible de delito grave así calificado por la ley, la autoridad judicial impondrá 

una pena de prisión que no será menor a la pena mínima y podrá llegar hasta las dos terceras partes de la 

sanción máxima prevista para el delito consumado. 

Conforme a los artículos 12 y 63 del Código Penal Federal, México tipificó la tentativa de cometer un delito 

tipificado con arreglo a la Convención.  

México proporcionó los siguientes ejemplos de casos y antecedentes: 

Octava Época Registro: 390607 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Jurisprudencia 

Fuente: Apéndice de 1995 Tomo II, Parte TCC 

Materia(s): Penal Tesis: 738 Página: 474 

Genealogía: 

APÉNDICE '95: TESIS 738 PG. 474 

TENTATIVA. ELEMENTOS DEL DELITO DE. 

Séptima Época Registro: 908038 Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Apéndice 2000 Tomo II, Penal, P.R. SCJN 

Materia(s): Penal Tesis: 3097 Página: 1443 

Genealogía: 

Informe 1987, Segunda Parte, Primera Sala, tesis 71, página 48. Semanario Judicial de la Federación, Séptima 

Época, Volúmenes 217-228, Segunda Parte, página 71, Primera Sala. 

TENTATIVA ACABADA, INOPERANCIA DEL DESISTIMIENTO TRATÁNDOSE DE. 

 

(b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

México cumple con la disposición objeto de examen.  

 

Párrafo 3 del artículo 27 

3. Cada Estado Parte podrá adoptar las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias 

para tipificar como delito, de conformidad con su derecho interno, la preparación con miras a cometer 

un delito tipificado con arreglo a la presente Convención. 
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(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

México ha tipificado la preparación con miras a cometer un delito en el artículo 13 fracción I del Código 

Federal Penal: 

Artículo 13.- Son autores o partícipes del delito: 

I.- Los que acuerden o preparen su realización. 

 

(b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

México ha establecido como delito la preparación con miras a cometer un delito tipificado con arreglo a la 

presente Convención.  

 

Artículo 28. Conocimiento, intención y propósito como elementos de un delito 

El conocimiento, la intención o el propósito que se requieren como elemento de un delito 

tipificado con arreglo a la presente Convención podrán inferirse de circunstancias fácticas 

objetivas.  

 

a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

México trata el tema en base de los artículos 168, párrafo tercero, y 206 del Código Federal de Procedimientos 

Penales:  

Código Federal de Procedimientos Penales 

Artículo 168.-  

é 

La probable responsabilidad del indiciado se tendrá por acreditada cuando, de los medios probatorios 

existentes, se deduzca su participación en el delito, la comisión dolosa o culposa del mismo y no exista 

acreditada a favor del indiciado alguna causa de licitud o alguna excluyente de culpabilidad.  

é 

Artí culo 206.- Se admitirá como prueba en los términos del artículo 20 fracción V de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo aquello que se ofrezca como tal, siempre que pueda ser 

conducente, y no vaya contra el derecho, a juicio del juez o tribunal. Cuando la autoridad judicial lo 

estime necesario, podrá por algún otro medio de prueba, establecer su autenticidad.
28

 

 

b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

México cumple con lo dispuesto en la disposición bajo examen.  

 

Art ículo 29. Prescripción 

                                                 
28 Desarrollo posterior a la visita: Código Nacional de Procedimientos Penales: 

Artículo 259. Generalidades 
Cualquier hecho puede ser probado por cualquier medio, siempre y cuando sea lícito. 

Las pruebas serán valoradas por el Órgano jurisdiccional de manera libre y lógica. 

Los antecedentes de la investigación recabados con anterioridad al juicio carecen de valor probatorio para fundar la sentencia definitiva, salvo 
las excepciones expresas previstas por este Código y en la legislación aplicable. 

Para efectos del dictado de la sentencia definitiva, sólo serán valoradas aquellas pruebas que hayan sido desahogadas en la audiencia de juicio, 

salvo las excepciones previstas en este Código. 
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Cada Estado Parte establecerá, cuando proceda, con arreglo a su derecho interno, un plazo de 

prescripción amplio para iniciar procesos por cualesquiera de los delitos tipificados con arreglo a la 

presente Convención y establecerá un plazo mayor o interrumpirá la prescripción cuando el presunto 

delincuente haya eludido la administración de justicia. 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

La legislación penal mexicana establece los plazos de prescripción en los artículos 100 al 115 del Código Penal 

Federal:  

Artículos 100 al 115 del Código Penal Federal 

Artículo 100.- Por la prescripción se extingue la acción penal y las sanciones, conforme a los siguientes 

artículos. 

Artículo 101.- La prescripción es personal y para ella bastará el simple transcurso del tiempo señalado 

por la ley. 

Los plazos para la prescripción se duplicarán respecto de quienes se encuentren fuera del territorio 

nacional, si por esta circunstancia no es posible integrar una averiguación previa, concluir un proceso o 

ejecutar una sanción. 

La prescripción producirá su efecto, aunque no la alegue como excepción el acusado. Los jueces la 

suplirán de oficio en todo caso, tan luego como tengan conocimiento de ella, sea cual fuere el estado del 

proceso. 

Artículo 102.- Los plazos para la prescripción de la acción penal serán continuos; en ellos se considerará 

el delito con sus modalidades, y se contarán:  

I.-  A partir del momento en que se consumó el delito, si fuere instantáneo;  

II. -  A partir del día en que se realizó el último acto de ejecución o se omitió la conducta debida, si el 

delito fuere en grado de tentativa;  

III. -  Desde el día en que se realizó la última conducta, tratándose de delito continuado; y 

IV. -  Desde la cesación de la consumación en el delito permanente.  

Artículo 103.- Los plazos para la prescripción de las sanciones serán igualmente continuos y correrán 

desde el día siguiente a aquel en que el condenado se sustraiga a la acción de la justicia, si las sanciones 

son privativas o restrictivas de la libertad, y si no lo son, desde la fecha de la sentencia ejecutoria.  

Artículo 104.- La acción penal prescribe en un año, si el delito sólo mereciere multa; si el delito 

mereciere, además de esta sanción, pena privativa de libertad o alternativa, se atenderá a la prescripción 

de la acción para perseguir la pena privativa de libertad; lo mismo se observará cuando corresponda 

imponer alguna otra sanción accesoria.  

Artículo 105.- La acción penal prescribirá en un plazo igual al término medio aritmético de la pena 

privativa de la libertad que señala la ley para el delito de que se trate, pero en ningún caso será menor de 

tres años.  

Artículo 106.- La acción penal prescribirá en dos años, si el delito sólo mereciere destitución, 

suspensión, privación de derecho o inhabilitación, salvo lo previsto en otras normas.  

Artículo 107.- Cuando la ley no prevenga otra cosa, la acción penal que nazca de un delito que sólo 

puede perseguirse por querella del ofendido o algún otro acto equivalente, prescribirá en un año, contado 

desde el día en que quienes puedan formular la querella o el acto equivalente, tengan conocimiento del 

delito y del delincuente, y en tres, fuera de esta circunstancia.  

Pero una vez llenado el requisito de procedibilidad dentro del plazo antes mencionado, la prescripción 
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seguirá corriendo según las reglas para los delitos perseguibles de oficio.  

Artículo 107 Bis.- El término de prescripción de los delitos previstos en el Título Octavo del Libro 

Segundo de este Código cometidos en contra de una víctima menor de edad, comenzará a correr a partir 

de que ésta cumpla la mayoría de edad.  

En el caso de aquellas personas que no tengan la capacidad de comprender el significado del hecho o de 

personas que no tienen capacidad para resistirlo, correrá a partir del momento en que exista evidencia de 

la comisión de esos delitos ante el Ministerio Público.  

En los casos de los delitos contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, así como los previstos en 

la Ley para prevenir y sancionar la Trata de Personas, que hubiesen sido cometidos en contra de una 

persona menor de dieciocho años de edad, se observarán las reglas para la prescripción de la acción 

penal contenidas en este capítulo, pero el inicio del cómputo de los plazos comenzará a partir del día en 

que la víctima cumpla la mayoría de edad.  

Artículo 108.- En los casos de concurso de delitos, las acciones penales que de ellos resulten, 

prescribirán cuando prescriba la del delito que merezca pena mayor.  

Artículo 109.- Cuando para ejercitar o continuar la acción penal sea necesaria una resolución previa de 

autoridad jurisdiccional, la prescripción comenzará a correr desde que se dicte la sentencia irrevocable.  

Artículo 110.- La prescripción de las acciones se interrumpirá por las actuaciones que se practiquen en 

averiguación del delito y de los delincuentes, aunque por ignorarse quiénes sean éstos no se practiquen 

las diligencias contra persona determinada. 

Si se dejare de actuar, la prescripción empezará a correr de nuevo desde el día siguiente al de la última 

diligencia.  

La prescripción de las acciones se interrumpirá también por el requerimiento de auxilio en la 

investigación del delito o del delincuente, por las diligencias que se practiquen para obtener la 

extradición internacional, y por el requerimiento de entrega del inculpado que formalmente haga el 

Ministerio Público de una entidad federativa al de otra donde aquél se refugie, se localice o se encuentre 

detenido por el mismo o por otro delito. En el primer caso también causarán la interrupción las 

actuaciones que practique la autoridad requerida y en el segundo subsistirá la interrupción hasta en tanto 

la autoridad requerida niegue la entrega o en tanto desaparezca la situación legal del detenido, que dé 

motivo al aplazamiento de su entrega.  

La interrupción de la prescripción de la acción penal, sólo podrá ampliar hasta una mitad los plazos 

señalados en los artículos 105, 106 y 107 de este Código.  

Artículo 111.- Las prevenciones contenidas en los dos primeros párrafos y en el primer caso del tercer 

párrafo del artículo anterior, no operarán cuando las actuaciones se practiquen después de que haya 

transcurrido la mitad del lapso necesario para la prescripción.  

Se exceptúa de la regla anterior el plazo que el artículo 107 fija para que se satisfaga la querella u otro 

requisito equivalente.  

Artículo 112.- Si para deducir una acción penal exigiere la ley previa declaración o resolución de alguna 

autoridad, las gestiones que con ese fin se practiquen, antes del término señalado en el artículo 

precedente, interrumpirán la prescripción.  

Artículo 113.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la pena privativa de libertad prescribirá en un tiempo 

igual al fijado en la condena y una cuarta parte más, pero no podrá ser inferior a tres años; la pena de 

multa prescribirá en un año; las demás sanciones prescribirán en un plazo igual al que deberían durar y 

una cuarta parte más, sin que pueda ser inferior a dos años; las que no tengan temporalidad, prescribirán 

en dos años. Los plazos serán contados a partir de la fecha en que cause ejecutoria la resolución.  

Artículo 114.- Cuando el reo hubiere extinguido ya una parte de su sanción, se necesitará para la 
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prescripción tanto tiempo como el que falte de la condena y una cuarta parte más, pero no podrá ser 

menor de un año.  

Artículo 115.- La prescripción de la sanción privativa de libertad sólo se interrumpe aprehendiendo al 

reo, aunque la aprehensión se ejecute por otro delito diverso, o por la formal solicitud de entrega que el 

Ministerio Público de una entidad federativa haga al de otra en que aquél se encuentre detenido, en cuyo 

caso subsistirá la interrupción hasta en tanto la autoridad requerida niegue dicha entrega o desaparezca la 

situación legal del detenido que motive aplazar el cumplimiento de lo solicitado.  

La prescripción de las demás sanciones se interrumpirá por cualquier acto de autoridad competente para 

hacerlas efectivas. También se interrumpirá la prescripción de la pena de reparación del daño o de otras 

de carácter pecuniario, por las promociones que el ofendido o persona a cuyo favor se haya decretado 

dicha reparación haga ante la autoridad fiscal correspondiente y por las actuaciones que esa autoridad 

realice para ejecutarlas, así como por el inicio de juicio ejecutivo ante autoridad civil usando como título 

la sentencia condenatoria correspondiente. 

 

Cuadro 5: Prescripción de los delitos establecidos en arreglo con la Convención 

Art. UNCAC  Art. CPF Pena mínima Pena máxima Prescripción 

15 (a) 222 II 3 meses 2 años 3 años 

  2 años 14 años 8 años 

15 (b) 222 I 3 meses 2 años 3 años 

  2 años 14 años 8 años 

16 (1)  222 Bis   3 meses 2 años 3 años 

  2 años 14 años 8 años 

16 (2)  - - -  

17  223 3 meses 2 años 3 años 

  2 años 14 años 8 años 

  Más 1/3 Más 1/3 Se suma.  

18 (a)  - - -  

18 (b)  221 II 2 años 6 años 4 años 

19 230  3 meses 2 años 3 años 

  2 años 12 años 7 años 

20 224 3 meses 2 años 3 años 

  2 años 14 años 8 años 

21  (participación) Como delito principal  

 114 Ley de 

Instituciones de 

Crédito 

   

 386, 387 3 meses 6 meses 3 años 

  6 meses 3 años 3 años 
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Art. UNCAC  Art. CPF Pena mínima Pena máxima Prescripción 

  3 años 12 años 7 años 

22 380 1 mes 6 meses 3 años 

 382 0 1 año 3 años 

 388 3 meses 6 meses 3 años 

  6 meses 3 años 3 años 

23 400 bis 5 años 15 años 10 años 

  Más 1/2 Más ½ ¿ 

 62 II ley de 

prevención  

2 años  8 años 5 años 

 63 Ley de 

prevención 

4 años  10 años  7 años 

24 400 3 meses 3 años 3 años 

25 (a) 219 2 años 9 años 5,5 años 

 282 1 año 2 años 3 años 

25 (b) 180, 181 1 año 2 años 3 años 

 

La acción penal prescribe en un año, si el delito sólo mereciere multa, en dos años, si el delito sólo mereciere 

destitución, suspensión, privación de derecho o inhabilitación, salvo lo previsto en otras normas, y en un plazo 

igual al término medio aritmético de la pena privativa de la libertad que señala la ley para el delito de que se 

trate, pero en ningún de estos casos en menos de tres años. Conforme al artículo 101 del Código Penal Federal, 

los plazos para la prescripción se duplican respecto de personas que se encuentren fuera del territorio 

mexicano, si por esta circunstancia no es posible integrar una averiguación previa, concluir un proceso o 

ejecutar una sanción. La mayoría de los delitos establecidos en arreglo con la Convención prescriben en un 

plazo de 3 años. De acuerdo al artículo 102 del Código Penal Federal, los plazos para la prescripción se 

cuentan a partir de la consumación del delito, entre otros supuestos.  

La prescripción puede operar en cualquier etapa del procedimiento penal. En caso de que exista sentencia 

ejecutoriada, la pena privativa de libertad prescribirá en un tiempo igual al fijado en la condena y una cuarta 

parte más, pero no en un tiempo inferior a tres años. 

Conforme al artículo 110 del Código Penal Federal, la prescripción se interrumpe por las actuaciones que se 

practiquen en averiguación del delito y de los delincuentes. Las autoridades mexicanas aclararon que 

averiguación se debe entender como investigación formal.  

 

México proporcionó los siguientes ejemplos de casos y antecedentes: 

Séptima Época Registro: 389876 Instancia: Primera Sala Jurisprudencia 

Fuente: Apéndice de 1995 Tomo II, Parte SCJN 

Materia(s): Penal Tesis: 7 

Página: 6 

Genealogía: 

APÉNDICE AL TOMO XXXVI NO APA PG. APÉNDICE AL TOMO L NO APA PG.  
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APÉNDICE AL TOMO LXIV NO APA PG  

APÉNDICE AL TOMO LXXVI NO APA PG.  

APÉNDICE AL TOMO XCVII NO APA PG  

APÉNDICE '54: TESIS NO APA PG. 

APÉNDICE '65: TESIS RJ/7 PG. 29 

APÉNDICE '75: TESIS RJ/7 PG. 18 y 20 

APÉNDICE '85: TESIS 7 PG. 18 

APÉNDICE '88: TESIS 24 PG. 39 

APÉNDICE '95: TESIS 7 PG. 6 

ACCIÓN PENAL, PRESCRIPCIÓN DE LA. 

Quinta Época Registro: 903993 Instancia: Primera Sala Jurisprudencia 

Fuente: Apéndice 2000 

Tomo II, Penal, Jurisprudencia SCJN Materia(s): Penal 

Tesis:      12 Página: 12 

Genealogía: 

APÉNDICE AL TOMO XXXVI NO APA PG. 

APÉNDICE AL TOMO L NO APA PG.  

APÉNDICE AL TOMO LXIV 265 PG. 325  

APÉNDICE AL TOMO LXXVI 17 PG. 53  

APÉNDICE AL TOMO XCVII 17 PG. 61  

APÉNDICE '54: TESIS 19 PG. 61 

APÉNDICE '65: TESIS 8 PG. 31 

APÉNDICE '75: TESIS 8 PG. 21 

APÉNDICE '85: TESIS 9 PG. 19 

APÉNDICE '88: TESIS 26 PG. 40 

APÉNDICE '95: TESIS 8 PG. 7 

ACCIÓN PENAL, PRESCRIPCIÓN DE LA. 

Quinta Época Registro: 903994 Instancia: Primera Sala Jurisprudencia 

Fuente: Apéndice 2000 

Tomo II, Penal, Jurisprudencia SCJN Materia(s): Penal 

Tesis:      13 Página: 13 

Genealogía: 

APÉNDICE AL TOMO XXXVI  8 PG. 45  

APÉNDICE AL TOMO LXIV 263 PG. 323 

APÉNDICE AL TOMO L 240 PG. 299  
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APÉNDICE AL TOMO LXXVI 16 PG. 51 

APÉNDICE AL TOMO XCVII 16 PG. 60  

APÉNDICE '54: TESIS 18 PG. 60 

APÉNDICE '65: TESIS 7 PG. 28 

APÉNDICE '75: TESIS 7 PG. 18 

APÉNDICE '85: TESIS 8 PG. 19 

APÉNDICE '88: TESIS 25 PG. 40 

APÉNDICE '95: TESIS 9 PG. 7 

ACCIÓN PENAL, PRESCRIPCIÓN DE LA. 

Novena Época Registro: 183228 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XVIII, Septiembre de 2003 

Materia(s): Penal Tesis: XVI.5o.7 P Página: 1421 

PRESCRIPCIÓN DE PENAS PECUNIARIAS. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE SE ENCUENTRE SUB 

JÚDICE AL RESULTADO DEL JUICIO DE AMPARO LA RESOLUCIÓN CONDENATORIA, IMPIDE 

EL INICIO DEL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA QUE OPERE.  

Séptima Época Registro: 910299 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Apéndice 2000 Tomo II, Penal, P.R. TCC 

Materia(s): Penal Tesis: 5358 Página: 2756 

Genealogía: 

Informe 1980, Tercera Parte, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis 21, página 29.Semanario Judicial de la 

Federación, Séptima Época, Volúmenes 133-138, Sexta Parte, página 124, Tribunales Colegiados de Circuito. 

PRESCRIPCIÓN DE LA SANCIÓN PECUNIARIA RELATIVA AL PAGO DE LA REPARACIÓN DEL 

DAÑO. EL TÉRMINO PARA SU CONSUMACIÓN NO CORRE A PARTIR DE LA FECHA DE LA 

SENTENCIA EJECUTORIA QUE DETERMINE ESA PENA, SINO DESDE AQUELLA EN QUE EL 

OFENDIDO CONOCE DICHO FALLO. 

Quinta Época Registro: 907215 Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Apéndice 2000 Tomo II, Penal, P.R. SCJN 

Materia(s): Penal 

Tesis: 2274 Página: 1067 

Genealogía: 

Informe de 1946, Quinta Época, página 92, Primera Sala. 

PRESCRIPCIÓN DE LA PENA. CUÁNDO COMIENZA A CORRER EL PLAZO PARA ELLA RESPECTO 

DEL LIBRE BAJO CAUCIÓN. 

24. En este caso en particular, no se cuenta con información estadística, ya que los plazos de la 

prescripción se duplican cuando el presunto responsable se encuentra fuera del territorio nacional, aunado a 

que la información sobre los términos de la prescripción se encuentra incluida en la investigación y no por 

separado. 
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(b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

La mayoría de los delitos de corrupción tienen plazo de prescripción de tres años, mientras algunos tienen 

plazos de siete u ocho años.  

Se duplica los plazos de prescripción conforme al artículo 101 del Código Penal Federal respecto de personas 

que se encuentren fuera del territorio mexicano, si por esta circunstancia no es posible integrar una 

averiguación previa, concluir un proceso o ejecutar una sanción. Esa disposición podría crear retos prácticos, 

ya que no siempre es fácil probar si una persona escondida se encuentra en el territorio mexicano o fuera de él. 

Por lo tanto, se recomienda a México que analice ese requisito con vistas a la eficiencia de la aplicación de la 

ley.  

Además, y teniendo en cuenta la naturaleza oculta de delitos de corrupción, se recomienda a México que 

estudie si el plazo de prescripción de tres años es suficientemente amplio para iniciar procesos por cualesquiera 

de los delitos establecidos en arreglo con la Convención.  

 

Artículo  30. Proceso, fallo y sanciones 

Párrafo 1 del artículo 30 

1. Cada Estado Parte penalizará la comisión de los delitos tipificados con arreglo a la presente 

Convención con sanciones que tengan en cuenta la gravedad de esos delitos. 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

El Código Federal de Procedimientos Penales introduce la categoría de delitos graves en su artículo 194. Entre 

ellos, se encuentran delitos establecidos con arreglo a la Convención, tal como las operaciones con recursos de 

procedencia ilícita. 

 

Código Federal de Procedimientos Penales 

Artículo 194.- Se califican como delitos graves, para todos los efectos legales, por afectar de manera 

importante valores fundamentales de la sociedad, los previstos en los ordenamientos legales siguientes: 

I. Del Código Penal Federal, los delitos siguientes: 

1) a 32)é 

33) El previsto en el artículo 400 Bis; 

Las sanciones establecidas en el Código Penal Federal para los delitos descritos en la Convención son las 

siguientes: 

 

Art. UNCAC  Art. CPF Pena mínima Pena 

máxima 

SANCIÓN 

PECUNIARIA  

INHABILITACIÓN 

O DESTITUCIÓN  

15 (a) 222 II 3 meses 2 años De 30 a 300 veces el 

SMVDF
29

 (*)  

De 3 meses a 2 años 

(*)  

  2 años 14 años De 300 a 1000 veces 

el SMVDF (*) 

De 2 a 14 años(*) 

                                                 
29 SMVDF=Salario Mínimo Vigente en el Distrito Federal. 
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Art. UNCAC  Art. CPF Pena mínima Pena 

máxima 

SANCIÓN 

PECUNIARIA  

INHABILITACIÓN 

O DESTITUCIÓN  

15 (b) 222 I 3 meses 2 años De 30 a 300 veces el 

SMVDF (*) 

De 3 meses a 2 años 

(*)  

  2 años 14 años De  300 a 1000 veces 

el SMVDF (*) 

De 2 a 14 años(*) 

16 (1)  222 Bis   3 meses 2 años De 30 a 300 veces el 

SMVDF (*) 

De 3 meses a 2 años 

(*)  

  2 años 14 años De  300 a 1000 veces 

el SMVDF (*) 

De 2 a 14 años(*) 

16 (2)  - - -   

17  223 3 meses 2 años De 30 a 300 veces el 

SMVDF (*) 

De 3 meses a 2 años 

(*)  

  2 años 14 años De  300 a 500 veces 

el SMVDF (*)  

De 2 a 14 años (*) 

18 (a)  - - -   

18 (b)  221 II 2 años 6 años 30 a 300 veces el 

S.M.V.D.F 

 

2 a 6 años 

19 230  3 meses 2 años De 30 a 300 veces el 

SMVDF (*) 

De 3 meses a 2 años 

(*)  

  2 años 12 años De 300 a 500 veces 

el SMVDF (*) 

De 2 a 12 años (*) 

20 224 3 meses 2 años De 30 a 300 veces el 

SMVDF (*) 

De 3 meses a 2 años 

(*)  

  2 años 14 años De 300 a 500 veces 

el SMVDF (*) 

De 2 a 14 años (*) 

21  (partici-

pación) 

Como delito principal   

 114 Ley 

de Institu-

ciones de 

Crédito 

    

 386, 387  3 días 6 meses 30 a 180 días multa  

  6 meses 3 años multa de 10 a 100 

veces el salario 

 

  3 años 12 años multa hasta de ciento 

veinte veces el 

salario, 

 

22 380 1 mes 6 meses 30 a 90 días multa  

 382 0 1 año multa hasta de 100  
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Art. UNCAC  Art. CPF Pena mínima Pena 

máxima 

SANCIÓN 

PECUNIARIA  

INHABILITACIÓN 

O DESTITUCIÓN  

veces el salario 

 388 3 días 6 meses 30 a 180 días multa  

  6 meses 3 años multa de 10 a 100 

veces el salario 

 

  3 años 12 años Hasta ciento veinte 

veces el salario 

 

23 400 bis 5 años 15 años Mil a cinco mil días 

multa 

 

 62 II ley 

de 

prevención  

2 años  8 años Quinientos a dos mil 

días multa 

 

 63 Ley de 

prevención 

4 años  10 años  500 a dos mil días 

multa 

 

24 400 3 meses 3 años Quince a sesenta días 

multa 

 

25 (a) 219 2 años 9 años 30 a 300 veces el 

S.M.V.D.F 

2 a 9 años 

 282 3 días 1 año 180 a 360 días multa  

25 (b) 180, 181 1 año 2 años Multa de diez a mil 

pesos 

 

 

Respecto de esas conductas ilícitas, el Consejo de la Judicatura Federal reportó en el periodo de 2012 a agosto 

de 2013 los siguientes datos de los que se puede apreciar que se impusieron diferentes tipos de sanciones:  

 

Cuadro 6: Delitos cometidos entre 2012 y agosto de 2013 

Delitos 2012 2013 Total 

Cohecho 52 22 74 

Peculado 26 11 37 

Tráfico de Influencia 1 0 1 

Abuso de Autoridad 11 2 13 

Enriquecimiento Ilícito 0 0 0 

Operaciones con Recursos de 

procedencia Ilícita 

49 15 64 

Encubrimiento 2 1 3 

Delitos Cometidos contra la 

Administración de Justicia 

3 5 8 

Total General 144 56 200 
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Al respecto, en el cuadro siguiente se señala el total de sentencias condenatorias que causaron ejecutoria por 

los juzgados de Distrito en el país, del 1 de enero de 2010 al 19 de octubre de 2012, por los delitos 

relacionados con la referida porción normativa. Nota: estos datos corresponden a sentencias dictadas por los 

juzgados y tribunales del Poder Judicial de la Federación, por lo que no incluyen información de asuntos 

resueltos por el Poder Judicial de los 31 Estados de la República mexicana y tampoco del Poder Judicial del 

Distrito Federal. 

 

Cuadro 7: Sentencias condenatorias que causaron ejecutoria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 8: Sentenciados inhabilitados o destituidos 
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Cuadro 9: Multas impuestas a sentenciados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 10: Sentenciados que gozaban de libertad provisional al inicio del proceso 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 11: 
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Cuadro 12: Objetos decomisados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(b)  Observaciones sobre la aplicación del artículo 

Para los delitos establecidos con arreglo a la Convención, México dispone de sanciones que se pueden ajustar a 

la gravedad del delito, dejando al juez la posibilidad de determinar la sanción teniendo en cuenta todos los 

factores presentes en la comisión del delito.  

 

Párrafo 2 del artículo 30 

2. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para establecer o mantener, de 

conformidad con su ordenamiento jurídico y sus principios constitucionales, un equilibrio apropiado 

entre cualesquiera inmunidades o prerrogativas jurisdiccionales otorgadas a sus funcionarios públicos 

para el cumplimiento de sus funciones y la posibilidad, de ser preciso, de proceder efectivamente a la 

investigación, el enjuiciamiento y el fallo de los delitos tipificados con arreglo a la presente Convención. 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

Cabe señalar de manera general que en México existe la figura del fuero, el cual, según su génesis, es un 

privilegio conferido a determinados servidores públicos para mantener el equilibrio entre los poderes del 

Estado, dentro de regímenes democráticos y salvaguardarlos de eventuales acusaciones sin fundamento. Según 

se va a explicar en los párrafos siguientes, es necesario promover en contra del funcionario que ostente el 

fuero, el denominado "juicio de procedencia", para que le sea retirado y pueda instruirse en su contra el 

proceso penal por el delito que se le impute. 

De conformidad con lo señalado por los artículos 13 y 61 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la única limitante que podría existir para proceder efectivamente a la investigación y 

enjuiciamiento, son los fueros de guerra (para los responsables de delitos y faltas contra la disciplina militar) y 

constitucional (para Diputados y Senadores) así como el fuero constitucional de altos funcionarios de los 



 

 

81 

 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de los Estados. México regula el fuero en los 

artículos 13, 61, 109, 110, y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en particular, el 

juicio político en el artículo 110 y la declaración de procedencia en el artículo 111:  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales. Ninguna persona 

o corporación puede tener fuero, ni gozar más emolumentos que los que sean compensación de servicios 

públicos y estén fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina 

militar; pero los tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo podrán extender su jurisdicción 

sobre personas que no pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito o falta del orden militar estuviese 

complicado un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que corresponda. 

é 

Artículo 61. Los diputados y senadores son inviolables por las opiniones que manifiesten en el 

desempeño de sus cargos, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas. 

El Presidente de cada Cámara velará por el respeto al fuero constitucional de los miembros de la misma 

y por la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar. 

é 

Artículo 109. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, dentro de los ámbitos de sus 

respectivas competencias, expedirán las leyes de responsabilidades de los servidores públicos y las 

demás normas conducentes a sancionar a quienes, teniendo este carácter, incurran en responsabilidad, de 

conformidad con las siguientes prevenciones: 

I.  Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 110 a los 

servidores públicos señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones 

incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales 

o de su buen despacho. No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 

II.   La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será perseguida y sancionada en 

los términos de la legislación penal; y 

III.   Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que 

afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el 

desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas se desarrollarán autónomamente. 

No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma naturaleza. 

Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar penalmente por causa 

de enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante el tiempo de su encargo, o por motivos 

del mismo, por sí o por interpósita persona, aumenten substancialmente su patrimonio, adquieran bienes 

o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen justificar. Las leyes 

penales sancionarán con el decomiso y con la privación de la propiedad de dichos bienes, además de las 

otras penas que correspondan. 

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación de elementos de 

prueba, podrá formular denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión respecto de las 

conductas a las que se refiere el presente artículo. 

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso de la Unión, 

los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura Federal, los 

Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal, el Procurador General de la República, el Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal, los magistrados de Circuito y jueces de Distrito, los magistrados y jueces del Fuero Común del 
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Distrito Federal, los Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal, el consejero Presidente, los 

consejeros electorales, y el secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los magistrados del 

Tribunal Electoral, los directores generales y sus equivalentes de los organismos descentralizados, 

empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 

fideicomisos públicos.
30

 

Los Gobernadores de los Estados, Diputados Locales, Magistrados de los Tribunales Superiores de 

Justicia Locales y, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, sólo podrán ser 

sujetos de juicio político en los términos de este título por violaciones graves a esta Constitución y a las 

leyes federales que de ella emanen, así como por el manejo indebido de fondos y recursos federales, 

pero en este caso la resolución será únicamente declarativa y se comunicará a las Legislaturas Locales 

para que, en ejercicio de sus atribuciones, procedan como corresponda.
31

 

Las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y en su inhabilitación para desempeñar 

funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público. 

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la Cámara de Diputados procederá a la 

acusación respectiva ante la Cámara de Senadores, previa declaración de la mayoría absoluta del número 

de los miembros presentes en sesión de aquella Cámara, después de haber sustanciado el procedimiento 

respectivo y con audiencia del inculpado. 

Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en Jurado de sentencia, aplicará la sanción 

correspondiente mediante resolución de las dos terceras partes de los miembros presentes en sesión, una 

vez practicadas las diligencias correspondientes y con audiencia del acusado. 

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y Senadores son inatacables. 

Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y senadores al Congreso de la Unión, los 

ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, los diputados a la 

Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador General de la 

República y el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, así como el consejero Presidente y 

los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por la comisión de delitos 

durante el tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus 

miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el inculpado.
32

 

                                                 
30 Desarrollo posterior a la visita: Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en material político-electoral, publicado en el DOF el 10 de febrero de 2014:  

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito Federal, 

el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Fiscal General de la República, el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, los 

magistrados de Circuito y jueces de Distrito, los magistrados y jueces del Fuero Común del Distrito Federal, los Consejeros de la Judicatura 
del Distrito Federal, el consejero Presidente, los consejeros electorales, y el secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, los 

magistrados del Tribunal Electoral, los integrantes de los órganos constitucionales autónomos, los directores generales y sus equivalentes de 

los organismos descentralizados,  empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos 

públicos. 

 
31 Desarrollo posterior a la visita: Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de transparencia, publicado en el DOF, el 7 de febrero de 2014:  

Los Gobernadores de los Estados, Diputados Locales, Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales y, en su caso, los 

miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, así como los miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales y el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal les otorgue autonomía, sólo podrán ser sujetos de juicio político en los términos de este título por 

violaciones graves a esta Constitución y a las leyes federales que de ella emanen, así como por el manejo indebido de fondos y recursos 

federales, pero en este caso la resolución será únicamente declarativa y se comunicará a las Legislaturas Locales para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, procedan como corresponda 

32 Desarrollo posterior a la visita:  Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en material político-electoral, publicado en el DOF, el 10 de febrero de 2014:  
Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y senadores al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios de 

Despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Fiscal General de la República y el 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal, así como el consejero Presidente y los consejeros electorales del Consejo General del 
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Si la resolución de la Cámara fuese negativa se suspenderá todo procedimiento ulterior, pero ello no será 

obstáculo para que la imputación por la comisión del delito continúe su curso cuando el inculpado haya 

concluido el ejercicio de su encargo, pues la misma no prejuzga los fundamentos de la imputación. 

Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto quedará a disposición de las autoridades 

competentes para que actúen con arreglo a la ley. 

Por lo que toca al Presidente de la República, sólo habrá lugar a acusarlo ante la Cámara de Senadores 

en los términos del artículo 110. En este supuesto, la Cámara de Senadores resolverá con base en la 

legislación penal aplicable. 

Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los Gobernadores de los Estados, Diputados 

Locales, Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados y, en su caso, los miembros 

de los Consejos de las Judicaturas Locales, se seguirá el mismo procedimiento establecido en este 

artículo, pero en este supuesto, la declaración de procedencia será para el efecto de que se comunique a 

las Legislaturas Locales, para que en ejercicio de sus atribuciones procedan como corresponda.
33

 

Las declaraciones y resoluciones de la (las, sic DOF 28-12-1982) Cámaras de Diputados (y, sic DOF 

28-12-1982) Senadores son inatacables. 

El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder contra el inculpado será separarlo de su encargo en 

tanto esté sujeto a proceso penal. Si éste culmina en sentencia absolutoria el inculpado podrá reasumir su 

función. Si la sentencia fuese condenatoria y se trata de un delito cometido durante el ejercicio de su 

encargo, no se concederá al reo la gracia del indulto. 

En demandas del orden civil que se entablen contra cualquier servidor público no se requerirá 

declaración de procedencia. 

Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la legislación penal, y tratándose de 

delitos por cuya comisión el autor obtenga un beneficio económico o cause daños o perjuicios 

patrimoniales, deberán graduarse de acuerdo con el lucro obtenido y con la necesidad de satisfacer los 

daños y perjuicios causados por su conducta ilícita. 

Las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los daños o 

perjuicios causados. 

El juicio político también queda regulado en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

Título Segundo, Capítulo I, de acuerdo con las disposiciones aplicables, el juicio político es procedente en los 

siguientes casos: 

ARTÍCULO 6o.- Es procedente el juicio político cuando los actos u omisiones de los servidores 

públicos a que se refiere el artículo anterior, redunden en perjuicio de los intereses públicos 

fundamentales o de su buen despacho.  

ARTÍCULO 7o.- Redundan en perjuicio de los intereses públicos fundamentales y de su buen despacho: 

I.- El ataque a las instituciones democráticas; II.- El ataque a la forma de gobierno republicano, 

representativo, federal; III.- Las violaciones graves y sistemáticas a las garantías individuales o sociales; 

IV.- El ataque a la libertad de sufragio; V.- La usurpación de atribuciones; VI.- Cualquier infracción a la 

                                                                                                                                                                     
Instituto Nacional l Electoral, por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados declarará por mayoría 
absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el inculpado. 

 
33 Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
transparencia, publicado en el DOF, el 7 de febrero de 2014:  

Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los Gobernadores de los Estados, Diputados Locales, Magistrados de los 

Tribunales Superiores de Justicia de los Estados , en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, y los miembros de los 
organismos a los que las Constituciones Locales y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal les otorgue autonomía se seguirá el mismo 

procedimiento establecido en este artículo, pero en este supuesto, la declaración de procedencia será para el efecto de que se comunique a las 

Legislaturas Locales, para que en ejercicio de sus atribuciones procedan como corresponda. 
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Constitución o a las leyes federales cuando cause perjuicios graves a la Federación, a uno o varios 

Estados de la misma o de la sociedad, o motive algún trastorno en el funcionamiento normal de las 

instituciones; VII.- Las omisiones de carácter grave, en los términos de la fracción anterior; y VIII.- Las 

violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de la Administración Pública 

Federal o del Distrito Federal y a las leyes que determinan el manejo de los recursos económicos 

federales y del Distrito Federal.  

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 

El Congreso de la Unión valorará la existencia y gravedad de los actos u omisiones a que se refiere este 

artículo. Cuando aquellos tengan carácter delictuoso se formulará la declaración de procedencia a la que 

alude la presente ley y se estará a lo dispuesto por la legislación penal. 

El fuero constitucional constituye una limitante para el ejercicio de la acción penal, que puede ser superada 

mediante la declaratoria de procedencia o desafuero, previsto en el artículo 111 de la Constitución Federal con 

el objeto de proceder penalmente en contra de los funcionarios enumerados en dicha disposición, por la 

comisión de delitos que hayan cometido durante el tiempo de su encargo. Al respecto la Cámara de Diputados 

declarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el 

funcionario, por lo que si su resolución fuere positiva el servidor público quedará a disposición de la autoridad 

competente para iniciar formalmente el proceso penal en su contra. Si la resolución de la Cámara fuese 

negativa se suspenderá todo procedimiento ulterior, pero ello no será obstáculo para que la imputación por la 

comisión del delito continúe su curso cuando el servidor público haya concluido el ejercicio de su encargo, 

pues la misma no prejuzga los fundamentos de la imputación. La declaración y resolución de la Cámara de 

Diputados son inatacables. 

Sin embargo, para el caso específico del Presidente de la República, la Cámara de Diputados es el órgano 

facultado para presentar la acusación solamente por delitos graves del orden común o traición a la patria, ante 

la Cámara de Senadores, la cual determinará si procede o no a separarlo de su cargo. 

El efecto de la declaración de procedencia contra el servidor público será separarlo de su encargo en tanto esté 

sujeto a proceso penal. Si éste culmina en sentencia absolutoria el servidor público podrá reasumir su función. 

Si la sentencia fuese condenatoria y se trata de un delito cometido durante el ejercicio de su encargo, no se 

concederá el indulto. 

Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la legislación penal, y tratándose de delitos 

por cuya comisión el autor obtenga un beneficio económico o cause daños o perjuicios patrimoniales, deberán 

graduarse de acuerdo con el lucro obtenido y con la necesidad de satisfacer los daños y perjuicios causados por 

su conducta ilícita. 

No se requerirá declaración de procedencia de la Cámara de Diputados cuando alguno de los servidores 

públicos señalados cometa un delito durante el tiempo en que se encuentre separado de su encargo. 

El fuero es absoluto, se relaciona con cualquier acción desplegada por el servidor público, y se aplica a 

cualquier delito en que incurra el servidor público, incluido los delitos establecidos con arreglo a la 

Convención. Mientras que impide que pueda ser sujeto a proceso el servidor público, pueden llevarse a cabo 

las investigaciones sin que ello implique algún acto de molestia para el servidor público.   

 

Se proporcionaron los siguientes ejemplos de casos y antecedentes: 

Novena Época Registro: 167713 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXIX, Marzo de 2009, 

Materia(s): Penal Tesis: I.9o.P.75 P Página: 2755 

FRAUDE GENÉRICO. CASOS EN QUE NO SE ACREDITA EL ENGAÑO EN RAZÓN AL SUSTRATO 
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ÉTICO QUE SUBYACE EN LA NORMA JURÍDICA, DERIVADO DE LA ETICIDAD DEL 

LEGISLADOR. Décima Época Registro: 160539 Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Libro III, Diciembre de 2011, Tomo 3 

Materia(s): Constitucional, Penal Tesis: 1a. CCXLV/2011 (9a.) Página: 2317 

MALVERSACIÓN. EL ARTÍCULO 241 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, AL ESTABLECER LOS 

ELEMENTOS DE ESE DELITO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Novena Época Registro: 165147 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXXI, Febrero de 2010, 

Materia(s): Administrativa Tesis: I.7o.A. J/52 

Página: 2742 

SERVIDORES PÚBLICOS. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE SUS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES 

NO ESTÉN EXPRESAMENTE CONTEMPLADAS EN UNA NORMA GENERAL, ES INSUFICIENTE 

PARA EXIMIRLOS DE RESPONSABILIDAD.  

 

Novena Época Registro: 169159 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXVIII, Agosto de 2008, 

Materia(s): Penal Tesis: II.2o.P.231 P Página: 1048 

ABUSO DE AUTORIDAD. REQUISITOS PARA QUE SE ACTUALICE LA HIPÓTESIS PREVISTA EN 

EL ARTÍCULO 136, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO.  

 

Novena Época Registro: 171877 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXVI, Agosto de 2007, 

Materia(s): Penal Tesis: VI.2o.P.85 P Página: 1533 

ABUSO DE AUTORIDAD. LA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD DE ATRIBUIR LA COMISIÓN 

DE DICHO ÍLICITO AL SERVIDOR PÚBLICO CUANDO SU CONDUCTA NO ES DESARROLLADA 

CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES SINO DE MANERA PRIVADA, VIOLA EL PRINCIPIO DE 

EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL.  

Décima Época Registro: 160683 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Libro II, Noviembre de 2011, Tomo 1 

Materia(s): Penal Tesis: I.1o.P. J/20 (9a.) Página: 525 

FRAUDE GENÉRICO. NO SE CONFIGURA EL ENGAÑO CUANDO LOS HECHOS EN QUE SE BASA 

CONSTITUYEN UN ACTO DE CORRUPCIÓN O LA PRÁCTICA DE TRÁMITES IRREGULARES 

CONOCIDOS PREVIAMENTE POR EL PASIVO.  

 

Novena Época Registro: 172945 Instancia: Primera Sala Jurisprudencia 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Marzo de 2007, 

Materia(s): Penal Tesis: 1a./J. 1/2007 Página: 202 

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. LA FALTA DE PROBIDAD POR PARTE 

DE LOS TESTIGOS EN PROPORCIONAR SUS GENERALES, EN SÍ MISMA, NO ES SUFICIENTE 

PARA RESTAR VALOR PROBATORIO A SU TESTIMONIO.  

 

Novena Época Registro: 173487 Instancia: Primera Sala Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Enero de 2007, 

Materia(s): Penal Tesis: 1a./J. 81/2006 Página: 356 

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL PROCESO PENAL CUANDO LOS HECHOS SE CONOCEN POR 

REFERENCIA DE TERCEROS. SU VALORACIÓN.  

 

Novena Época Registro: 174200 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXIV, Septiembre de 2006, 

Materia(s): Penal Tesis: II.2o.P.208 P Página: 1520 

PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA PENAL. REQUISITOS DE EFICACIA Y VALIDEZ EN LA 

COMUNICACIÓN O TRANSMISIÓN DEL TESTIMONIO.  

 

Novena Época Registro: 161087 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXXIV, Septiembre de 2011, 

Materia(s): Penal Tesis: I.6o.P.133 P Página: 2124 

ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACIÓN. EL ELEMENTO SUBJETIVO QUE REQUIERE ESTE DELITO 

CONSISTENTE EN EL CONOCIMIENTO DE QUE LOS OBJETOS QUE SE POSEEN U OCULTAN 

PROCEDEN DE UN ILÍCITO, NO PUEDE ACTUALIZARSE CON EL SIMPLE HECHO DE QUE EL 

INCULPADO HABITE EL INMUEBLE EN DONDE AQUÉLLOS FUERON LOCALIZADOS, INCLUSO 

CUANDO TENGA EL CARÁCTER DE PROPIETARIO O COPROPIETARIO, SINO QUE ES 

NECESARIO COMPROBAR LA VINCULACIÓN ENTRE LOS OBJETOS Y LOS SUJETOS A QUIENES 

SE ATRIBUYE LA ACCIÓN (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL).  

 

Novena Época Registro: 162135 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXXIII, Mayo de 2011, 

Materia(s): Civil Tesis: I.12o.C.23 C Página: 1150 

EXTINCIÓN DE DOMINIO. EL OCULTAMIENTO COMO ELEMENTO DE LA ACCIÓN, ES DISTINTO 

DEL DELITO DE ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACIÓN.  
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Novena Época Registro: 162856 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXXIII, Febrero de 2011, 

Materia(s): Penal Tesis: I.2o.P.193 P Página: 2309 

ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACIÓN, HIPÓTESIS DE DESMANTELAMIENTO.  

 

Novena Época Registro: 164059 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

XXXII, agosto de 2010, Materia(s): Penal 

Tesis: I.2o.P.187 P Página: 2279 

ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACIÓN. LA PRESUNCIÓN LEGAL CONTENIDA EN EL PÁRRAFO 

TERCERO DEL NUMERAL 243 DEL CÓDIGO PENAL, NO ES ABSOLUTA AL ADMITIR PRUEBA EN 

CONTRARIO, POR TANTO, NO SE OPONE AL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 

(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL).  

 

Novena Época Registro: 166959 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXX, Julio de 2009, 

Materia(s): Penal Tesis: I.2o.P.177 P Página: 1919 

ENCUBRIMIENTO POR FAVORECIMIENTO. HIPÓTESIS DE JUSTIFICACIÓN DEL DELITO DE 

(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL).  

 

Novena Época Registro: 167144 Instancia: Primera Sala Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXIX, Junio de 2009, 

Materia(s): Penal Tesis: 1a./J. 31/2009 Página: 5 

ASEGURAMIENTO DE BIENES PERTENECIENTES O EN POSESIÓN DE UN TERCERO AJENO A LA 

CAUSA PENAL. PARA DECRETARLO NO ES NECESARIO QUE ÉSTE SEA RESPONSABLE POR EL 

DELITO DE ENCUBRIMIENTO O QUE SE ENCUENTRE SUJETO A PROCESO.  

 

Novena Época Registro: 167121 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXIX, Junio de 2009, 

Materia(s): Penal Tesis: I.9o.P.76 P 

Página: 1060 

ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 243 DEL CÓDIGO PENAL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL. EN LA COMISIÓN DE ESTE DELITO EN SUS MODALIDADES DE 

VENTA, ENAJENACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, TRÁFICO Y PIGNORACIÓN, DE MANERA 
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SECUNDARIA SON OFENDIDAS LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES, EL BIEN JURÍDICO 

TUTELADO ES SU PATRIMONIO Y COMO CONSECUENCIA TIENE UN RESULTADO MATERIAL.  

 

Novena Época Registro: 167940 Instancia: Primera Sala Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXIX, Febrero de 2009, 

Materia(s): Penal Tesis: 1a./J. 82/2008 Página: 143 

 

DECOMISO DE VEHÍCULOS. PARA DECRETARLO TRATÁNDOSE DEL DELITO CONTRA  LA 

SALUD EN SU MODALIDAD DE TRANSPORTACIÓN DE ESTUPEFACIENTES, ES INNECESARIO EL 

USO REITERADO O SISTEMÁTICO DE AQUÉLLOS PARA COMETER EL ILÍCITO.  

 

Novena Época Registro: 170941 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXVI, Noviembre de 2007, 

Materia(s): Penal Tesis: I.9o.P.67 P Página: 736 

ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACIÓN Y POR FAVORECIMIENTO, Y OPERACIONES CON 

RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. SON DELITOS DIVERSOS Y NO UNO MISMO QUE 

DIFIERA SÓLO EN GRADO.  

 

Novena Época Registro: 171470 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXVI, Septiembre de 2007, 

Materia(s): Penal Tesis: XIX.2o.P.T.9 P Página: 2528 

ENCUBRIMIENTO. AL SER UN DELITO PERMANENTE, EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE 

OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL INICIA A PARTIR DE QUE SE HACE DEL 

CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD MINISTERIAL LA COMISIÓN DE DICHO ILÍCITO 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS).  

 

Novena Época Registro: 171763 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXVI, Agosto de 2007, 

Materia(s): Penal Tesis: XV.4o.13 P Página: 1635 

ENCUBRIMIENTO POR FAVORECIMIENTO. NO SE ACREDITA LA 

RESPONSABILIDAD PENAL DEL INCULPADO CUANDO AUXILIA AL ACTIVO DESPUÉS DE 

COMETER EL DELITO, SIN TENER CONOCIMIENTO, VOLUNTAD Y CONCIENCIA DE QUE ESA 

CONDUCTA ERA ILÍCITA, Y SIN SABER QUE AQUÉL HABÍA COMETIDO UN HECHO 

DELICTUOSO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA).  
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Novena Época Registro: 172032 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXVI, Julio de 2007, 

Materia(s): Penal Tesis: I.9o.P.62 P Página: 2502 

ENCUBRIMIENTO POR FAVORECIMIENTO. CONNOTACIÓN DE LOS ENUNCIADOS 

NORMATIVOS "... DESPUÉS DE LA EJECUCIÓN DE UN DELITO..." Y "... AYUDE EN CUALQUIER 

FORMA AL DELINCUENTE...", CONTENIDOS EN EL TIPO LEGAL PREVISTO EN EL PRIMER 

PÁRRAFO, FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 320 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL.  

 

Novena Época Registro: 173307 Instancia: Primera Sala Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Febrero de 2007, 

Materia(s): Constitucional, Penal 

Tesis: 1a./J. 109/2006 Página: 296 

ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACIÓN. LOS ARTÍCULOS 275, PÁRRAFO SEGUNDO (VIGENTE 

HASTA EL 11 DE OCTUBRE DE 2004) Y 275-B (DE ACTUAL VIGENCIA), AMBOS DEL CÓDIGO 

PENAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, QUE PREVÉN ESE DELITO, AL CONTENER LA 

EXPRESIÓN "PRECAUCIONES NECESARIAS" VIOLAN EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL. 

 

(b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

Los senadores y diputados tienen inmunidad por la expresión de ideas y son inviolables por las opiniones que 

manifiesten en el desempeño de sus cargos, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas.  

Por todos los demás delitos, existe la figura del fuero, lo que significa que antes de perseguir a una persona 

penalmente es sujeta a la declaratoria de procedencia, por  mayoría absoluta de la Cámara de Diputados (art. 

111 CPEUM). Eso aplica a los siguientes funcionarios: 

¶ Los senadores y diputados al Congreso de la Unión,  

¶ Los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,  

¶ Los Consejeros de la Judicatura Federal,  

¶ Los Secretarios de Despacho,  

¶ Los diputados a la Asamblea del Distrito Federal,  

¶ El Jefe de Gobierno del Distrito Federal,  

¶ El Procurador General de la República,  

¶ El Procurador General de Justicia del Distrito Federal,  

¶ Los magistrados de Circuito y jueces de Distrito,  

¶ Los magistrados y jueces del Fuero Común del Distrito Federal,  

¶ Los Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal,  

¶ El consejero Presidente,  

¶ Los consejeros electorales,  

¶ y el secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral,  

¶ Los magistrados del Tribunal Electoral,  

¶ Los directores generales y sus equivalentes de los organismos descentralizados, empresas de 

participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 



 

 

90 

 

El procedimiento para levantar el fuero está regulado en el artículo 111 CPEUM y requiere, en la mayor parte 

de casos, mayoría absoluta de los miembros de la Cámara de Diputados presentes en la sesión.  

Aplican reglas más estrictas para el Presidente de la República.  

El fuero se refiere a cualquier acción desplegada por el servidor público, y se aplica a cualquier delito en que 

incurra, incluido los delitos establecidos con arreglo a la Convención. Mientras que el fuero impide que el 

servidor público pueda ser sujeto a proceso, pueden llevarse a cabo las investigaciones sin que ello implique 

algún acto de molestia para éste.   

Mientras la investigación puede ser iniciada antes de levantar el fuero, no queda claro si el plazo de la 

prescripción se suspende  durante el tiempo en que el funcionario quede en cargo y se beneficie del fuero. Por 

lo tanto, se recomienda a México que evalúe si el criterio de fuero absoluto y las categorías de funcionarios que 

se benefician del fuero puedan afectar la efectividad de la investigación, el enjuiciamiento y el fallo de delitos 

de corrupción, en cuyo caso debería reemplazarse por un fuero funcional; y regule la suspensión del plazo de la 

prescripción para la duración entera del cargo de los servidores públicos que gocen de fueros.  

 

Párrafo 3 del artículo 30 

3. Cada Estado Parte velará por que se ejerzan cualesquiera facultades legales discrecionales de 

que disponga conforme a su derecho interno en relación con el enjuiciamiento de personas por los delitos 

tipificados con arreglo a la presente Convención a fin de dar máxima eficacia a las medidas adoptadas 

para hacer cumplir la ley respecto de esos delitos, teniendo debidamente en cuenta la necesidad de 

prevenirlos. 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

En general, la acción penal en México es obligatoria, sin embargo, la Constitución de México reconoce ciertos 

criterios de oportunidad para el ejercicio de la acción penal, en los supuestos y condiciones que fije la ley.  

CPEUM 

Artí culo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales 

actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La ley determinará 

los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial. 

é 

El Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad para el ejercicio de la acción penal, en 

los supuestos y condiciones que fije la ley. 

Sin embargo, en el Código Federal de Procedimientos Penales no existe regulación sobre los criterios de 

oportunidad.
34

  

                                                 
34 Desarrollo posterior de la visita: Conforme a la entrada en vigor del CNPP publicado en el DOF el 5 de marzo de 2014, se promoverán, conforme al 

tipo de delito de que se trate, soluciones alternas o formas de terminación anticipada del proceso penal, que sean congruentes con el respeto de los 

derechos humanos, el estado de derecho, así como los principios que rigen al sistema acusatorio. Se prevén como formas de terminación anticipada de la 
investigación entre otras la aplicación de algún criterio de oportunidad. 

Respecto a los casos en que operan los criterios de oportunidad, entendidos como la facultad exclusiva del Ministerio Público para suspender, 

interrumpir, prescindir parcial o totalmente del ejercicio de la acción penal de alguno o varios hechos delictivos o a alguna de las personas que 
participaron en los mismos, se establece cuáles serán los supuestos en que procederán, dentro de los cuales sobresalen el que se trate de un delito que no 

tenga pena privativa de libertad, tenga pena alternativa o tenga pena privativa de libertad cuya punibilidad máxima sea de cinco años de prisión, siempre 

que el delito no se haya cometido con violencia; que los delitos sean de contenido patrimonial sin violencia o de delitos culposos, siempre que el 
imputado no hubiere actuado en estado de ebriedad, bajo el influjo de narcóticos o de cualquier otra sustancia que produzca efectos similares; que el 

imputado haya sufrido como consecuencia directa del hecho delictivo un daño físico o psicoemocional grave, o cuando el imputado haya contraído una 

enfermedad terminal que torne notoriamente innecesaria o desproporcional la aplicación de una pena. 
Se señala la circunstancia en la que el imputado aporte información esencial a las autoridades, lo que conllevará a que los efectos del criterio de 
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 (b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

Se recomienda a México que vele porque se ejerzan los criterios de oportunidad a fin de dar máxima eficacia a 

las medidas adoptadas para hacer cumplir la ley respecto de delitos de corrupción, teniendo debidamente en 

cuenta la necesidad de prevenirlos, si decide regular esos criterios.  

 

Párrafo 4 del artículo 30 

4. Cuando se trate de delitos tipificados con arreglo a la presente Convención, cada Estado Parte 

adoptará medidas apropiadas, de conformidad con su derecho interno y tomando debidamente en 

consideración los derechos de la defensa, con miras a procurar que, al imponer condiciones en relación 

con la decisión de conceder la libertad en espera de juicio o la apelación, se tenga presente la necesidad 

de garantizar la comparecencia del acusado en todo procedimiento penal ulterior. 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

El Código Penal Federal señala las particularidades y requisitos que los presuntos responsables de la comisión 

de un delito debe cubrir para que, en caso de que proceda, se le pueda otorgar los beneficios de libertad 

provisional bajo caución o en su caso, la libertad provisional bajo protesta. Se requieren, entre otros, garantías 

para la reparación del daño y las sanciones pecuniarias que se le pueden imponer, y la libertad provisional no 

se otorga en casos de delitos graves. Además, se pueden imponer medidas tales como el requerimiento de que 

el acusado se presente regularmente a las autoridades, notifique todos cambios de su domicilio y no se ausente 

                                                                                                                                                                     
oportunidad se suspenda hasta en tanto el imputado beneficiado comparezca a rendir su declaración en la audiencia de juicio. 

Artículo 256 CNPP. Casos en que operan los criterios de oportunidad 

Iniciada la investigación y previo análisis objetivo de los datos que consten en la misma, conforme a las disposiciones normativas de cada 

Procuraduría, el Ministerio Público ponderará el ejercicio de la acción penal sobre la base de criterios de oportunidad, siempre que, en su caso, 
se hayan reparado o garantizado los daños causados a la víctima u ofendido o ésta manifieste su falta de interés jurídico en dicha reparación de 

lo cual deberá dejarse constancia. 

La aplicación de los criterios de oportunidad será procedente en cualquiera de los siguientes supuestos: 
I.  Se trate de un delito que no tenga pena privativa de libertad, tenga pena alternativa o tenga pena privativa de libertad cuya punibilidad máxima 

sea de cinco años de prisión, siempre que el delito no se haya cometido con violencia; 

II.  Se trate de delitos de contenido patrimonial cometidos sin violencia sobre las personas o de delitos culposos, siempre que el imputado no 
hubiere actuado en estado de ebriedad, bajo el influjo de narcóticos o de cualquier otra sustancia que produzca efectos similares; 

III.  Cuando el imputado haya sufrido como consecuencia directa del hecho delictivo un daño físico o psicoemocional grave, o cuando el imputado 

haya contraído una enfermedad terminal que torne notoriamente innecesaria o desproporcional la aplicación de una pena; 
IV.  La pena o medida de seguridad que pudiera imponerse por el hecho delictivo carezca de importancia en consideración a la pena o medida de 

seguridad ya impuesta al inculpado por otro delito, o la que podría aplicarse al mismo por otros delitos o bien, por la pena que previamente se le 

haya impuesto o podría llegar a imponérsele en virtud de diverso proceso tramitado en otro fuero; 
V. Cuando el imputado aporte información esencial para la persecución de un delito más grave del que se le imputa, la información que 

proporcione derive en la detención de un imputado diverso y se comprometa a comparecer en juicio. En estos supuestos, los efectos del criterio 
de oportunidad se suspenderán hasta en tanto el imputado beneficiado comparezca a rendir su declaración en la audiencia de juicio; 

VI.  Cuando la afectación al bien jurídico tutelado resulte poco significativa, y 

VII.  Cuando la continuidad del proceso o la aplicación de la pena sea irrelevante para los fines preventivos de la política criminal. 

No podrá aplicarse el criterio de oportunidad en los casos de delitos contra el libre desarrollo de la personalidad, de violencia familiar 

ni en los casos de delitos fiscales o aquellos que afecten gravemente el interés público. 

El Ministerio Público aplicará los criterios de oportunidad sobre la base de razones objetivas y sin discriminación, valorando las circunstancias 

especiales en cada caso, de conformidad con lo dispuesto en el presente Código así como en los criterios generales que al efecto emita el 

Procurador o equivalente. 

La aplicación de los criterios de oportunidad podrán ordenarse en cualquier momento y hasta antes de que se dicte el auto de apertura a juicio. 
La aplicación de los criterios de oportunidad deberá ser autorizada por el Procurador o por el servidor público en quien se delegue esta facultad, 

en términos de la normatividad aplicable. 

 
Artículo 257 CNPP. Efectos del criterio de oportunidad 

La aplicación de los criterios de oportunidad extinguirá la acción penal con respecto al autor o partícipe en cuyo beneficio se dispuso la 

aplicación de dicho criterio. Si la decisión del Ministerio Público se sustentara en alguno de los supuestos de procedibilidad establecidos en las 
fracciones I y II del artículo anterior, sus efectos se extenderán a todos los imputados que reúnan las mismas condiciones. 

No obstante, en el caso de la fracción IV del artículo anterior, se suspenderá el ejercicio de la acción penal en relación con los hechos o las 

personas en cuyo favor se aplicó el criterio de oportunidad, hasta quince días naturales después de que quede firme la declaración judicial de 
extinción penal, momento en que el Juez de control, a solicitud del agente del Ministerio Público, deberá resolver definitivamente sobre el cese 

de esa persecución. 

En el supuesto a que se refiere la fracción IV del artículo anterior, se suspenderá el plazo de la prescripción de la acción penal. 
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del lugar sin autorización por el tribunal  

 

Código Federal de Procedimientos Penales 

Artículo 399.- Todo inculpado tendrá derecho durante la averiguación previa o el proceso a ser puesto 

en libertad provisional, inmediatamente que lo solicite, si se reúnen los siguientes requisitos: 

I.-  Que garantice el monto estimado de la reparación del daño 

Tratándose de delitos que afecten la vida o la integridad corporal, el monto de la reparación no podrá ser 

menor del que resulte aplicándose las disposiciones relativas de la Ley Federal del Trabajo; 

II. -  Que garantice las sanciones pecuniarias que en su caso puedan imponérsele; 

III. -  Que caucione el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, que la ley establece en razón del 

proceso; y 

IV. -  Que no se trate de alguno de los delitos calificados como graves en el artículo 194. 

La caución a que se refiere la fracción III y las garantías a que se refieren las fracciones I y II, podrán 

consistir en depósito en efectivo, fianza, prenda, hipoteca o fideicomiso formalmente constituido. 

Artículo 399 Bis.- En caso de delitos no graves, el Juez podrá negar a solicitud del Ministerio Público, 

la libertad provisional del inculpado, cuando éste haya sido condenado con anterioridad, por algún delito 

calificado como grave por la ley o, cuando el Ministerio Público aporte elementos al Juez para establecer 

que la libertad del inculpado representa, por su conducta precedente o por las circunstancias y 

características del delito cometido, un riesgo particularmente para la víctima u ofendido y testigos o, en 

general, para la sociedad.  

Por conducta precedente o circunstancias y características del delito cometido, según corresponda, se 

entenderán, cuando: 

I.  El inculpado sea delincuente habitual o reincidente por delitos dolosos, en términos de lo 

dispuesto por el Código Penal Federal. 

II.   El inculpado esté sujeto a otro u otros procesos penales anteriores, en los cuales se le haya 

dictado auto de formal prisión por el mismo género de delitos; 

III.   El inculpado se haya sustraído a la acción de la justicia y esté sujeto a un procedimiento penal 

por delito doloso por el cual haya sido extraditado; 

IV.   El inculpado se haya sustraído con anterioridad a la acción de la justicia impidiendo con ello la 

continuidad del proceso penal correspondiente; 

V.  El Ministerio Público aporte cualquier otro elemento probatorio de que el inculpado se sustraerá 

a la acción de la justicia, si la libertad provisional le es otorgada; 

VI .  Exista el riesgo fundado de que el inculpado cometa un delito doloso contra la víctima u 

ofendido, alguno de los testigos que depongan en su contra, servidores públicos que intervengan 

en el procedimiento, o algún tercero, si la libertad provisional le es otorgada; 

VII.   Se trate de delito cometido con violencia, en asociación delictuosa o pandilla, o  

VIII.   El inculpado haya cometido el delito bajo el influjo de estupefacientes o sustancias 

psicotrópicas. 

Artículo 411.- Al notificarse al inculpado el auto que le conceda la libertad caucional, se le hará saber 

que contrae las siguientes obligaciones: presentarse ante el tribunal que conozca de su caso los días fijos 

que se estime conveniente señalarle y cuantas veces sea citado o requerido para ello; comunicar al 

mismo tribunal los cambios de domicilio que tuviere, y no ausentarse del lugar sin permiso del citado 

tribunal, el que no se lo podrá conceder por tiempo mayor de un mes. 
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También se le harán saber las causas de revocación de la libertad caucional. 

En la notificación se hará constar que se hicieron saber al acusado las anteriores obligaciones y las 

causas de revocación; pero la omisión de este requisito no librará de ellas ni de sus consecuencias al 

inculpado. 

Artículo 418.- La libertad bajo protesta podrá decretarse siempre que concurran las circunstancias 

siguientes: 

I.-  Que se trate de delitos cuya pena máxima no exceda de tres años de prisión. Tratándose de 

personas de escasos recursos, el juez podrá conceder este beneficio cuando la pena privativa de 

libertad no exceda de cuatro años. 

II. -  Que el inculpado no haya sido condenado por delito intencional. 

III. -  Que éste tenga domicilio fijo y conocido en el lugar en donde se sigue o deba seguirse el 

proceso, o dentro de la jurisdicción del tribunal respectivo; 

IV. -  Que la residencia del inculpado en dicho lugar sea de un año cuando menos; 

V.-  Que el inculpado tenga profesión, oficio, ocupación o modo honesto de vivir; y 

VI. -  Que a juicio de la autoridad que la conceda no haya temor de que el inculpado se substraiga a la 

acción de la justicia. 

La libertad bajo protesta se substanciará en la forma establecida para los incidentes no especificados. 

Serán aplicables a la libertad bajo protesta, las disposiciones contenidas en el artículo 411. 

Artículo 420.- El auto en que se conceda la libertad bajo protesta, no surtirá sus efectos hasta que el 

inculpado proteste formalmente presentarse ante el tribunal que conozca del asunto siempre que se le 

ordene. 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Art. 20.- El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 

contradicción, concentración, continuidad e inmediación: 

Aé 

B. De los derechos de toda persona imputada: 

I.  A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 

emitida por el juez de la causa; 

II.   A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de su detención se le harán saber los motivos 

de la misma y su derecho a guardar silencio, el cual no podrá ser utilizado en su perjuicio. 

Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. 

La confesión rendida sin la asistencia del defensor carecerá de todo valor probatorio; 

III.   A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su comparecencia ante el 

Ministerio Público o el juez, los hechos que se le imputan y los derechos que le asisten. 

Tratándose de delincuencia organizada, la autoridad judicial podrá autorizar que se mantenga en 

reserva el nombre y datos del acusador. 

La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o sentenciado que preste ayuda 

eficaz para la investigación y persecución de delitos en materia de delincuencia organizada; 

IV.  Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, concediéndosele el tiempo 

que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las 

personas cuyo testimonio solicite, en los términos que señale la ley; 
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V.  Será juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal. La publicidad sólo podrá restringirse 

en los casos de excepción que determine la ley, por razones de seguridad nacional, seguridad 

pública, protección de las víctimas, testigos y menores, cuando se ponga en riesgo la revelación 

de datos legalmente protegidos, o cuando el tribunal estime que existen razones fundadas para 

justificarlo. 

En delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en la fase de investigación podrán tener valor 

probatorio, cuando no puedan ser reproducidas en juicio o exista riesgo para testigos o víctimas. Lo 

anterior sin perjuicio del derecho del inculpado de objetarlas o impugnarlas y aportar pruebas en contra; 

VI.  Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el proceso. 

El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la investigación cuando el primero se 

encuentre detenido y cuando pretenda recibírsele declaración o entrevistarlo. Asimismo, antes de su 

primera comparecencia ante juez podrán consultar dichos registros, con la oportunidad debida para 

preparar la defensa. A partir de este momento no podrán mantenerse en reserva las actuaciones de la 

investigación, salvo los casos excepcionales expresamente señalados en la ley cuando ello sea 

imprescindible para salvaguardar el éxito de la investigación y siempre que sean oportunamente 

revelados para no afectar el derecho de defensa; 

VII.  Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos 

años de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor 

plazo para su defensa; 

VIII.   Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá libremente incluso desde el 

momento de su detención. Si no quiere o no puede nombrar un abogado, después de haber sido 

requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor público. También tendrá derecho a que 

su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo 

cuantas veces se le requiera, y 

IX.   En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de honorarios de 

defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún 

otro motivo análogo. 

La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena fije la ley al delito que 

motivare el proceso y en ningún caso será superior a dos años, salvo que su prolongación se deba al 

ejercicio del derecho de defensa del imputado. Si cumplido este término no se ha pronunciado sentencia, 

el imputado será puesto en libertad de inmediato mientras se sigue el proceso, sin que ello obste para 

imponer otras medidas cautelares. 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo de la detención.
35

 

 

México dio ejemplos de la aplicación: 

Novena Época Registro: 165956 Instancia: Primera Sala Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXX, Noviembre de 2009 

Materia(s): Constitucional, Penal Tesis: 1a./J. 82/2009 

                                                 
35 Desarrollo posterior a la visita: Código Nacional de Procedimientos Penales: 

Artículo 140. Libertad durante la investigación 
En los casos de detención por flagrancia, cuando se trate de delitos que no merezcan prisión preventiva oficiosa y el Ministerio Público 

determine que no solicitará prisión preventiva como medida cautelar, podrá disponer la libertad del imputado o imponerle una medida de 

protección en los términos de lo dispuesto por este Código. Cuando el Ministerio Público decrete la libertad del imputado, lo prevendrá a fin 
de que se abstenga de molestar o afectar a la víctima u ofendido y a los testigos del hecho, a no obstaculizar la investigación y comparecer 

cuantas veces sea citado para la práctica de diligencias de investigación, apercibiéndolo con imponerle medidas de apremio en caso de 

desobediencia injustificada. 
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Página: 243 

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. EL JUEZ DEL PROCESO NO PUEDE CONCEDERLA DE 

OFICIO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 20 APARTADO A, FRACCIÓN I, DE LA 

CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008). 

 

Novena Época Registro: 176945 Instancia: Primera Sala Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXII, Octubre de 2005 

Materia(s): Penal Tesis: 1a./J. 111/2005 Página: 437 

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. EL JUEZ DEL PROCESO DEBE FIJAR SU MONTO CON 

BASE EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN I, DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

 

Octava Época Registro: 909746 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Apéndice 2000 Tomo II, Penal, P.R. TCC 

Materia(s): Penal Tesis: 4805 Página: 2421 

Genealogía: 

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XIV, julio de 1994, página 656, Tribunales 

Colegiados de Circuito, tesis III.2o.P.40 P. 

LIBERTAD BAJO CAUCIÓN, PROCEDE ACORDE LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL 

ARTÍCULO 399 DEL PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 

(b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

México cumple con la disposición objeto de examen.  

 

Párrafo  5 del artículo 30 

5. Cada Estado Parte tendrá en cuenta la gravedad de los delitos pertinentes al considerar la 

eventualidad de conceder la libertad anticipada o la libertad condicional a personas que hayan sido 

declaradas culpables de esos delitos. 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

México regula el tema en los artículos 84 y 85 del Código Penal Federal, que señalan las particularidades y 

requisitos que los presuntos responsables de la comisión de un delito deben cubrir para que, en caso de que 

proceda, se le pueda otorgar los beneficios de libertad anticipada o libertad condicional. El procedimiento para 

conceder la libertad preparatoria se regula en los artículos 540 a 548 del Código Federal de Procedimientos 

Penales.  

 

Código Penal Federal 

Artículo 84.- Se concederá libertad preparatoria al condenado, previo el informe a que se refiere el 
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Código de Procedimientos Penales, que hubiere cumplido las tres quintas partes de su condena, si se 

trata de delitos intencionales, o la mitad de la misma en caso de delitos imprudenciales, siempre y 

cuando cumpla con los siguientes requisitos: 

I.-  Que haya observado buena conducta durante la ejecución de su sentencia; 

II. -  Que del examen de su personalidad se presuma que está socialmente readaptado y en 

condiciones de no volver a delinquir, y 

III. -  Que haya reparado o se comprometa a reparar el daño causado, sujetándose a la forma, medidas 

y términos que se le fijen para dicho objeto, si no puede cubrirlo desde luego. 

Llenados los requisitos anteriores, la autoridad competente tendrá un plazo no mayor a 30 días hábiles 

para conceder la libertad preparatoria o en su caso informar al interesado el resultado de su trámite, 

dicha libertad preparatoria estará sujeta a las siguientes condiciones: 

a).- Residir o, en su caso, no residir en lugar determinado, e informe a la autoridad de los cambios de su 

domicilio. La designación del lugar de residencia se hará conciliando la circunstancia de que el reo 

pueda proporcionarse trabajo en el lugar que se fije, con el hecho de que su permanencia en él no sea un 

obstáculo para su enmienda; 

b).- Desempeñar en el plazo que la resolución determine, oficio, arte, industria o profesión lícitos, si no 

tuviere medios propios de subsistencia; 

c).- Abstenerse del abuso de bebidas embriagantes y del empleo de estupefacientes, psicotrópicos o 

sustancias que produzcan efectos similares, salvo por prescripción médica; 

d).- Sujetarse a las medidas de orientación y supervisión que se le dicten y a la vigilancia de alguna 

persona honrada y de arraigo, que se obligue a informar sobre su conducta, presentándolo siempre que 

para ello fuere requerida. 

Artículo 85. No se concederá la libertad preparatoria a: 

I. Los sentenciados por alguno de los delitos previstos en este Código que a continuación se señalan: 

a) Uso ilícito de instalaciones destinadas al tránsito aéreo, previsto en el artículo 172 bis, párrafo tercero; 

b) Contra la salud, previsto en el artículo 194, salvo que se trate de individuos en los que concurran 

evidente atraso cultural, aislamiento social y extrema necesidad económica; y para la modalidad de 

transportación, si cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 84 y 90, fracción I, inciso c), 

para lo cual deberán ser primodelincuentes, a pesar de no hallarse en los tres supuestos señalados en la 

excepción general de este inciso; 

c) Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad 

para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo previsto 

en el artículo 201; Pornografía de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no 

tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 

resistirlo, previsto en el artículo 202; Turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho años 

de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 

que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 203 y 203 bis; Lenocinio de personas 

menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el 

significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 204; 

Pederastia, previsto en el artículo 209 Bis;  

d) Violación, previsto en los artículos 265, 266 y 266 bis; 

e) Homicidio, previsto en los artículos 315, 315 Bis y 320; y feminicidio previsto en el artículo 325; 

f) Tráfico de menores, previsto en el artículo 366 Ter. 

g) Comercialización de objetos robados, previsto en el artículo 368 ter; 
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h) Robo de vehículo, previsto en el artículo 376 bis; 

i) Robo, previsto en los artículos 371, último párrafo; 372; 381, fracciones VII, VIII, IX, X, XI y XV; y 

381 Bis; 

j) Operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 Bis; 

k) Los previstos y sancionados en los artículos 112 Bis, 112 Ter, 112 Quáter y 112 Quintus de la Ley de 

Instituciones de Crédito, cuando quien lo cometa forme parte de una asociación, banda o pandilla en los 

términos del artículo 164, o 164 Bis, o 

l) Los previstos y sancionados en los artículos 432, 433, 434 y 435 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, cuando quien lo cometa forme parte de una asociación, banda o pandilla en los 

términos del artículo 164 o 164 Bis. 

II.  Delitos en Materia de Trata de Personas contenidos en el Título Segundo de la Ley General para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; 

III.  Los que incurran en segunda reincidencia de delito doloso o sean considerados delincuentes 

habituales. 

IV.  Los sentenciados por las conductas previstas en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos 

en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, salvo las previstas en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18. 

Tratándose de los delitos comprendidos en el Título Décimo de este Código, la libertad 

preparatoria solo se concederá cuando se satisfaga la reparación del daño a que se refiere la 

fracción III del artículo 30 o se otorgue caución que la garantice. 

El Código Penal Federal prevé que la libertad preparatoria no se conceda a sentenciados por operaciones con 

recursos de procedencia ilícita, regulado en el artículo 400 Bis del Código Penal. Además, tratándose de delitos 

previstos en el Título Décimo del Código Penal, que comprende delitos establecidos con arreglo a la 

Convención, la libertad preparatoria solo se concede cuando la reparación del daño a que se refiere la fracción 

III del artículo 30 se satisfaga o se otorgue caución que la garantice.  

 

(b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

México puede conceder libertad preparatoria cuando el condenado tenga cumplido las tres quintas partes de su 

condena.  

En delitos de lavado de activos, la libertad preparatoria está excluida.  

En delitos cometidos por servidores públicos (Título Décimo), la libertad preparatoria solo se concederá 

cuando se satisfaga la reparación del daño.  

En cuanto a delitos cometidos por servidores públicos, solo se aplica cuando se satisface la reparación del 

daño, y está excluida en los delitos de blanqueo de dinero. 

Sin embargo, la legislación no contiene criterios de decisión que regulen cómo deberían ser tratados los casos 

con respecto a la aplicación de la libertad preparatoria en función de la naturaleza y gravedad del delito. Por lo 

tanto, se recomienda a México que establezca criterios de decisión que tengan en cuenta la gravedad de los 

delitos al considerar la libertad preparatoria a personas condenadas por delitos de corrupción.  

 

Párrafo 6 del artículo 30 

6. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de establecer, en la medida en que ello sea 

concordante con los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, procedimientos en virtud de 
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los cuales un funcionario público que sea acusado de un delito tipificado con arreglo a la presente 

Convención pueda, cuando proceda, ser destituido, suspendido o reasignado por la autoridad 

correspondiente, teniendo presente el respeto al principio de presunción de inocencia. 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

En su artículo 13, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de Servidores Públicos prevé como 

sanciones la suspensión y destitución de servidores públicos por faltas administrativas. No obstante, eso se 

aplica una vez determinado que había una falta administrativa, no al acusar a un servidor público.  

La misma ley, en su artículo 21, establece que previa o posteriormente al citatorio al presunto responsable, se 

puede determinar la suspensión temporal del empleo, cargo o comisión, si conviene para la conducción o 

continuación de las investigaciones. Ni la Constitución Política ni la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de Servidores Públicos se pronuncian sobre la destitución o reasignación del servidor público 

acusado de un delito tipificado con arreglo a la Convención.  

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 

ARTÍCULO  13.- Las sanciones por falta administrativa consistirán en: 

é 

II. - Suspensión del empleo, cargo o comisión por un período no menor de tres días ni mayor a un año; 

III. - Destitución del puesto; 

ARTÍCULO  21.- La Secretaría, el contralor interno o el titular del área de responsabilidades impondrán 

las sanciones administrativas a que se refiere este Capítulo mediante el siguiente procedimiento: 

é 

V.- Previa o posteriormente al citatorio al presunto responsable, la Secretaría, el contralor interno o el 

titular del área de responsabilidades podrán determinar la suspensión temporal de su empleo, cargo o 

comisión, si a su juicio así conviene para la conducción o continuación de las investigaciones. La 

suspensión temporal no prejuzga sobre la responsabilidad que se le impute. 

La determinación de la Secretaría, del contralor interno o del titular del área de responsabilidades hará 

constar expresamente esta salvedad. 

La suspensión temporal a que se refiere el párrafo anterior suspenderá los efectos del acto que haya dado 

origen a la ocupación del empleo, cargo o comisión, y regirá desde el momento en que sea notificada al 

interesado. 

La suspensión cesará cuando así lo resuelva la Secretaría, el contralor interno o el titular del área de 

responsabilidades, independientemente de la iniciación o continuación del procedimiento a que se refiere 

el presente artículo en relación con la presunta responsabilidad del servidor público. En todos los casos, 

la suspensión cesará cuando se dicte la resolución en el procedimiento correspondiente. 

En el supuesto de que el servidor público suspendido temporalmente no resultare responsable de los 

hechos que se le imputan, la dependencia o entidad donde preste sus servicios lo restituirán en el goce de 

sus derechos y le cubrirán las percepciones que debió recibir durante el tiempo en que se halló 

suspendido. 

Se requerirá autorización del Presidente de la República para dicha suspensión si el nombramiento del 

servidor público de que se trate incumbe al Titular del Poder Ejecutivo. Igualmente, se requerirá 

autorización de la Cámara de Senadores, o en su caso de la Comisión Permanente, si dicho 

nombramiento requirió ratificación de aquélla en los términos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
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En caso de que la Secretaría, por cualquier medio masivo de comunicación, difundiera la suspensión del 

servidor público, y si la resolución definitiva del procedimiento fuere de no responsabilidad, esta 

circunstancia deberá hacerse pública por la propia Secretaría. 

Existe también una suspensión por la falta de declaración patrimonial:  

ARTÍCULO 37.- La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos: 

é 

III. - Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año. 

La Secretaría podrá solicitar a los servidores públicos una copia de la declaración del Impuesto Sobre la 

Renta del año que corresponda, si éstos estuvieren obligados a formularla o, en su caso, de la constancia 

de percepciones y descuentos que les hubieren emitido las dependencias o entidades, la cual deberá ser 

remitida en un plazo de tres días hábiles a partir de la fecha en que se reciba la solicitud.  

Si transcurrido el plazo a que hace referencia la fracción I, no se hubiese presentado la declaración 

correspondiente, sin causa justificada, se suspenderá al infractor de su empleo, cargo o comisión por un 

período de quince a treinta días naturales. 

En caso de que la omisión en la declaración continúe por un período de treinta días naturales siguientes a 

la fecha en que hubiere sido suspendido el servidor público, la Secretaría declarará que el nombramiento 

o contrato ha quedado sin efectos, debiendo notificar lo anterior al titular de la dependencia o entidad 

correspondiente para los fines procedentes. Lo mismo ocurrirá cuando se omita la declaración a que 

alude la fracción III. 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 20.  

B. De los derechos de toda persona imputada: 

I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida 

por el juez de la causa; 

[é] 

 

Ejemplos de aplicación:  

La Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró lo siguiente al respecto: 

9a. Época; 

T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; XXXI, Marzo de 2010; 

Pág. 3058; 

Registro: 164 921RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS JUZGADORES. EN LOS 

PROCEDIMIENTOS RELATIVOS SON PLENAMENTE APLICABLES LOS PRINCIPIOS 

CONSTITUCIONALES DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y DE CARGA DE LA PRUEBA QUE 

IMPERAN EN MATERIA PENAL. 

En el ámbito del Poder Judicial de la Federación: 

Investigación instruida en contra de un secretario de Juzgado. 

El inicio de la investigación se ordenó dado que se supo que un secretario de juzgado de Distrito, llegó a 

depositar en su cuenta personal cantidades de dinero superiores a las que pudo haber obtenido como servidor 

público. Por ello, la Procuraduría General de la República consignó ante un Juez Federal al ex secretario de 
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Juzgado detenido con base a una orden de aprehensión dictada por un juzgado penal federal, girada por el 

delito de enriquecimiento ilícito. 

Se le decretó auto formal prisión y vinculación a proceso por su probable responsabilidad en la comisión del 

delito de enriquecimiento ilícito, circunstancias que actualizaron la causa de suspensión de su nombramiento, 

prevista en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, por lo que al encontrarse dicho secretario 

vinculado a un proceso penal como probable responsable de ese delito, resultó inconcuso que existían 

circunstancias exclusivamente imputables a él, que impidieron la continuación de su desempeño como servidor 

público. 

 

(b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

Teniendo en cuenta que México ha establecido la posibilidad de suspender a un servidor público que sea 

acusado de un delito establecido con arreglo a la Convención, se recomienda a México que considere la 

posibilidad de establecer procedimientos para poder, cuando proceda, destituir o reasignar a tales servidores 

públicos, teniendo presente el respeto al principio de presunción de inocencia. 

 

Párrafo 7 del artículo 30 

7. Cuando la gravedad de la falta lo justifique y en la medida en que ello sea concordante con los 

principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, cada Estado Parte considerará la posibilidad de 

establecer procedimientos para inhabilitar, por mandamiento judicial u otro medio apropiado y por un 

período determinado por su derecho interno, a las personas condenadas por delitos tipificados con 

arreglo a la presente Convención para: 

a) Ejercer cargos públicos; y 

b)  Ejercer cargos en una empresa de propiedad total o parcial del Estado. 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

En varias leyes, México prevé la inhabilitación de personas condenadas por delitos tipificados con arreglo a la 

Convención para ejercer cargos públicos:  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso de la Unión, los 

ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura Federal, los 

Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal, el Procurador General de la República, el Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal, los magistrados de Circuito y jueces de Distrito, los magistrados y jueces del Fuero Común del 

Distrito Federal, los Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal, el consejero Presidente, los 

consejeros electorales, y el secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los magistrados del 

Tribunal Electoral, los directores generales y sus equivalentes de los organismos descentralizados, 

empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 

fideicomisos públicos. 

Los Gobernadores de los Estados, Diputados Locales, Magistrados de los Tribunales Superiores de 

Justicia Locales y, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, sólo podrán ser 

sujetos de juicio político en los términos de este título por violaciones graves a esta Constitución y a las 

leyes federales que de ella emanen, así como por el manejo indebido de fondos y recursos federales, 

pero en este caso la resolución será únicamente declarativa y se comunicará a las Legislaturas Locales 

para que, en ejercicio de sus atribuciones, procedan como corresponda. 
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Las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y en su inhabilitación para 

desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio 

público. 

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la Cámara de Diputados procederá a la 

acusación respectiva ante la Cámara de Senadores, previa declaración de la mayoría absoluta del número 

de los miembros presentes en sesión de aquella Cámara, después de haber sustanciado el procedimiento 

respectivo y con audiencia del inculpado. 

Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en Jurado de sentencia, aplicará la sanción 

correspondiente mediante resolución de las dos terceras partes de los miembros presentes en sesión, una 

vez practicadas las diligencias correspondientes y con audiencia del acusado.  

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y Senadores son inatacables. 

Artículo 113. Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores públicos, determinarán 

sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia en el 

desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones aplicables por los actos u 

omisiones en que incurran, así como los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. 

Dichas sanciones, además de las que señalen las leyes, consistirán en suspensión, destitución e 

inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios 

económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por sus 

actos u omisiones a que se refiere la fracción III del artículo 109, pero que no podrán exceder de tres 

tantos de los beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios causados. 

La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa irregular, 

cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán 

derecho a una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. 

Con la finalidad de reglamentar las disposiciones contenidas en el Título Cuarto de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, se publicó el 13 de marzo de 2002 en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, que prevé la sanción de 

inhabilitación en su artículo 13. 

Artículo 13.- Las sanciones por falta administrativa consistirán en: 

é 

V.- Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público. 

Cuando no se cause daños o perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno, se impondrán de tres meses a 

un año de inhabilitación. 

Asimismo, el Título Décimo del Código Penal Federal, relativo a los delitos cometidos por los servidores 

públicos (artículos 214 a 224), dispone que los servidores públicos que incurran en cualquiera de los siguientes 

delitos: a) ejercicio indebido de sus cargos, b) abuso de autoridad, c)desaparición forzada de personas, d) 

coalición de servidores públicos, e) uso indebido de atribuciones y facultades, f) concusión, g) intimidación, h) 

ejercicio abusivo de funciones, i) tráfico de influencia, j) cohecho, k) cohecho de servidores públicos 

extranjeros, l) peculado y, m) enriquecimiento ilícito; podrán ser sujetos a inhabilitación por el periodo de un 

mes a catorce años, dependiendo la gravedad de la infracción cometida. 

 

Código Penal Federal  

Artículo 24.- Las penas y medidas de seguridad son: 

é 

13.- Inhabilitación, destitución o suspensión de funciones o empleos. 



 

 

102 

 

 

Todos los delitos del Título Décimo del Código Federal Penal (Delitos cometidos por servidores públicos) 

cuentan con pena de inhabilitación (véase tabla arriba en el párr. 1).  

El artículo 400 bis
36

  del Código Penal Federal prevé el delito de operaciones con recursos de procedencia 

ilícita, en donde se establecen penas de prisión y pecuniaria, pero tratándose de servidores públicos establece 

que la sanción que se imponga por la comisión del delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita se 

incrementará en una mitad si el responsable es servidor público, ello independientemente de que se les 

imponga también la inhabilitación para desempeñar empleo, cargo o comisión públicos hasta por un tiempo 

igual al de la pena de prisi·n impuestaò. 

México mencionó que existe un Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 

reglamenta el procedimiento de responsabilidad administrativa, el cual establece en su artículo 55 los periodos 

de inhabilitación de naturaleza administrativa, la cual puede derivar de conductas de responsabilidad 

originadas por la comisión de hechos delictuosos. Esto es, que la inhabilitación administrativa puede decretarse 

en procedimientos de esa clase que se instauren por hechos que también puedan ser sancionados penalmente. 

México también confirmó que el artículo 135, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación señala que aquel servidor público que incurra en causas de responsabilidad administrativa, será 

sujeto de inhabilitación temporal para desempeñar cargos públicos. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido, que del análisis de los artículos 81, fracciones XII y 

XXVI, 82 y 133, fracciones III y IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se advierte que 

entre las atribuciones en materia disciplinaria que confiere el artículo 94, segundo párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados unidos Mexicanos al Consejo de la Judicatura Federal, se encuentra lo relativo a la 

investigación y determinación de la responsabilidad administrativa de los servidores públicos del propio 

Consejo, de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, así como la aplicación de las sanciones 

correspondientes, y que dicha facultad únicamente puede ejercerla el Pleno o la Comisión que éste determine 

y, en ciertos supuestos, la Contraloría del Poder Judicial de la Federación. 

Para tal efecto, el artículo 121 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 

reglamenta el procedimiento de responsabilidad administrativa y el seguimiento de la situación patrimonial, 

dispone que la Contraloría del Poder Judicial de la Federación debe inscribir en el Registro de Servidores 

Públicos Sancionados, las sanciones de inhabilitación que hayan sido impuestas a determinados servidores 

públicos, además de enviar constancia a la Contraloría de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

Contraloría del Tribunal Electoral, Secretaría de la Función Pública, judicaturas y Contralorías de las entidades 

federativas. 

México dio ejemplos de la aplicación. 

Novena Época Registro: 906494 Instancia: Pleno Tesis Aislada 

Fuente: Apéndice 2000 Tomo II, Penal, P.R. SCJN 

Materia(s): Penal Tesis: 1553 Página: 737 

Genealogía: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, abril de 1996, página 93, Pleno, 

tesis P. LXI/96. 

 

INHABILITACIÓN COMO SANCIÓN ADMINISTRATIV A Y COMO PENA.- 

Octava Época Registro: 909300 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

                                                 
36 Desarrollo posterior a la visita:  400 bis y 400 bis 1 del Código Penal Federal  
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Fuente: Apéndice 2000 Tomo II, Penal, P.R. TCC 

Materia(s): Penal Tesis: 4359 Página: 2143 

Genealogía: 

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XIV, julio de 1994, página 552, Tribunales 

Colegiados de Circuito, tesis VI.2o.86 P. 

DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN DE CARGO O EMPLEO. NO VIOLA EL ARTÍCULO 123 

CONSTITUCIONAL.- 

Novena Época Registro: 171283 Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXVI, Septiembre de 2007 

Materia(s): Constitucional, Administrativa Tesis: 1a. CLXXXV/2007 

Página: 419 

SUSPENSIÓN DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. EL ARTÍCULO 13, 

FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS QUE LA PREVÉ COMO SANCIÓN POR FALTAS ADMINISTRATIVAS, NO 

TRANSGREDE EL ARTÍCULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal tuvo conocimiento de un Magistrado de Circuito que incumplió 

disposiciones jurídicas relacionadas con el servicio público por lo que al ponderar la falta como grave, resolvió 

inhabilitarlo para desempeñar cargos públicos por el término de diez años. 

 

Cuadro 13: Servidores públicos inhabilitados 

Inhabilitaciones en el Poder Judicial de la Federación. Nota: estos datos corresponden a sentencias dictadas por 

los juzgados y tribunales del Poder Judicial de la Federación, por lo que no incluyen información de asuntos 

resueltos por el Poder Judicial de los 31 Estados de la República mexicana y tampoco del Poder Judicial del 

Distrito Federal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No se ha establecido la inhabilitación para ejercer cargos en una empresa de propiedad total o parcial del 

Estado.  

 

(b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

México dispone de amplias medidas para inhabilitar a las personas condenadas por delitos tipificados con 

arreglo a la Convención para ejercer cargos públicos en materia administrativa, y para la mayoría de los delitos 

(los delitos cometidos por servidor público) también en materia penal. Sin embargo, México ha penalizado, por 
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ejemplo, la conducta descrita en el artículo 22 (malversación o peculado de bienes en el sector privado) a 

través del artículo 388, el cual no está entre los artículos 214 a 224 del Código Penal. Por lo tanto, se 

recomienda que México considere la posibilidad  de establecer la inhabilitación como sanción por todos los 

delitos de corrupción.  

Asimismo, se recomienda a México que considere la posibilidad de establecer procedimientos similares para la 

inhabilitación de personas condenadas por delitos tipificados con arreglo a la Convención, para ejercer cargos 

en empresas de propiedad total o parcial del Estado.  

 

Párrafo 8 del artículo 30 

8. El párrafo 1 del presente artículo no menoscabará el ejercicio de facultades disciplinarias por 

los organismos competentes contra empleados públicos. 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

México dispone de una Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, que 

regula quienes son sujetos de la misma, las autoridades facultadas para aplicarla, las obligaciones de los 

servidores públicos, las sanciones que se aplicaran por las  faltas administrativas, los elementos que se deberán 

tomar en cuenta para imponer las sanciones y las reglas para aplicarlas, el procedimiento para su aplicación, así 

como los medios de impugnación a los que tendrán acceso los servidores públicos que se encuentren 

inconformes con las sanciones que les sean impuestas. 

La misma ley obliga a la Secretaría de la Función Pública y el contralor interno a denunciar hechos que 

impliquen responsabilidad penal ante el Ministerio Público.  

La Constitución, en su artículo 109, establece que los procedimientos para la aplicación de sanciones penales y 

para las sanciones administrativas que se pueden imponer al servidor público se desarrollan autónomamente.  

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 

ARTICULO 6.- Cuando los actos u omisiones de los servidores públicos, materia de las quejas o 

denuncias, queden comprendidos en más de uno de los casos sujetos a sanción y previstos en el artículo 

109 constitucional, los procedimientos respectivos se desarrollarán en forma autónoma según su 

naturaleza y por la vía procesal que corresponda, debiendo las autoridades a que alude el artículo 3 

turnar las quejas o denuncias a quien deba conocer de ellas. No podrán imponerse dos veces por una sola 

conducta sanciones de la misma naturaleza. 

 

ARTICULO 19.- Si la Secretaría o el contralor interno tuvieran conocimiento de hechos que impliquen 

responsabilidad penal, deberán denunciarlos ante el Ministerio Público o, en su caso, instar al área 

jurídica de la dependencia o entidad respectiva a que formule las querellas a que hubiere lugar, cuando 

así se requiera. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 109.  

II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será perseguida y sancionada en los 

términos de la legislación penal; y 

III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que 

afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño 

de sus empleos, cargos o comisiones. 

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas se desarrollarán 

autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma 
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naturaleza. 

En su jurisprudencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que el hecho de que un 

servidor público esté sujeto a proceso penal por su probable responsabilidad en la comisión de un delito en el 

ejercicio de su empleo, cargo o comisión, no impide que se le sancione administrativamente por los mismos 

hechos, toda vez que el procedimiento para determinar la responsabilidad o no de algún servidor público se 

instruye en virtud de que su actuación u omisión respecto de las atribuciones que le fueron conferidas afectaron 

la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que en su momento tenía que observar en el ejercicio 

de la función pública y el procedimiento penal se instaura en contra del servidor público, por el hecho de que 

durante el ejercicio de la función pública, los actos desplegados constituyeron los elementos de alguno de los 

tipos penales contemplados en el Código Penal Federal y/o en leyes especiales (legislación que sin ser de 

carácter penal, contempla diversas conductas delictivas ej. Código Fiscal de la Federación-Defraudación 

fiscal). Las sentencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tienen carácter vinculante y son fuentes de 

ley.  

Al respecto, también se emitió el criterio siguiente: 

9a. Época; 

2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; XXVII, mayo de 2008; Pág. 235; 

Registro: 169 599 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. LA INFRACCIÓN A LOS 

PRINCIPIOS QUE RIGEN SU ACTUACIÓN PUEDE DAR LUGAR A DISTINTOS TIPOS DE 

RESPONSABILIDAD DERIVADOS DEL TEXTO CONSTITUCIONAL. 

 

(b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

México cumple con la disposición objeto de examen.  

 

Párrafo 10 del artículo 30 

10. Los Estados Parte procurarán promover la reinserción social de las personas condenadas por 

delitos tipificados con arreglo a la presente Convención. 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

México dispone de medidas para promover la reinserción social de delincuentes, que se encuentran en la 

Constitución Política y en la Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de 

Sentenciados, que se aplica también a delitos establecidos en arreglo con la Convención. Asimismo, la libertad 

preparatoria y la suspensión de una pena son posibles.  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a prisión preventiva. El 

sitio de ésta será distinto del que se destinare para la extinción de las penas y estarán completamente 

separados. 

El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, del trabajo, la 

capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción 

del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él 

prevé la ley. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a los hombres 

para tal efecto. 

La Federación, los Estados y el Distrito Federal podrán celebrar convenios para que los sentenciados por 
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delitos del ámbito de su competencia extingan las penas en establecimientos penitenciarios dependientes 

de una jurisdicción diversa. 

La Federación, los Estados y el Distrito Federal establecerán, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, un sistema integral de justicia que será aplicable a quienes se atribuya la realización de 

una conducta tipificada como delito por las leyes penales y tengan entre doce años cumplidos y menos 

de dieciocho años de edad, en el que se garanticen los derechos fundamentales que reconoce esta 

Constitución para todo individuo, así como aquellos derechos específicos que por su condición de 

personas en desarrollo les han sido reconocidos. Las personas menores de doce años que hayan realizado 

una conducta prevista como delito en la ley, solo serán sujetos a rehabilitación y asistencia social. 

La operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de instituciones, tribunales y 

autoridades especializados en la procuración e impartición de justicia para adolescentes. Se podrán 

aplicar las medidas de orientación, protección y tratamiento que amerite cada caso, atendiendo a la 

protección integral y el interés superior del adolescente. 

Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación de este sistema, siempre que 

resulte procedente. En todos los procedimientos seguidos a los adolescentes se observará la garantía del 

debido proceso legal, así como la independencia entre las autoridades que efectúen la remisión y las que 

impongan las medidas. Éstas deberán ser proporcionales a la conducta realizada y tendrán como fin la 

reintegración social y familiar del adolescente, así como el pleno desarrollo de su persona y capacidades. 

El internamiento se utilizará solo como medida extrema y por el tiempo más breve que proceda, y podrá 

aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de catorce años de edad, por la comisión de conductas 

antisociales calificadas como graves. 

Los sentenciados de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando penas en países extranjeros, 

podrán ser trasladados a la República para que cumplan sus condenas con base en los sistemas de 

reinserción social previstos en este artículo, y los sentenciados de nacionalidad extranjera por delitos del 

orden federal o del fuero común, podrán ser trasladados al país de su origen o residencia, sujetándose a 

los Tratados Internacionales que se hayan celebrado para ese efecto. El traslado de los reclusos sólo 

podrá efectuarse con su consentimiento expreso. 

Los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, podrán compurgar sus penas en los 

centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a la comunidad 

como forma de reinserción social. Esta disposición no aplicará en caso de delincuencia organizada y 

respecto de otros internos que requieran medidas especiales de seguridad. 

Para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en materia de delincuencia organizada se 

destinarán centros especiales. Las autoridades competentes podrán restringir las comunicaciones de los 

inculpados y sentenciados por delincuencia organizada con terceros, salvo el acceso a su defensor, e 

imponer medidas de vigilancia especial a quienes se encuentren internos en estos establecimientos. Lo 

anterior podrá aplicarse a otros internos que requieran medidas especiales de seguridad, en términos de 

la ley. 

 

Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados 

ARTICULO 7o.- El régimen penitenciario tendrá carácter progresivo y técnico y constará, por lo menos, 

de períodos de estudio y diagnóstico y de tratamiento, dividido este último en fases de tratamiento en 

clasificación y de tratamiento preliberacional. El tratamiento se fundará en los resultados de los estudios 

de personalidad que se practiquen al reo, los que deberán ser actualizados periódicamente. 

Se procurará iniciar el estudio de personalidad del interno desde que éste quede sujeto a proceso, en 

cuyo caso se turnará copia de dicho estudio a la autoridad jurisdiccional de la que aquél dependa. 

ARTICULO 8o.- El tratamiento preliberacional podrá comprender: 
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I.- Información y orientación especiales y discusión con el interno y sus familiares de los aspectos 

personales y prácticos de su vida en libertad; 

II. - Métodos colectivos; 

III. - Concesión de mayor libertad dentro del establecimiento; 

IV.- Traslado a la institución abierta; y 

V.- Permisos de salida de fin de semana o diaria con reclusión nocturna, o bien de salida en días hábiles 

con reclusión de fin de semana. 

Al aplicar las medidas de tratamiento establecidas en las fracciones IV y V, la autoridad condicionará su 

otorgamiento, al cumplimiento de lo previsto en la fracción III y en los incisos a) a d) del artículo 84 del 

Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia 

de Fuero Federal. No se concederán dichas medidas cuando el sentenciado se encuentre en cualquiera de 

los casos a que se refiere el artículo 85 del mencionado Código Penal. La autoridad podrá revocar dichas 

medidas, conforme a lo establecido en el artículo 86 del citado Código Penal. 

Para la aplicación de los tratamientos preliberatorios a que tengan derecho los hombres y mujeres 

indígenas, las autoridades considerarán los usos y costumbres de aquellos. 

ARTÍCULO 16.- Por cada dos días de trabajo se hará remisión de uno de prisión, siempre que el recluso 

observe buena conducta, participe regularmente en las actividades educativas que se organicen en el 

establecimiento y revele por otros datos efectiva readaptación social. Esta última será, en todo caso, el 

factor determinante para la concesión o negativa de la remisión parcial de la pena, que no podrá fundarse 

exclusivamente en los días de trabajo, en la participación en actividades educativas y en el buen 

comportamiento del sentenciado. 

La Remisión funcionará independientemente de la libertad preparatoria. Para este efecto, el cómputo de 

plazos se hará en el orden que beneficie al reo. El Ejecutivo regulará el sistema de cómputos para la 

aplicación de este precepto, que en ningún caso quedará sujeto a normas reglamentarias de los 

establecimientos de reclusión o a disposiciones de las autoridades encargadas de la custodia y de la 

readaptación social. 

El otorgamiento de la remisión se condicionará, además de lo previsto en el primer párrafo de este 

artículo, a que el reo repare los daños y perjuicios causados o garantice su reparación, sujetándose a la 

forma, medidas y términos que se le fijen para dicho objeto, si no puede cubrirla desde luego. 

Al disponer la remisión, la autoridad que la conceda establecerá las condiciones que deba observar el 

reo, conforme a lo estipulado en los incisos a) a d) de la segunda parte del artículo 84 del Código Penal. 

La autoridad al conceder la remisión parcial de la pena, establecerá las condiciones que deba cumplir el 

sentenciado, conforme a lo establecido en la fracción III y los incisos a) a d) del artículo 84 del Código 

Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero 

Federal. La remisión parcial de la pena no se concederá a los sentenciados que se encuentren en 

cualquiera de los casos a que se refiere el artículo 85 del citado Código Penal. 

La autoridad podrá revocar la remisión parcial de la pena, conforme a lo dispuesto por el artículo 86 del 

Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia 

de Fuero Federal. 

No obstante, México no dispone de un programa de reinserción social.  

 

(b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

México cumple con lo previsto en la disposición objeto de examen.  
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Artículo  31. Embargo preventivo, incautación y decomiso 

Párrafo 1 del artículo 31 

1. Cada Estado Parte adoptará, en el mayor grado en que lo permita su ordenamiento jurídico 

interno, las medidas que sean necesarias para autorizar el decomiso: 

a) Del producto de delitos tipificados con arreglo a la presente Convención o de bienes cuyo 

valor corresponda al de dicho producto; 

b)  De los bienes, equipo u otros instrumentos utilizados o destinados a utilizarse en la comisión 

de los delitos tipificados con arreglo a la presente Convención. 

 

(a) Resumen de la información pertinente al examen de la aplicación del artículo 

La Constitución Política establece la legitimidad de la extinción del dominio y, para el enriquecimiento ilícito, 

del decomiso.  

La extinción de dominio se ha regulado en la Ley Federal de Extinción de Dominio (LFED), reglamentaria del 

artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

1. Decomiso  

El Código Penal Federal, en su artículo 24, prevé el decomiso de los instrumentos, objetos y productos del 

delito como pena. En su artículo 40, precisa que los instrumentos, objetos y productos del delito se 

decomisarán si son de uso prohibido. Si son de uso lícito, se decomisarán en caso de delito intencional. El 

decomiso basado en una condena es una sanción penal (art. 24 Núm. 8).  

El decomiso de bienes cuyo valor corresponda al del producto de delito, y de los bienes, equipo u otros 

instrumentos destinados a utilizarse en la comisión de los delitos tipificados con arreglo a la Convención no 

queda regulado.  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los azotes, los 

palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras 

penas inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien 

jurídico afectado. 

No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona cuando sea decretada para el pago 

de multas o impuestos, ni cuando la decrete una autoridad judicial para el pago de responsabilidad civil 

derivada de la comisión de un delito. Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene la 

autoridad judicial de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109, la 

aplicación a favor del Estado de bienes asegurados que causen abandono en los términos de las 

disposiciones aplicables, ni la de aquellos bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia. En el 

caso de extinción de dominio se establecerá un procedimiento que se regirá por las siguientes reglas: 

I. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal; 

II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de 

vehículos y trata de personas, respecto de los bienes siguientes: 

a) Aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito, aun cuando no se haya dictado la 

sentencia que determine la responsabilidad penal, pero existan elementos suficientes para determinar que 

el hecho ilícito sucedió. 

b) Aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del delito, pero que hayan sido utilizados o 

destinados a ocultar o mezclar bienes producto del delito, siempre y cuando se reúnan los extremos del 

inciso anterior. 
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c) Aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de delitos por un tercero, si su dueño tuvo 

conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad o hizo algo para impedirlo. 

d) Aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero existan suficientes elementos para 

determinar que son producto de delitos patrimoniales o de delincuencia organizada, y el acusado por 

estos delitos se comporte como dueño. 

III. Toda persona que se considere afectada podrá interponer los recursos respectivos para demostrar la 

procedencia lícita de los bienes y su actuación de buena fe, así como que estaba impedida para conocer 

la utilización ilícita de sus bienes. 

 

Código Penal Federal 

Artículo 24.- Las penas y medidas de seguridad son: 

é 

8.- Decomiso de instrumentos, objetos y productos del delito 

é 

18.- Decomiso de bienes correspondientes al enriquecimiento ilícito. 

Artículo 40.- Los instrumentos del delito, así como las cosas que sean objeto o producto de él, se 

decomisarán si son de uso prohibido. Si son de uso lícito, se decomisarán cuando el delito sea 

intencional. Si pertenecen a un tercero, sólo se decomisarán cuando el tercero que los tenga en su poder 

o los haya adquirido bajo cualquier título, esté en alguno de los supuestos a los que se refiere el artículo 

400 de este Código, independientemente de la naturaleza jurídica de dicho tercero propietario o poseedor 

y de la relación que aquel tenga con el delincuente, en su caso. Las autoridades competentes procederán 

al inmediato aseguramiento de los bienes que podrían ser materia del decomiso, durante la averiguación 

o en el proceso. Se actuará en los términos previstos por este párrafo cualquiera que sea la naturaleza de 

los instrumentos, objetos o productos del delito. 

Si los instrumentos o cosas decomisados son sustancias nocivas o peligrosas, se destruirán a juicio de la 

autoridad que esté conociendo, en los términos previstos por el Código de Procedimientos Penales, pero 

aquélla, cuando lo estime conveniente, podrá determinar su conservación para fines de docencia o 

investigación. Respecto de los instrumentos del delito, o cosas que sean objeto o producto de él, la 

autoridad competente determinará su destino, según su utilidad, para beneficio de la procuración e 

impartición de Justicia, o su inutilización si fuere el caso, de conformidad con las disposiciones 

aplicables. 

Artículo 41.- Los objetos o valores que se encuentren a disposición de las autoridades investigadoras o 

de las judiciales, que no hayan sido decomisados y que no sean recogidos por quien tenga derecho a ello, 

en un lapso de noventa días naturales, contados a partir de la notificación al interesado, se enajenarán en 

subasta pública y el producto de la venta se aplicará a quien tenga derecho a recibirlo. Si notificado, no 

se presenta dentro de los seis meses siguientes a la fecha de la notificación, el producto de la venta se 

destinará al mejoramiento de la administración de justicia, previas las deducciones de los gastos 

ocasionados. 

En el caso de bienes que se encuentren a disposición de la autoridad, que no se deban destruir y que no 

se puedan conservar o sean de costoso mantenimiento, se procederá a su venta inmediata en subasta 

pública, y el producto se dejará a disposición de quien tenga derecho al mismo por un lapso de seis 

meses a partir de la notificación que se le haga, transcurrido el cual, se aplicará al mejoramiento de la 

administración de justicia. 

 

Se dieron los siguientes ejemplos de la aplicación: 
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Novena Época Registro: 167940 Instancia: Primera Sala Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXIX, Febrero de 2009 

Materia(s): Penal Tesis: 1a./J. 82/2008 Página: 143 

DECOMISO DE VEHÍCULOS. PARA DECRETARLO TRATÁNDOSE DEL DELITO CONTRA  LA 

SALUD EN SU MODALIDAD DE TRANSPORTACIÓN DE ESTUPEFACIENTES, ES 

INNECESARIO EL USO REITERADO O SISTEMÁTICO DE AQUÉLLOS PARA COMETER EL 

ILÍCITO. 

Novena Época Registro: 911598 Instancia: Pleno Tesis Aislada 

Fuente: Apéndice 2000 

Tomo III, Administrativa, P.R. SCJN Materia(s): Administrativa 

Tesis: 33 

Página: 32 

Genealogía: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, mayo de 1996, página 55, Pleno, 

tesis P. LXXIV/96. 

 

CONFISCACIÓN Y DECOMISO. SUS DIFERENCIAS BÁSICAS.- 

Novena Época Registro: 203376 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Enero de 1996 

Materia(s): Penal Tesis: XV.1o.5 P Página: 267 

BIENES ASEGURADOS Y NO DECOMISADOS. PARA SUBASTARLOS ES NECESARIO NOTIFICAR 

AL INTERESADO QUE ESTAN A DISPOSICION DE LA AUTORIDAD. 

Octava Época Registro: 225153 

Si bien es cierto que de conformidad con el contenido del artículo 41 del Código Penal Federal, las autoridades 

investigadoras están facultadas para enajenar en subasta pública los bienes que no hayan sido decomisados y 

que no sean recogidos por quien tenga derecho a ello, en un lapso de noventa días naturales, también lo es que 

para que dicha facultad cobre vigencia, se hace indispensable que previamente se notifique al interesado que 

los bienes están a disposición de la autoridad investigadora o judicial, pues mientras esa exigencia no se 

cumpla el término de referencia no puede empezar a correr. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO QUINTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 68/95. Gerardo Juárez. 14 de marzo de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel 

Ángel Morales Hernández. Secretario: Miguel Avalos Mendoza. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

VI, Segunda Parte-2, julio a diciembre de 1990 Materia(s): Penal 

Tesis: Página: 587 

OBJETOS DEL DELITO, RECUPERADOS. CASO EN QUE NO DEBEN DECOMISARSE Y SI 

TOMARSE EN CUENTA AL CONDENAR AL ACUSADO AL PAGO DE LA REPARACION DEL 

DAÑO. 
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2. Extinción de Dominio 

La extinción de dominio es de naturaleza civil y está regulada en la LFED.  

Artículo 3. La extinción de dominio es la pérdida de los derechos sobre los bienes mencionados en los 

artículos 2 y 8 de la presente Ley, sin contraprestación ni compensación alguna para su dueño ni para 

quien se ostente o comporte como tal. La sentencia en la que se declare tendrá por efecto que los bienes 

se apliquen a favor del Estado. 

Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Bienes.- Todas las cosas materiales que no estén excluidas del comercio, ya sean muebles o 

inmuebles, y todo aquel derecho real o personal, sus objetos, frutos y productos, susceptibles de 

apropiación, que se encuentren en los supuestos señalados en el artículo 8 de esta Ley. 

II. Cuerpo del delito.- Hecho ilícito a que se refiere el inciso a) de la fracción II del artículo 22 

constitucional, en relación con el párrafo segundo del artículo 168 del Código Federal de Procedimientos 

Penales. Para efectos de lo dispuesto por el artículo 8, fracción III, el cuerpo del delito deberá acreditarse 

en términos de lo establecido por el artículo 45, fracción III. 

Artículo 7. La acción de extinción de dominio se ejercerá, respecto de los bienes a que se refiere el 

artículo siguiente, aún cuando no se haya determinado la responsabilidad penal en los casos de los 

delitos previstos en la fracción II del artículo 22 constitucional. 

El ejercicio de la acción de extinción de dominio se sustentará en la información que recabe el 

Ministerio Público cuando se haya iniciado la averiguación previa, o en las actuaciones conducentes del 

procedimiento penal respectivo, o de ambas, cuando de ella se desprenda que el hecho ilícito sucedió y 

que los bienes se ubican en los supuestos del artículo siguiente. 

La muerte del o los probables responsables no cancela la acción de extinción de dominio. 

Artículo 8. La acción de extinción de dominio se ejercerá respecto de los bienes relacionados o 

vinculados con los delitos a que se refiere el artículo anterior, en cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Aquéllos que sean instrumento, objeto o producto del delito; 

II. Aquéllos que hayan sido utilizados o destinados a ocultar o mezclar bienes producto del delito. 

Se entenderá por ocultar, la acción de esconder, disimular o transformar bienes que son producto del 

delito y por mezcla de bienes, la suma o aplicación de dos o más bienes; 

III. Aquéllos que estén siendo utilizados para la comisión de delitos por un tercero, si su dueño tuvo 

conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad por cualquier medio o tampoco hizo algo para 

impedirlo. Será responsabilidad del Ministerio Público acreditarlo, lo que no podrá fundarse únicamente 

en la confesión del inculpado del delito; 

IV. Aquéllos que estén intitulados a nombre de terceros y se acredite que los bienes son  producto de la 

comisión de los delitos a que se refiere la fracción II del artículo 22 constitucional y el acusado por estos 

delitos se ostente o comporte como dueño. 

Sin embargo, la LFED solamente aplica en casos de delincuencia organizada. 

 

 (b) Observaciones sobre la aplicación del artículo 

México ha regulado el decomiso (y la extinción de dominio para delitos de delincuencia organizada) del 

producto y del instrumento del delito.  

Se recomienda a México que regule el decomiso de los bienes, equipos u otros instrumentos destinados a 




